
SS94 CAMARA t>1l: DIPUTADOS 

Articulo 20 

Ha sIdo redactado en loa siguientes tér­
minos: 
- "Articulo 20.- Son periodistas, para los 
efectos de la presente ley, las personas que 
figuren inscritas en los Registros del Colegio. 
Tendrán derecho a inscribirse en dichos re­
gistros las· personas que reúnan los sig11ien­
tes requisitos: 

a) Tener 18 años de edad a lo �m�e�n�~� 
b) No· estar actualmente procesado ni ha­

ber sido �c�o�n�d�e�:�~�a�d�o� por crimen o simple de­
lito comunes que merezcan pena aflictiva o 
por aquellos �d�e�l�l�"�o�.�~� �c�o�·�~�t�e�m�p�l�a�d�o�s� en el Tí­
tulo IX del Libro II del Código Penal, ni po­
seer notorios malos antecedentes �~�o�r�a�l�e�s�,� 
debidamente comprobados por testimonios 
fidedignos que calificará el Consejo NaclO­
nal,' el conformJdad a la atribución estable­
cida en la letra a) del articulo 8. o de la pre­
sente ley; 

e) Estar en posesión del titulo de pedo­
dista otorgado por una Escuela de Perio­
dismo der,endiente de la Ulliversidad de Chi­
le o de otras universidades reconocidas por 
el Estaco o haber desempeñado las funcio­
nes propias de periodista. de empresas pe­
riodísticas, agencias noticiosas o radioemiso­
ras, durante los dos años anteriores a la ins­
cripción o por un total de tres años en los 
últimos diez, y 

d) Haber cursado tercer año de humanida­
des o Jos estudios equivalentes. 

Del acuerdo que verse sobre una inscrIp­
cIón podrá reclamarse, por cualquiera perso­
na; dentro del plazo de quince dlas conta­
do desde que se adoptó, ante el Consejo Na­
cional", 

Artículo 21 

La letra b) ha sido redactada en 108 si­
guientes términos: 

b) La de buscar, preparar, redactar o ilus­
trar habitualmente noticias, informaciones, 
crónicas, artículos o material gráfico que se 
difundan por medio de empresas perIodísti­
cas, agencias noticiosas o radioemisoras, o 
dirigir habItualmente su redacción o ilustra­
ción':. 

ArtiCUlo H 

'lía suprimido el Inciso segundo. 
A �e�o�·�~�t�i�n�u�a�c�i�ó�n� del artículo 27, ha susti­

tuidu el epígrafe del Título VI, que dice: "De 
Reclamos y de las Sanciones", por este otro: 
"De los reclamos, de las sanciones y dispo­
siciones varias". 

Ha agregado, en seguida del artículo 36, 
los articulos. nuevos que se indican: 

"Articulo 37. - La tarifa rebajada que pa­
�I�~�m� los tele¡ramas de prensa en el Telégra­
fo del Estado 8e aplicará aolamentecuan40 

el remitente sea una empresa periodistlca. 
�u�~�a� agencia noticiosa nacional o el corres­
ponsal del respectivo órgano de publicidad. 
'Se entiende por agencia noticiosa nacio 

nal la que sea de propiedad de periodista 
chUeno, que tenga, por lo ¡nenas, diEZ añes 
de inJ,posiciones como tal en la respectiva Ca­
Ja de Previsión, que la dirija personalmente y 
que:r:o dependa como empleado de otra 
agencia noticiosa o empresa periodística". 

"Articulo 38.- Serán castigados como res­
ponsables de calumnias e injurias, los que, 
en cualesquiera de las reformas previstas en 
el �~�r�t�í�c�u�l�o� 14 del Código Penal incurran por 
medio de la prensa o de la radio, en los de­
litos configurados en los artículos 412 y 416 
del mismo Código con ocasió -: de respuestas 
o rectificacionES a discursos o intervenciones 
de lOs Senadores o Diputados en el ejercicio 
de las funciones de éstos. 

En estos casos se aplicará el procedimiento 
común a la persecución de los delitos de ca­
lumnias e injurias y no el señalade al deli­
to de desacato por el Código Pe::al y leyes es­
peciales" . 

"Artículo 39.- La circunstancia de con­
siderarse el autor de las calumnias e inju­
rias, a que se refiere este artículo, ofendido 
o afectado por las expresiones pronunciadas 
por un Senador o Diputado en el ejercicio 
de sus funciones, no será admitida COtno ba­
se de la causal de compensació:l que descri­
be el artículo 430 del Código Penal", 

Artículos transitorios 

A continuación del articulo 3.0, ha con­
sultado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 4. o- El requisito exigido en la 
le.tra d) del articulo 20 no regirá respecto de 
aquellas personas que, cumpliendo los de­
mas requisitos de este artículo, actualmente 
se desempeñen como perIodistas en empre­
sas periodísticas, age_:cias noticiosas o ra­
dioemisoras" . 

Puestas sucesivame"te en discusión y vota­
ción las modificaciones a los artículos 3. o. 
5. o, 6. o Y 8.0, usó de la palabra en el de­
bate habido en cada uno de ellas, el señor 
Corrrea Letelier y se dieron por aprobad aa 
por asentimiento unánime. 

Puesta en discusión la modificación al ar­
tículo 20, usaron de la palabra los señores 
Correa Letelier y Galleguillos Vera. 

Cerrado el debttte y puesta en votación, por 
asentim!,ento unánime se dio por aprobada. 

Puesta en discusión la modificación al ar­
ticulo 21, usó da la palabra el señor Correa 
Letelier. 

Cerrado el debate y puesta en votacIón, se 
aprobó por asentimiento tácito. 

Puesta en discusión la JIlodificación al ar­
ticulo 24, usaron de la palabra los señores 
Correa Leteller y Galleguillos Vera. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se' 
ello por aprobada por uentil:n1ento unánime. 
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SIn debate y por asentimiento tácito, se 
dieron por aprobadas las modificaciones que 
coruistían en sustituir el epígrafe del Título 
VI y agregar un artículo nuevo con el r.ú-
mero 37. • 

Puesta en discusión la modificación para 
agregar un artículo nuevo signado con el nú­
mero 38, usaron de la palabra los señores 
Correa Letelier y Galleguillos Vera. 

Cerrado el debate y puesta en votación, se 
dio por aprobado. por 24 votos contra 17, se 
cio por aprobada. 

Pue.sta en discusión la modificación para 
agregar un artículo nuevo, con el número 
39, usaron de la palabra los señores Co­
rrea Letelier, Puente.s García y GallEguillos 
Vera. 

Cerrado el debate y pue.sta en votación, 
por 31 votos contra 13 se dio por aprobada. 

Puesta en discusión la modificación para 
agregar un artículo traruitorio nuevo, sig­
nado con el número 4.0, usó de la palabra 
el señor Correa LE'teUer. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dió por aprobada por asentimiento uná· 
nime. 

Quedó, en coruecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto que se pusiero_l en co­
nocimiento del Senado, se mandó comunicar 
a S. E. el Presidente de la Repúbl~ca con­
cebido en los siguientes términos: ... 

PROYECTO DE LEY 

"Título l. -Del Colegio de Periodistas 

Artículo 1. o- Créase una Institución con 
personalidad jurídica denomi.:ado "Colegio 
de Periodistas", que se regirá por las dispo­
sicione.s de la presente ley. 

Su domIcilio será la ciudad de Santiago, 
sin perj uicio de los domicilios de los respec­
tivos Consejos Regionales. 

Artículo 2. o - El C01egio de PeriodiBtas 
tendrá por objeto la tuición, supervigilancia, 
perfeccionamiento y protección de la profe­
sión de periodistas. 

Artículo 3. o- El Colegio de Periodistas se­
rá regido por un Co::sejo Nacional, con sede 
en Santiago.y por los Consejos Regiona}es 
con asiento en las ciudade.s que se indican 
y con jurisdicción en las provincias que se 
señalan: Antofagasta; CO~,l las de Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo; Valparaí­
so, que comprenderá, además, la de .Acon· 
cagua; Santiago, que incluirá también, las de 
O'Higgins, Colchagua, Curicó, Talc·a, Maule 
y Linare.s; Conc31pción, que comprenderá las 
de I'ruble, Concepción, Arauco, Bio-Bio; Ma­
lleco, Cautín y Osorno, con jurisdicción en 
las de Valdivia. Osorno, Llanquihue, Chiloé, 
Aysen y Magallane.s. 

Título H.-Del Consejo Nacional 

Artículo 4.0- El Consejo Nacional estará 
compuesto de diez miembros, más un repre­
sentante por, cada Consejo Reg-ional. Estos 
últimos solamente tendrá derecho a voz. 

Articulo 5. o- Los miembros del Co~sejo 
Nacional durarán dos años en sus funciones, 
podrán ser reelegidos y se renovarán por mi· 
tades, en la forma Que se indica en el artícu­
lo 3. o transitorio. 

La elección se hará en los respectivos Con­
sejos Regionales por voto acumulativo y en 
votación directa de todos los inscritos en los 
Registros del Colegio. .. 

Artículo 6.0 - Los cargos de Consejeros 
serán servidos gratuitamente. 

Serán incompatibles entre si los cargos de 
Consejeros Nacionales y Regionales. 

Artículo 7. o- Para ser miembro del Con­
sejo Nacio::al se requiere: 

a) Ser chileno; 
. b) Estar inscrito en lós Registros del Co­

legio; 
e) Haber ejercido a lo menos durante diez 

años la profesión de periodista;' 
d) No haber sido objeto de alguna de las 

medidas disciplinarias ejecutoriadas estable­
cidas en las letras b) Y e) del artículo 28 
durante los último.~ cinco años anteriores a 
su elección, y 

e) Estar al día en el pago de las cuotas. 
Artículo 8.0- Son atribuciones del Conse­

jo Nacional: 
a) Velar por el ¡progre.so, prestigio y pre­

rrogativas de la profesión de periodista y 
por su regular y correcto ejercicio; mantener 
la disciplina profesional; prestar protección 
a los periodistas y perseguir el ejercicio lle-
gal de la profesión. -

b) Conocer en segunda irutancia de los 
asuntos a que se' refieren los articulos 20, 24 
Y 28. 

c) Administrar y disponer de los bienes del 
Colegio. Para enajenar y gravar los bienes 
raíces se requerirá el acuerdo adoptadO en 
sesión especial citada al efecto, con el voto 
conforme de los dos tercios de sus miembros 
en ej ercicio; 

d) Fij ar anualmente las cuotas que deberá 
pagar al respectivo Coruejo Regional cada 
una de las personas inscritas en el Colegio 
o autorizadas para ejercer la profesión en 
conformidad al art.ículo 24, y determinar la 
parte de esas cuotas qu_e ca.da Consejo Re­
gional deberá integrar al Consejo Nacional. 

e) Formar anualmente el presupuesto de 
entradas y gastos del Consejo Nacional y 
aprobar el de cada Coruejo Regional; 

f) Supervigilar el funcionamiento de loa 
Consejos Regionales; 

g) Representar legalmente al ColegIo de 
Periodista", pero la repre.sentación en juicio 
corresponderá al Presidente, y 

h) Llevar el Registro de Periodistas. 
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Artículo 9.0- El Consejo Nacional" en su 
primera reunión. elegirá de entre sus miem­
bros un presidente, un vicepresidente, un 
secretario y un tesorero. 

El Consejo será representado judicialmen­
te por su presidente y, para 103 demás efec­
tos, por este mismo o la persona que desig­
ne el Consejo. 

El presidente, o quien haga sus vec·es, de­
berá cumplir los acuerdos del Consejo y, pa­
ra acreditar su personería, bastará un cer­
tlficado del secretario. 

El Secretario, o quien haga sus veces, ten­
drá el carácter de Ministro de Fe respecto 
de las resoluciones'y actuaciones del Consejo. 

Artículo 10.- El Consejo Nadonal sesiona­
rá con cuatro de sus miembros, a lo menos. 

Los acuerdos se adgptarán por simple ma­
yoría, salvo dislJoslción en contTario. 

La inasistencia a se.9iones ordinarias por 
cuatro veces cor.secutivas, sin causa justifi­
cada, dará derecho al Consejo para decla­
rar, por los dos tercios de sus miembros, la 
vacancia del cargo de Consejero. 

Título III.-De los Consejos Regionales 

Artículo 11.- Los Consejos Regionales es· 
tarán compuestos de cinco miembros, salvo 
los de Santiago y Valparaíso, que serán de 
once y nueve miembros, respectivamente. 

Artículo 12.- Para ser miembro del Con­
sejo Regional se requerirá:l las condiciones 
exigidas en el artículo 7.0, letras a), b), d) 
Y e); haber ejercido a lo menos durante 
cinco años la profesión de periodista y tener 
domicilio en el territorio jurisdiccional res-
pectivo. , 

Artículo 13.- Serán aplicables a los Con­
sejos Regionales los artículos 5.0, 9.0, Y lO, 
con :excepción del quórum para ¡sesionar, 
que será de tres miembros,·y de la renova­
CiÓl parcial, que no les afectará. 

Artículo 14.- Son obligaCiones y atribucio­
nes de los Consejos Regionales: 

a) Las indicadas en las letras a), c) Y h) 
del artículo 8.0, para el Consejo Nacional, 
dentro del territorio de su respectiva juris­
dicción; 

b) Representar judicial y extrajudicial­
mente al respectivo Consejo, y 

c) Formar anualmente su presupuesto de 
entradas y gastos. 

Titulo IV.-De las Reuniones Generales Or­
dinarias y Extraordinarias 

Ar~ículo 15.- Los Consejos Regionales con­
vocarán a reunión ordinaria de los periodis­
tas de la jurisdicción, en la segunda quince. 
na del mes de abril, y el Consejo N'ácional 
procederá en igual forma respecto de los 
iniembros del Co!eglo, en la segunda quin­
cena del mes de mayo. En ella les Consejos 
presentarán una memorla dé la labor reall-

zada en el período precedente y un balance 
de su estado económico. 

Este balance será sometido a la aproba­
ción de la Contraloría General de la Repú-
blica. • 

Artículo 16.- Habrá reunión extraordina­
ria cuando lo acuerde el Consejo y, tratán­
dose del Consejo Nacional, cuando lo- pida 
por escrito al Presidente, indicando' su ob­
jeto, un número de periodistas que represen­
te, a lo meLaS, el 20% de los in.scritos en el 
Registro General o tres Consejos Regiona­
les. En ella sólo podrán tratarse los asuntos 
incluidos en la convocatoria. 

Artículo 17.- En las reuniones ordinarias 
y etxraordinarias, el quórum para sesionar 
será la mitad más uno de los periodistas 111S­
critos. 

Si a la primera citación no se reuniere el 
quórum señalado en el inciso precedente, se 
repetirá la citación para una nueva reunión 
al día subSiguiente hábil, la que se llevará 
a cabo con los per;iodistas que asistan. 

Artículo 18.- La citación se hará por me­
dio· de tres avisos publicados e!l un diario 
de las ciudades de asiento de los Consejos 
Regionales, con indicación del día, lugar y 
hora en que deba verificarse la reunión y 
su objeto si fUEr~ extraordinaria y, adEmás, 
por carta dirigida a los miembros del Cole­
gio, al domicilio que hayan fijado en el Re­
gistro. 

El prjmer aviso será publicada y las car­
tasenviadas a lo menos con treinta días de 
anticipación al designado para la reunión, 

El Consejo Nacional por acuerdo adopta­
do por la unanimidad de sus miEmbros, po­

. drá citar a reunión general, con cinco dí¡u' 
de anticipación, a lo menos, por carta diri­
gida al domicilio de los colegiados. 

Artículo 19. - Los Consej os Regionales con­
vocarán a reu:-.iones extraordinarias de SUB 
colegiados cuando así lo acuerden o losoli- . 
citen por escrito al Presidente, indicando su 
objeto, 'un número de periodistas no inferior 
al 20'70 de los imcritos en el Registro res­
pectivo. En ella sólo podrán tratarsf' los 
asuntos i:lcluídos en la convocatoria. 

A estas reuniones serán aplicablES, en lo 
que sean pertinentes, las disposiciones de es­
te Título. 

Título V.-Del ejercicio de la profesión 
~ 

Artículo 20. - Son periodistas para los 
efectos de la presente ley las personas que 
figuren inscritas en los Registros del Colegio. 

Tendrán derecho a inscribirse en dichos 
Registros las pp.rsonas que reúnan los si· 
guientes requisitos: 

a) Tener 18 años de edad a lo menos; 
b) No estar actualmente procesado ni ha­

ber sido condenado por crimen o simple de­
lito eomunes que merezcan pena aflictiva () 
por aquellos delito,o; contemplado,¡¡ 2n el Tí-
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tulo IX del Libro II del Código Penal, ni 
poseer notorios malos antecedentes morales, 
debidamente comprobados por testimonios' 
fidedignos, que calificará el Consejo Nacio­
nal, en conformidad a la atribución estable­
cida en la letra al del artículo 8. o de la 
presente ley. 

el Estar en posesión del título de perio­
dista otorgado por una Escuela de Periodis­
mo depe:1diente de la Universidad de Chile 
o de otras Universidades reconocidas por el 
Estado o haber desempeñado las funciones 
propias de periodista, de empresas' periodis­
ticas, agencias noticiosas o radioemisoras, 
durante los dos años anteriores a la inscrip­
ción o por un total de tres años en los últi­
mos diez, y 

d) Haber cursado. tercer año de humani­
dades o los estudios equivalentes. 

Del acuerdo que verse sobre una inscrip­
CiÓ:l podrá reclamarse, por cualquiera perso­
na, dentro del plazo de quince días, contado 
desde que se adoptó, ante el Consejo Na­
cional. 

Artículo 21.- Son funciones propias de la 
profesión .deperíodista: . 

a) La de dirigir diarios, periódicos u otros 
órganos de prensa o agencias noticiosas, ex­
cepto los que sean órganos de servicios o ins­
tituciones fiscales, semifis"cales o municipa­
les, y 

bl No estar actualmente procesado ni ha- ' 
b€r sido condenado por crimen o simple de­
lito comunes que merezcan pena aflictiva o 
por aquellos delitos contemplados en el'Títu­
lo IX del Libro II del Código Penal. . 

Artículo 22.- Para ejercer cualquiera de 
las funciones definidas en el artículo ante­
rior se requiere ser miembro del Colegio de 
Periodistas o tener la autorización de que 
trata el artículo 24. 

Artículo 23. - Las Empresas Periodisticas o 
agencias 'noticiosas podrán designar como 
directores de sus diarios, revistas o servicios 
informativos a personas que no tengan el 
carácter de periodista, pero éstas deberán 
solicitar su inscripción en el Colegio de Pe­
riodistas, una vez designadas para desempe­
ñar tales fu::dones, 

El Colegio no podrá negarse a la inscrip­
ción, salvo que no reúna los requisitos de­
signados en las letras al y b) del artículo 20. 

Artículo 24.- A petición del inte~esado, el 
Consejo Regio::al respectivo podrá otorgar 
autonzaciónpara ejercer el periodiBmo por 
un máximo de dos años, a la persona que 
acredite tener más de 16 años de edad, pre­
paració:l intelectual adecuada, no hallarse 
actualmente procesada y no haber sido con­
denada por crimen o simple delito. 

El acuerdo que niega, la autorización será 
fundado y podrá ser apelado ante el Con­
sejo Nacional. 

Artículo 25,- Los acuerdos. del Consejo 
Nacional a que se refieren los articulos 20, 

24 Y 28 letra c), pOdrán ser objeto de una 
reclamació:l ante la Corte de Apelaciones de' 
Santiago, por cualquiera persona, dentro del 
plazo de quince días contado desde que se 
adoptaron, Los hechos serán apreciados en 
conciencia y la reclamación tendrá los mis­
mos trámites establecidos para la apelación 
de los incidentes, 

Artículo 26. - La calidad de periodista ae 
pierde por las siguientes causas: 

a) Por haber sido cO:ldenado por crimen o 
Simple delito comunes que merezcan .pena 
aflictiva o por aquellos delitos ,contempladoa 
en el Título IX, Libro II del Código Penal, y 

b) Por la cancelación de la calidad de pe­
riodista en conform.idad al articulo 30. 

Artículo 27. -- La calidad de periodista se 
suspende por la encargatoria de reo por cri­
men o simple delito comunes que merezcan 
pena aflictiva o por aquellos delitos cO~ltem­
pIados en el Título IX del Libro II del CÓ'" 
digo Penal. 

Título VI. -De los reclamos, de las sanciones 
y disposiciones varias 

Artículo 28. - Los Consej os Regionales, 
dentro del territorio de su respectiva juris­
dicción, pOdrá imponar, de oficio o a peti­
ción de parte, al periodista que incurra en 
cualquier acto desdoroso para la profesión 
o abusivo de su ejercicio, las sancio;:¡es que 
€n seguida se indican, atendida la gravedad 
de la falta: . 

a) Amonestación; 
b) Censura, y 
c) Suspen.sión del ejercicio de la profesión 

por un plazo no superior a seis meses. 
Todo acuerdo de un Consejo ¡egional. re,­

lativo a medidas disciplinarias deberá ser 
comunicado al interesado por el Secretario 
c.el respectivo Consejo, en carta certificada, 
'Y ésta será expediha, a más tardar al día 
hábil subsiguiente a aquél en que se tomó 
el acuerdo, 

Dentro del plazo de quince días hábiles, 
contado desde su notificación, se podrá ape­
lar de las resohwiones del Consejo Regional 
a que se refieren las letras b) y c) para ante 
el Co:;sejo Nacional, quien tendrá el plazo 
de treinta días para resolver, con audiencia 
del inculpado y dejando testimonio escrit() 
de su defensa. 

Esta a.pelación se podrá entablar aún por 
telégrafO. 

Mientras se resuelva la apelación, 8e sus­
penderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se refiere la letra c) sólo 
podrá ser acordada por los dos tercios de loa 
Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida dis~ 
ciplinaria de suspensión, será comunicada a 
la empresa correspondiente para su cumpl1-, 
miento, 
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Artículo 29.- El Cons-ejo Nacional, en ejer­
cicio de la supervigilancia y tuición que le co­
rresponde ejercer sobre los Consejos Regiona­
les, podrá requerir a éstos para que actúen 
en lru asuntos a que se reHere el artículo an-
terior. . 

Artíéulo 30.- El Consejo Nacional, a peti­
ción de parte, a requerimiento del Consejo Re­
gional respectivo, o de oficio, podrá acordar, 
por los dos( tercios del total de sus miembros 
la cancelación de la inscripción de un perio­
dista, siempre que motivos graves lo acon­
sejen. 

Se considerará como tal el hecho de haber 
sido suspendido el inculpado a lo menos tres 
veces. 

Esta resolución será notificada personal­
mente o por cédula con intervención de un 
notario, en el domicilio registrado. Contra 
ella se podrá recurrir de apelación ante la 
Corte Suprema dentro de los diez días si­
guientes a su notificación. 

La apelación será vista por dicho Tribu­
nal en pleno y sólo podrá ser confirmada por 
el voto de los dos tercios de los miembros 
presentes. 

Confirmada la resolución, el periOdista se­
rá borrado de los Registros del Colegio y se­
rá comunicada esta determinación a cada 
uno de los Consejos Regionales del país y a 
las empresas pel'iodísticas a que se refiere 
el inci.~o final de! artícalo 28. 

Artículo 31.- Cualquiera de las personas 
interesadas podrá impugnar la composición 
de los Consejos cuando éstos hayan de resol­
ver sobre alguna rec!amació:1. o sobre la apli­
cación de medida.'l disciplinarias, a fin de 
que dejen de intervenir en el conocimiento 
y fallo del j-sunto aquellos miembrós que se 
encuentren en alguc:O de los casos siguientes: 

1. 0- Ser el Consej ero parte de la recla­
mación o tener en ella interés personal. No 
se considerará -que incurre en esta causal 
por el hecho de ser accionista de una socie­
dad a!;.ónima que sea parte en. la reclama­
ción. 

2.0- Ser el Consejero consorte o pariente 
consanguíneo legítimo en cualquiera de los 
grados de la línea recta o en la colateral has­
ta el segundo grado inclusive, o ser padre o 
hijo natural o adoptivo de alguna de las 
partes o de sus representantes legales, o cu­
rador de alguna de ellas ; 

3.0- Ser el Consejero ascendiente o des­
cendiente legítimo, padre o hijo natural o 
adoptivo del abogado de alguna de la.<; par­
tes; 

4. o- Haber S100 el Consejero abogado o 
apOderado de alguna de las partes en la cau­
sa actualmente sometida a su conocimiento; 

5.0- Te::er el Consejero, su consorte, as­
cendientes o d-escendientes legítimos, padres 
o hijos naturales o adoptivos, causa pen':' 
diente en que debe fallar como juez' alguna. 
de las partes; . 

6.0- Tener el Consejero, su consorte, as­
cendientes o descendie::tes legítimos, padres 
o hijos naturales o adoptivos, causa pen­
diente en que se ventile la misma cuestión 
que el Consejero debe fallar; . 

7. o- Haber el Consej ero manifestado en 
cualquier modo su dictamen sobre la cuestión 
pe :diente, siempre que lo hubiere hecho con 
conocimiento de ella, y 

8.0- Tener el Consej ero con alguna de las 
partes amistad que se manifieste por actos 
de estrecha familiaridad o enemistad, odio o . 
resentimiento que baga presumir que no se 
halla revestido de la debida imparcialidad. 

Conocerá de ellas un Tribunal compuesto 
por tres miembros del Consejo, elegida por 
sorteo, CO::1 exclusión de los afectados. 

Si aceptada.<; las, impugnaciónes del Conse­
jo queda sin número para funcionar. se in­
tegrará sólo para estos ef·ectos, ha.<;ta su to­
talidad, por periodistas elegidos por sorteo 
de entre los que tengan los requisitos nece­
sarios para ser Consejero, siempre que no 
estén comprec:didos en alguna de las causa­
les señalada.<; en los incisos anterior-es. 

Artículo 32.- Antes de aplicar cualquiera 
medida disciplinaria, los Consejos deberán 
oir verbalmente o por escrito al .periodista 
inculpado, a quien se citará con dIez día.<; de 
antiCipaCión, a lo me:~os, por medio de una 
. carta certificada dirigida a su domicilio. Si 
el domicilio estuviera fuera del a.<;iento del 
Consejo respectivo, el plazo para la compa­
recencia será de quince días. Transcurrido el 
plazo indicado, procederá el Consejo, com­
parezca o no el citado, salvo en este último 
caso que exista causa legítima de excusa ca­
lificada por el Consejo. 

Artículo 33.- Las facultades que se conce­
den .a los Consejcs por los artículos 28 y s1-
guie:.1 tes, no podrán ser ej ercitada.<; después 
de transcurrido dos años contados desde que 
se ejecutaron los actos que se trata de juzgar. 

Artículo 34. - La' persona que ej erciere la 
profesión durante el período de la suspensión 
o después de cancelada su inscripción, incu­
rrirá en multa de hasta un medio sueldo vi­
tal mensual del departa me:: to en que' se co­
metió la infracción, en el primer caso, y de 
un medio hasta un sueldo vital mensual, en 
el segundo. 

En ningún caso las multas serán inferio­
res a un 'mil pesos. 

Si el periodista afectado fuere director de 
U:l si!1dicato industrial o profesional de pe­
riodistas, perderá su fuero sindical por' el 
solo hecho de la sanción aplicada. 

Incurrirá, también, en multa de un medio 
sueldo vital mensual, la empresa que ocupe 
a sabiendas, como periodista, a una persona 
que .no esté inscrita en los Registros respec­
tivos, r:o tenga la autorización a que. se re­
fieren los artículos 22 y 24, o se encuentre 
suspendido por resolución ejecutoriada del 
Consejo Nacional, salvo que se trate de ar-: 
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ticulos de redacción, colaboraciones ocasio­
nales o de 'corresponsalía. 

La aplicación y regulación de estas multas 
se hará apreciando los hechos en conciencia 
f corresponderá al respectivo Consejo RegiO­
nal, de cuya resolución se podrá reclamar 
ante la Corte de Apelacio::es de la jurisdic­
ción, dentro del plazo de cinco días contado 
desde la notificación de la resolución por el 
Co"~scjo. La apelación se fallará en concien­
cia y tendrán los mismos trámites estableci­
dos para los incidentes. 

Las multas a que se refiere la presente ley 
irán a un fondo c\)ll1ún, y beneficiarán, a pro­
rrata, a las Escuelas de Periodismo, estable­
cidas legalmente. 

Artículo 35.- Las disposiciones de los ar­
tículos 22 y 24 entrarán en vige::cia un año 
después de constituído el primer C()nsejo Na­
cional del Colegio de Periodistas. 

Artículo 36.- Reemplázase en el artículo 
11 del D. F. L. N.O 5,224, de 20 de septiem­
bre de 1942, modificado por el artículo 1. o 
de la ley N.O 7,790, la frase "Un Consejero 
en representación de los periodistas, de"ig­
nado en sendas ternas que pr,ese_. tarán al 
Presidente de la República el Círculo de Pe­
riodistas de Santiago y el Círculo de la Pren­
sa de Valparaiso, por la siguiente: "El Pre­
t:idente d~ la República designará un periO­
dista para el cargo de Consejero de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Pp.riodistas, 
de una terna que le presentará el Consejo 
Nacional del Colegio de Periodistas". 

Artículo 37.- La tarifa rebajada que pa­
gan los telegramas de prensa en el Telégrafo 
del Estado se aplicará solamente cuando el 
remitente ~ea una empresa periodistica. una 
agencia notiéiosa nacional o el correspoLsal 
del respectivo órgano de publicidad. 

Se entiende por agencia noticiosa nacional 
la Que sea de propiEdad de periodista chileno, 
que tenga, por lo menos, diez años de impo­
si.ciones como tal en la respectiva Caja de 
Previsió:l que la dirija personalmente y que 
no dependa como empleado de otra agencia. 
noticiosa o empresa periodistica. 

Articulo 38. - Serán castigados como res­
ponsables de calumnias e injurias, los que, 
en cualquiera de las formas previstas Ém el 
artículo 14 del Código P.enal, incurran por 
medio de la prensa o de la radio, en los dp­
litas configurados e:; los artículos 412 y 416 
del mismo Código con ocasión de rEspuestas 
o rectificaciones a discursos o. intervenciones 
de los senadores o diputados en el ejercicio 
de las funciones dE:' éstos. 

En estos casos se aplicará el procedimiento 
común a la persecución de los delitos de ca­
lumnias e Ljurias y no el señalado al deli­
to de desacato por el Código Penal y leyes 
especiales. 

Artículo 39.- "La circunstancia de consi­
derarse el autor de las calumnias o injuriM 
a que se refiere este artículo, ofendido o 

afectado por las expresiones ,pronunciada,., 
por un senador o diputado en el ejercicio de 
sus funciones, r.o será admitida como base de 
la causal de compensación que describe el 
artículo 430 del Código Penal". 

Artículos transitorios 

Artículo l. o- Un Comité compuesto por 
los Presidentes de los Círculos de Periodistas· 
de Santiago y Valparaíso, por un Director de 
cada una de estas entidades y por el Subse­
cretario del Ministerio de Justicia, deberá, 
dentro del plazo de seis meses: 

l. o- Formar el Registro Provisional del 
Colegio de Periodistas, y 

2. o- Organizar la elección y constitución 
dE:' ¡os Consejos a que se refiere la presente 
ley: 

Articulo 2.0- El Consejero en representa­
ción de los periodistas en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas que esté 
desempeñando sus funciones a la fecha de la 
presente ley, SEguIrá como tal hasta la ter­
minación de su prríodo. 

Artículo 3.0- La primera renovación par­
cIal qe los Consejeros se efectuará designan­
do pór sorteo a aquellas de sus miembros 
Que deben terminar en sus cargos. 

Artículo 4.0- El requisito exigido en la le­
tra d) del artículo 20 no regirá respecto de 
aquellas personas que, cumpliendo los demás 
requisitos de este artículo, actualmente se de­
sempeñan como periodistas de empresas pe­
rIodisticas, agencias noticiosas o radioemiso­
ras". 

En segundo lugar, correspondía tratar, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 203 del 
Reglamento,el proyecto de ley, en cuarto trá­
mite constitucional, que aumenta el número 
de sorteos de .la Polla Chilena. de Bene­
ficencia y destina su producto a diversas 
Universidades. 

El Senado había rechazado las siguientes 
modificaciones iEtroducidas por la Cámara 
al proyecto: 

Artículo l. o 

En este artículo la Cámara substituyó el 45% 
asignado a la Universidad Austral por el 38%; 
reemplazó ,el 20% destinado a la Universidad 
de Concepción por el 18%, y consultó, al fi­
Dal de este artículo, los siguientes nUeV08 
rubros: a la Universidad Católica de Valpa­
raiso, 7%; a la Universidad de Chile, para 
co:~strucción de pensionados para estudian­
tes de provincias, 2%. 

Artículo 2. o 

La Cámara substituyó la frase inicIal "La 
Polla Chilena de Beneficencia podrá realizar 
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lo.s Borteo.s que eBta ley autoriza", 'por la si-
• Juiente: "Autorízas,e a la Polla Chilena de 

Beneficencia para efectuar sorteo.s". 

Artículo 3. o 

La Cámara lo había suprimido. 
Puesto en discusión el rechazo del sena­

do a las modificaciones introducidas por la 
Cámara al artículo 1. o, usaron de la pala­
bra los señores POblete, Palma Vicuña, Fuen­
tealba, Puentes García y González Espinoza. 

Cerrado el debate y por 39 votos contra ~, 
la Cámara acordó insistir en sus modifica-
ciones a este artículo. . 

Sin d~bate y por asentimiento unánime, la 
Cámara acordó, igualmente, insistir en su 
Plodificación al artículo 2. o. 

Puesto en discusión el rechazo del Senado 
.a la modificación de la Cámara al artículo 
3. o, usó de la palabra ·el &eñor Puentes Gar­
cía. 

A indicación del señor Carmona (Vicepre­
sidente) y por a3p.ntimiento unánime, la Cá­
mara acordó insistir en la supresión de es­
te artículo. 

Quedó, en consecuencia, terminada l/l dis­
cusión del proyecto en su cuarto trámite 
constitucional y se cOmunicaron lo.s acuer­
do.s respectivo.s al' Senado. 

En conformidad con el objeto de la presen­
te sesión, a que había ordenado citar el señor 
PreBidente en virtud de- un acuerdo de la 
Corporación, correspondía continuar la di."­
cusión del proyé!cto, en segundo trámite re­
giamen tario, que modifica el D. F. L. N. o 
245, que estableció el beneficio de la asíg!la­
ción familiar para lo.s obrero.s. 

En sesión anterior se había acordado "f­

abrir el debate de la letra a) y admitir a 
discusión y votación una indicación. del señor 
Correa Larraín. 

Puesta en votación la letra' a) conjunta­
mente CO:1 la indicación mencionada, sin de­
bate y por asentimiento unánime se dio por 
aprobada. 

Sin debate y por asentimiento tácito, se 
aprobó la letra j). 

PUeBta en discusión la letra k), usó de la 
palabra el señor Carmona. 

A indicación de SSa. y por 3U votos contra 
5, se acordó enviar de nuevo el proyecto a 
Cómisió:l de Trabajo y Legislación Social pa­
ra que informe desde la letra k), inclusive, 
en adelante, debiendo figurar en el Orden 
del Día de la sesiór! ordinaria del martes pró­
ximo, deBpués de los proyecto.s con trámite 
de urgencia. 

Por haber cumplido con el objeto de la se­
sión, se levantó ésta a las 21 horas y 50 mi­
nutos. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA . . 
1. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA. 

"N.O 1726.- Santiago, 8 de septiembre d. 
1955. 
Po~:go en conocimiento de V. E. que, ea 

uso de la facultad que me confiere la Cona­
tituciónPolítica del Estado, he resuelto re­
tirar la urgencia para el despacho de los pro­
yecto.s de ley, que se refieren: establecimien­
to de normas para la fijación de precios a 
los artículos de primera necesidad o de uso 
o consumo habitual, y el proyecto de le, 
contenido en el Mensaje N.o 337, que ,se re­
fiere a "las operaciones que se efectúen al 
crédito, afectas a los impuestos de esta ley. 
el recargo a que se r·efiere el artículo 20 de 
la misma deberá ser pagado por el que ad­
quiera la eBpecie respectiva, al mome.:..to de 
celebrarse el respectivo contrato". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Abrabam Péres 
Lizana". 

2.-0FICIO D"~ S. E. EL PRESIDENTE DE 
• LA REPUBLIC.'\. 

"Santiago, 8 de septiembre de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he resuelto re­
tirar la urgencia hecha presente para el des­
pacho del proyecto de ley que concede una 
bonificación extraordinaria al personal de la 
Administración Pública. 

Saluda atentamente a V. E.-:- (Fdo.s.}: 
Carlos Ibáñez del Campo. - Abrabam Pérez 
Lizana". 

Z$.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N...o 2,220.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

En atención a una indicació:1 formulada. 
por los Honorables Diputado.s de los Comltéa 
Parlamentarios de los PartidOs Agrario Labo­
rista' y Democrático, Falange' Nacional y del 
Trabajo; V. E. se sirvió recabar del infras­
crito, por oficio N. o 3,029, de 4 de agosto úl­
timo, las medidas conducentes a establecer 
las denuncias hechas por vecinos de la lo­
calidad de Llay-Llay, a raíz de la deficiencia 
y cobros indebido.s en los suministro.s de ener­
gía que estaría efectuando la EmpreBa Eléc­
trica de dicha localidad. 

Sobre el particular, la Dirección General 
de Servicio.s Eléctricos y de Gas, por nota 
N . o 4,952, de 5 de septiembre del actual, in­
forma a este Departamento de Estado lo si· 
guiente: 

"Tengo el honor de dar cumplimiento a la 
providencia N. o 9,046, de 12 de agosto ppdo,. 



SESION 74a. ORDINARIA, EN VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1955 3401 

de US., que se refiere a una petición de los 
Comités Agrario Laborista, Democrático y 
Falange Nacional y del Trabajo, de la Cáma­
ra de Diputados, sobre inspecció_l del servicio 
eléctrico del pueblo de Llay-Llay, y cobros 
indebidos de consumos. 

!Atendiendo esta petición, e,>ta Dirección 
General designó un ingeniero para que efec­
tuara las investigaciones arriba solicitadas. 

El ingeniero se entrevistó con el Alcalde de 
la ciudad y consultó a varios comerciantes, 
quienes manifestaron no tener reclamos pre­
cisos sobre mal servicio de la Empresa Eléc­
trica, salvo las bajadas de voltaje en las tar­
des, correspondientes a las propias disminu­
ciones del voltaje de la ¡Compañía Chilena 
de Electricidad, que es la que suministra la 
energía a la Empresa. 

Con respecto a cobros Indebidos de consu­
mos tampoco tenían reclamos concr,etos, so­
lamente las oposiciones de la l. Municipali­
dad .sobre el Pliego de Tarifas últimamente 
pedido por la Empresa, 

El ingeniero revisó la Planta Eléctrica de 
la -Empresa encontrándola sin funcionar por 
limpieza del canal, y el suministro de corrien­
te a la ciudad se abastecía norma'lmente de 
la Compañía Chi!ena de Electricidad. 

Las instalaciones de la Empresa en el pue­
blo se encontraron en bue -.as condiciones". 

Lo anterior se transcribe a V. E. para su 
conocimiento, en respuesta a lo solicitado en 
iU Oficio N. o 3,029, antes señalado. 

Saluda atentamente a V, E.- (Fdo.): Os­
vaIdo Koch". 

'.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 1,287.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Me refiero al oficio de V. E. N. o 3,024, de 
3 de agosto último, relacionado CO'l la repa­
ración de caminos y puentes de los Depar­
tamentos de San Carlos e !tata, provincia dt 
Ruble. 

Al respecto, tengo el agradll de comuni­
car a V. E, que la Dirección de Vialidad, con 
fecha 5 del presente, ha impartido instruc­
ciones al inge~iero provincial, a fin de que 
proceda a efectuar esas obras, con los fondos 
que tenga di.sponibles. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

5 -OFICIO DEI, SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

N.O 1,288,- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

En respuesta a su oficio N. o 3,132, de 10 
de agosto último, relacionado con la r~para­
ción del camino Lternacional por Curacau­
tín, que debido a las intensas nevadas ha. 
dejado aisladas las zonas de Lonquimay y 

Liucura, tengo el agrado de comunicar a 
V. E. que se han dado instrucciones ai in­
geniero provi::cial de Malleco, para que, de 
cargo a los fondos que se le enviarán para 
reparar los perjuiciOS que hanocaslonado loa 
temporales en los caminos de la 'provincia, 
proceda a efectuar los trabajos necesarios 
en el citado camfno. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

6.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.O 644.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. , 

Tengo el agrado de cont'estar el oficio N. o 
2,949, de esa Honorable Cámara, de 27 de 
julio ppdo., referente a la materia de la 
/suma. 

Con providencia de fecha 5 de agosto del 
presente año, pasó el oficio mencionado en' 
informe a la Dincción General del Trabajo. 
cuya respuesta envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Eduardo 
{áñez" . 

"l.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"N.O 643.~ Santiago, 8 de septiembrp de 
1955. 

Tengo el agrado de contestar ,el oficio N. o 
3,128, de esa Honorable Cámara, de 11 de 
agosto ppdo., referente a la materia de la 
suma. 

Con providencia de fecha 20 del mismo 
mes. ,el sobredicho oficio pasó en informe a 
la Dirección Gemral del Trabajo, cuya res­
puesta envío en copia a V. E. 

Por lo que hace al último párrafo del In­
forme mencionado, este Mi:~isterio acepta la 
sugerencia formulada por el Servicio infor­
mante. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduardo 
Yáñez Z,"_ 

S.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
TRABAJO 

"N.O 640.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Tengo el agrado de con testar el oficio N. o 
3,12-9, de esa Honorable Cámara, de 11 de agos­
to ppdo, , r,eferente a la materia enunciada 
en el epígrafe. 

Con providencia N. o 2267, de fecha 20 dp.l 
mismo mes, pasó el oficio supradicho e:l in­
forme a la Dirección General del Trabajo, 
cuya rEspuesta envío en copia a V. E. 

Dios guarde a V, E.- (Fdo.): Eduardo 
Yáñez". 

• 
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9.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

UN. O 641. - Santiago, 8 de septiembre de 
1955. . 

Tengo el agrado de contestar el oficio de 
esa Honorable Ca mara N.o 2,607, de 20 de 
junio ppdo, referente a la materia de la suma. 

Con providencia de fecha 27 del mismo 
mes, el oficio supradicho pasó en i::forme a 
la Dirección General del Trabajo, cuya res­
puesta envío en copia a V. E. 

Dio!; guarde a V. E.- (Fdo.): Eduardo 
Yáñez". 

lO.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DF.L 
TRABAJO. 

"N.O 642.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Tengo el agrado de contestar el oficio N.o 
3,037, de esa Honorable Cámara, de fecha 4 
de agosto ppdo., referente a la materia de 

. la suma. 
Con providencia N. o 2,183, de 12 de agosto 

del presente año, el sobredicho oficio pasó 
en informe a la Dirección. General dél Tra­
bajo, cuya respuesta envío en copia a V. E'. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Eduardo 
l"áñez Z.". 

n.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

·'N.o. 1,396.- Santiago, 9 de septiembre 
de 1955. 

En respuesta al oficio de V. E. N. o 3,058, 
de 9 de agosto último, me es grato poner en 
BU conocimiento el informe N. o 1,663, de 5 
de septiembre en curso, de la Superinten­
de:-:cia de Seguridad Social, que sobre mo­
dificación al artículo 32 del DEcreto con 
Fuerza de ley N. o 263, de 24 de julio de 1953, 
expresa lo que sigue: _ 

"Con fecha 16 de agosto del presente año, 
" el Ministáio de Salud Pública y Previsión 
.. Social se ha servido -enviar en informe a 
.. esta Superintendencia el proyecto de ley 
.. remitido por la Cámara de Diputados por 
.. el cual se introduce un inciso segundo al 
" artículo 32 del Decreto CO:1 Fuerza de Ley 
.. N _ o 263, de 24 de julio de 1953, del tenor I 
" siguiente: 

"Quedan exceptuados de lo dispuesto en 
.• el inciso anterior los Servicios de Seguro 
.. Social y Nacional de Salud respecto de los 
.. remates de especie.s embargadas en con­
.. formidad a sus leyes orgánicas, o de pro­
" ductos, animales, mercancías u otras espe~ 
" cre.s provenientes de los fundos de su pro­
" piedad". 

"La modificación propuesta implica que 
JI los remates de aquellas espeCies, perte~:e­
.. cien tes a los Servicios ya individualiza­
.. dos, no se efectuiará por intermedio de la 

" Caja de Crédito Popular, como hasta abo­
" ra sucede. 

"Atendidas la naturaleza especial de los 
" bienes que se proyecta exceptuar, que re­
., quieren el máximo de oportunidad para 
.. obtener los mejores resultados de venta, 
"esta Superintendencia de Seguridad Social 
.. no tiene objeció:1 alguna que formular a 
" la reforma propuesta. 

"Estima sí, imprescindible, dejar constan­
" cia que 'dichas e:_~ajenaciones deberán ha­
" cerse en pÚblica subasta, como la mejor 
'ó manera de cautelar los intereses fiscales, 
"y que ('sta observación debe incorporarse 
" a la historia de la ley para evitar cual­
"quiera int8rpretación diversa posterior. 

"Por otra partz, es el criterio ya formu­
o; lado por esta Superi:::tendencia al tratar· 
" se la modifica:!ión de la ley 6,071, en ofi­
" cio N. o 1,156, de fecha 6 de septiembre de 
" 1954, dirigido a la Comisión de Higiene, 
" Salubridad y Asistencia Pública del Hono­
" rable Senado." 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Raúl Barrios 01'­
tiz" . 

12. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.o 1,546.- Santiago, 9 de sent1embre da 
1955. 

Me refiero al oficio N. o 3,208, de 17 de agos­
to de esa Honorable Cámara, en que sol1-
cita antecedentes sobre costos del azúCar 
refinada por las diferentes plantas del paÍS 
y sobre los costos de prOducción del azúcar 
de remolacha elaborada por I:dustria Azu­
carera Nacional. Desea sabEr igualmente 
esa Honorable Cámara los motivos por los 
cuales no se entregó ~esta última empre­
sa una cuota de azúcar cruda, en cumpl1-
miento de un acuerdo de Consejo de Ga­
binete. Al respecto, cúmpleme poner en co­
nocimiento de V. E. lo siguiente: 

1. o- El estudio de los costos del azúcar 
refi~~ada' ha sido practicado por el Subde­
partamento de Costos de este Ministerio en 
la Refinería de Azúcar de Viña del Mar. in­
dustria que elabora el 68,9% de la produc­
ción total de azúcar. Para el presente año 
los valores en los distintos tipos de azúcar 
son los siguientes: 

Pan Granu- Sindi- Término 
lada cato medio 

Costo por 
ton. . . $ 27.363 $ 25.669 $ 17.161 $ 25.804 

2.0- En industria Azucarera Nacional S. A., 
que elabora azúcar proveniente de remola­
cha sacarina, se ha determinado un costo d. 
$ 55,20 por Kg., que debe compararse con el 
de $ 25.67 correspondiente al azúcar gra­
nulada, que es el tipo fabricado por lANSA . 

3.0- Cuando el Cor,sejo de Ministros, en 
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, 
su oportunidad, tomó. el acuerdo de entregar 
25.000 toneladas de azúcar cruda a lANSA. 
se recibió en esta Secretaría de Estado el 
oficio N. o 302, de fecha 21 de abril del pre­
sente año, del Honorable Senado, en que se 
planteaba un problema de carácter social 
con motivo de la posible paralización de la 
planta de Penco, propiedad de la Compañía 
de Refinería de Azúcar de Viña del Mar. La 
razó:l aducida es Ql.Je Penco y lANSA tienen 
una misma zona de atracción. 

4.0 Este acuerdo del Consejo de Ministros 
fue modificado posteriormente en atención 
al alcance hecho por el Honorable Senado. 
así" como también a diversos factores, tales 
como disponibiliéiad de divisas, normalidad 
del ,abastecimiento y distribución de azúcar I 
etc., solucionándose satisfactoriamente para 
'rANSA y de común acuerdo entre este Minis­
terio, la Corporación de Fomento y las in­
dustrias refinadoras de azúcar, el problema 
del financiamiento de lANSA en razón del 
mayor costo de su' producció:1. 

Lo que tengo el agrado de poner en cono­
cImiento de V. E.- (Fdo.): O~car Herrera 
Palacios" . 

t3.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.o 1,543.- Santiago, 9 de septiembre 
<'le 1955. 

La Coro oración de Fomento de la Produc­
eión -Sérvicio de E{¡uipos Agrícolas Mecani­
zados- dice a este Ministerio 10 que sigue: 

"Corfo N.O 8208.- Santiago, 3 de sep­
"tiembre de 195[). - Ref.: Sobre situación 
.. de zona afectada por fenómeno volcárlico. 
" - Señor Ministro: 

"En contestación a su Oficio N. o 1,419, 
" de 26 d-e agosto, en concordancia 'con el 
.. oficio N. o 3226, de la Honorable Cámara 
.. de Diputados, y del Oficio N. o 1423, de 26 
.. de agosto, conforme al Oficio ~,o 3,227, de 
.. la misma Cámara, sobre necesidades de 
" las regiones afectadas por los fenóme:los 
.. volcánicos y con el papel que le correspon­
.. de al Servicio de Equipos Agrículas Meca­
• nizados de la Corporación de Fomento, en 
.. la rehabilitación de los terrenos afectados 
.. por las cenizas volcánicas, debo comunicar 
M a USo lo que sigue: 

'''Lo- La Gerencia del Servicio de Equl­
.. po:; Agrícolas Mecan!zados, ya ha impar­
.. tido las i:~strucciones del caso, para que el 
.. Agente de la zona proceda a disponer de 
.. los equipos aradores que sean necesarios 
H para atender los trabajos de incorporación 
u de la ceniza caída al suelo, por medio de 
"labores. Para el financiamiento de estos 
" trabajos se ha consultado de un crédito 
'especial para aquellos agricultores que es­
.. tén en co',:diclones económicas de ejecu­
.. tar estos trabajos, consistentes en acepta­
.. clón de document.os con vencimiento a. 90, 

" 180 Y 270 días, eliminando la obligación ac· 
.. tual d-el 30% :11 contado. Aceptando, ade­
.. más, prórrogas que la Gerencia del Serv1-
.. cio de Equipos calificaría en cada caso. 

"2.0- Para los agricultores de escasos re;.. 
" cursos, reductos indígenas, etc., se ha con­
*' venido con el Jefe de la Plaza que la In­
u tendencia de la provincia de Valdivia ha;. 
.. ría la cancelación de los trabajos de reha­
H bilitación de suelo para estos agricultorES, 
" quedando de su responsabilidad el empa.­
" dronamiento de éstos y la respo:~sabilidad 
.. técnica en la conducción de los trabajos. 

"3.0- El Agente del Servicio de Equipo& 
" Agrícolas de Valdivia, lUEgo de ponerse en 
u contacto con las autoridad-es de la plaza 
" y de la visita ocular a la zona afectada, ha. 
" dispuesto el envío de seis equipos arado­
.. res a dicha zona desde hace diez años, J 
" al prese',te ya están prestando servicios en 
" la recuperación de los suelos. 

"Es todo cuanto Duedo informar a US. 
" Dios guarde a U8.- (Fdo.): Luis Ad­
duard C.- Vicepresidente Ejecutivo su-
plente". ' 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci­
miento, y en respuesta a sus oficios N. ~ 
3,226 Y 3,227, de agosto del presente año. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Oscar He­
rrera Palacios". 

H.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

UN. o 1,541. - Santiago, 9 de septiembre de 
1955. 

El Cpnsejo Nacional de Comercio Exteri<J 
dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Sa·~tiago, 3 de septiembre de 1955.- N.O 
ti 04575.- Señor Ministro: 

"Acuso recibo de ~u oficio N. o 1,411, de 
.. fecha 23 de agosto ppdo. ,en que transcri­
.. be una petición de la Honorable Cámara 
.. de Diputados para que se le envíen los an­
.. tecedentes relacionados con la internación 
" al país de automóviles destinados a la Pa­
" rroquia Santa Rita de Santiago. Se soUci­
" ta, además, la nómina de personas que ac­
" tualmente son dUEñas o poseedoras de es­
" tos vehículos, número de éstos, marca, va­
" lor -y procedencia, como asimismo, las cau­
.. .'las por las cuales se autorizó a esa Parro­
.. quia para importarlos. 

"Sobre el particular, cúmpleme manifes­
" tar a USo que el Honorable Consejo Direc­
.. tivo de esta lru;titución tuvo a bien· apro­
" bar a la Ford Motor CO. dos solicitudes d~ 
" importación "Sin Cobertura" por un total 
" de quiece automóviles de su fabricaci.m, 
.. siete de los cuales se destinarían a la Pa­
" roquia Santa Rita de la comuna de ~uñoa 
.. y el saldo de ocho unidades al Hogar del 
u Niño Lisiado . 

'Según informaciones que tiene esta Pre­
.. sidencia.. el producto de estos automóviles 
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.• se destinaría íntegramente a la construc­

.. ción de una escuela en la sede de la Pa­

.,. rroquia ya mencionada -y a la construc­

.. clón del Hogar del Niño Lisiado. Ambas 

.. peticiones fueron hechas por estas lnsti­

.. tuciones a" la ¡"ord Motor Ca., quien, da­
lO das las finalidades que se perseguían, ac­
~ cedió a ellas. 

"Nuestro Consejo Directivo, al igual que 
.. en otras ocasiones y tratándose de fines 
., benéficos, aprobó ambas solicitudes, cuya 
l' especitic!).ción es la siguiente; 

"Solicitud N.O 3047(\, Ford Motor Co., pa­
ra Obra Escuela y Capilla Santa Rita, por 1 
Automóvil Lincoln, 1 Automóvil Mercury y 
5 Automóviles Ford, con un valor total FOB. 
de US$ 16.474.17 (Procedencia Estados Uni­
dos). 

"Solicitud N.O 30948, Ford Motor Co., por 
1 Automóvil Mercury y 7 Automóviles Ford, 
con un valor total FQB. de US$ 14.985.53 
(Procedencia Estados Unidos). 

"Respecto a la nómina de las personas 
., que en la actualidad son dueñas de esas 
.. unidades, este Consejo no está en condl­
" ciones de informar a USo por cuanto no 
"es de su i:1.cumbencia interferir, como en 
.. estos casos, en los Actos de Comercio que 
f' efectúen los interesados. Dios guarde a USo 
- (Fdo.): Eduardó Ibieta Egaña; Presi­
dente". 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci- _ 
miento, y en contestación a su Oficio N. o 
3199, de 17 de agosto del presente año. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". .. 
15.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA. 

"N.O 1,544.- Santiago, 9 de s-eptiembre de 
1955. 

La Corporación de Fomento de la Produc­
ción, por Oficio N. o 8,153, de 2 de septiembre 
en curso, dice a este Mi:1lsterio lo que sigue: 

"Nos permitimos dar contestación a su 
., Oficio N.O 1,324, del 12 de agosto ppdo., 
lO relacionado con una consulta sobre precios 
., de venta de maquinaria agrícola formula­
ff da por la Honorable Cámara de Diputados, 
" para lo cual hacemos una reseña de la ac­
" tuación que a la Corfo le cabé en este 
.. asunto. . 

"Desde la iniciación de sus actividadeR y 
., de tro de su pC'lítica de fomento a la agri­
"cultura. esta. Corporación ha prestado 
.. atención preferente a la mecanización de 
.. ~ labores agrícolas. 

"Para lograr tal objetivo, ha efectuado 
., importaciones a base de. créditos, que le 
.. han sido otorgados por los prinCipales fa­
.. bricantes de maquinaria agríCOla de Esta­
" dos Unidos, Canadá, Alemania, Inglaterra, 
., etcétera. 

"Los referidos ~réditos han sido otorga­
" dos a la Corporació~l con plazos que fluc­
" túan entre 2 y 3 años . 

"Para liquidar -el servicio de estas ob11-
"gaciones, la Codo disfrutó hasta el año 
" 1952 de un tipo de cambio preferencial , 
"único. . 

"La franquicia, antes Indicada, fue con­
" cedida a la Corporación con el fin de que 
" hiciera llegar la maq~inaria a poder del 
" agricultor s.obre la base de un precio fijo 
" y aj·eno, por lo tanto, a cualqUiera fIuctua­
'. ció n del tipo de cambio. 

"Con la Implantación del tipo de cambIo 
" libre bancario, la Corfo perdió los bene­
., ficios que le significaban el uso del cam­
:" bio preferencial y, como consecuencia 'e 
" eJlo, quedó expuesta al pago de las fl)lctua.­
" ciones de cambios que pudieran operarse 
" en el servicio ,le sus créditos. 

"A ,medlila d!' resguardo y con el fh de 
'. no exponer al agricultor a cancelar dichaa 
.. diferencias de cambios, el Ministerio de 
" Eco:.:omía, con fecha 10 de junio, por Ofi­
" elo N.O 9tJ6, autorizó a la Corfo que consi­
", derara en los cálculos de costos respectl­
" vos, una reserva de $ 100 por cada dólar 
" CIF, destinada a cubrir las posibles fIuc­
" tuaciones que pudieran operarse en la 11-
.. quidación de sus créditos. 

~Por instrucciones preCisas del Ministerio 
.. de Economía, los fondos provenientes de tal 
.. reserva, son contabilizados en \'u!,!nta espe­
.. cial, y en el caso hipotético púe llegara a 
" producirse un remanente, éste .'leona de­
,. vuelto en forma proporcio::al a los adqui­
" rentes de los equipos agrícolas respectivos . 

"Con el objeto de hacer llegar la maqui­
" naria agrícdla a poder del agricultor a los 
" preCios más económicos posibles, la Corfo 
"se asignó por::entajes equivalentes sólo a 
.. sus propios gastos y, a petición suya, el ~i­
" nisterio de Economía reguló la utilidad de 
.. los Distribuidor~z en un 21 % sobre el pre­
" cio de venta, porcentaj-e que debe consi­
" derarse como uno de los más bajos en el 
" rubro de Importaciones. 

"Planteado así el problema, fácil es com­
.. prender que la." alzas experimentadas en 
" el precio qe venta de la maquinaria agríco­
" la provienen exclusivamente de la mayor 
"cotización del dólar, que en los últimos 
" años subió de S 80 a $ 110 Y ahora último 
" a $ 203, y, del recargo de $ 100 por dólar 
"CIF que obligadamente debe hacer)a 
"Corfo para no quedar expuesta a pérdidas 
.. por concepto de fluctuaciones de cambios. 

"De los a:,. tecedentes que se dan a cono­
" cer se desprende que el precio básico del 
" dólar para calcular el precio de venta de 
" maquinaria es el de $ 203 Y no el de $ 529 
" que aparec·e en la versión de la Honorable 
" Cámara de Diputados . 

"Esta última cifra corresponde e:: reall-
.. dad al multiplicador qua se aplica a cada 
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" uno de los dólares del precio FOB fábr~ca 
<& de cada equipo, para calcular el precio de 
.. venta del mi.'imo en Chile. En el referido 
.. multiplicador se incluyen además, del va­
" 101' FOB ($ 203 por dólar), el costo de los 
" fletes, seguros, gastos de aduana, provisión 
.. de $ 100 por dólar, armaduría, gastos H­
" nancieros y utilidad bruta del di.'itribuidor 
"y de la Corfo, como lo indica la propia 
o, versión de la Honorable Cámara de Di­
.. putados. 

"Como dato ilustrativo, se hace presente 
.. que la Oorfo proporciona créditos a l~ 
01 agricultores por plazos de hasta tres años, 
.. para la adquisición de los equipos agrícolas 
.. que importa y mediante el sistema implan-
01 tado, la maquinaria llega a poder de 103 
.. ágricultores a un precio fijo, pues -como 
.. ya se ha explicado- es esta Corporación 
.. quien absorbe los riesgos provenientes de 
.. fluctuaciones de cambios .• 

"Las condiciones de ventas actuales fue­
" ron estudiadas detenidamente y ellas re­
',' presentan el mejor tratamiento que dentro 
.. de la situación actual, puede proporcionar 
" la Corporación a la agricultura del país"'. 

Lo que trar:scribo a V. E. para su conoci­
miento, y en cont.estación a su Oficio N. o 
2,958, de 27 de julio del presente año. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". 

16.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 1,542.- Santiago, 9 de septiembre de 
1955. 

El Instituto Nacional de Comercio dice a 
este Ministerio lo que sigue: 

"N.O 18040.- Santiago, 8 de septiembre 
.. d'e 1955.- Señor Minístro: 

"Me es grato acusar recibo de su Oficio 
.. N. o 1,409, de fecha 23 del actual, relacio-
lO nado con la pet.Ición que la Honorable Cá­
" mara de Diputados ha dirigido a ese Mi-
lO nisterio a fin de que se ,le informe sobre 
lO la aplicación dada al decreto que creó el 
" estanco mencionado; las firmas a las cua-
lO les se ha recurrido para efectuar las im­
.. portaciones respectivas; el precio de es­
.. tas adquisiciones, y, en generaL todo otro 
.. antecedente relacionado con esta materia. ' 

"En respuesta, t.engo el agrado de propor­
.. cionar a US. los antecede:1tes que a con­
,. tinuación indico: 

o'La intervención del Instituto en el té, ca-, 
.. fé Y yerba mate se inició con la dictación 
" del decreto N. o 450, que tiene fecha 18 de 
.. mayo de 1955. l 

"Té. - Las compras de té efectuadas en 
.. virtud del estanco por este Instituto pue­
.. den dividirse en adquísiciones de té del 
.. Japón, y té de otras procedencias. 

"Té del Japón.- 1.270.625 kilos, a US$ '0,84 
.. el kilo, en circunstancias que té de esta 

.. misma procedencia y calidad había sido 
" comprado el año anterior ,en las importa­
.. ciones hechas por firmas particulares, a un 
.. promedio de US$ 1,01 por kilo, y en las pro­
.. puestas del Co-:sejo Nacional de Comercio, 
.' Exterior (diciembre de 1954), a US$ 1.36 el 
" kilo; es decir, ,en la partida de té que el 
.. Instituto adquirió en Japón hay una eco-
lO nomía de divisas de US$ 196.671.15, si se 
.. la compara con el precio medio de las ad­
.. quisiciones efeetuadas en 1954 por firmás 
" particulare,s . 

"Té de otras procedencias. - Operando 
.. dentro de una política sin precio tope para 
" las adquisiciones, y bu.sca:1do, en conse­
.. cuencia, té del calidad superior al llegado 
lO hast.,a. ahora al país, el Instituto ha adqul­
.. rido 2.008.621 kilos,con un promedio de 
" US$ 1,02 por kilo en el conjunto de las im­
" port'ltciones procedentes de Formosa, Java, 
" India y Ceylán. 

"Como podrá apreciarse por estas cifra.o;, 
" las adquisicion~s de este artículoefectua­
.. das hasta ahora se han realizado dentro 
.. de los marcos comerciales, bUSCa!1do cali­
" dades más satisfactorias para los consumi­
" dores, que se traducen en un rendimiento 
.. de un mayor número de tazas por kilo. 

"Café.- Se refiere el Diputado señor Ro­
" sende a ofertas de café a US$ 47,50 el sa­
" co, en circunstancias que el precio de mer­
,. cado internacional sería de US$ 35. En es­
.. te aspecto no puede decirse otra cosa sino 
., que hasta el momento de esta intervención 
.. parlamentaria el Instituto no había adQui­
" rido café a ningún precio, y. por lo tanto, 
.. no se habían producido las diferencias in­
.' nec,esarias a que se alude. 

"Tampoco se ha interrumpido la corrien­
.. te de abastecimiento de este producto, por­
.. que ya se encuentran realizadas las prime­
lO ras adquisiCiones. y ES así como se están 
" embarcando en Brasil 500, toneladas de ca­
," fé cuya llegada es esperada para fines de 
" septiembre. 

"Yerba mate.- Hasta ahora el Instituto 
" ha comprado 4.750 toneladas de yerba ma­
lO te al precio de US$ 283,20 la tonelada FOB. 
" Este es el precio oficial del Instituto de Ma­
" te del Brasil, que se mantiene estable des­
" de hac,e mucho tiempo, y, en consecuencia, 
" I~O se ha comprado yerba brasileña ni a 
" mayor ni a menor precio, ni antes ni des-

'" pués del estanco. ' 
"Procedimiento para resolver las compras. 

" - A raíz de la dictación del decreto de es­
" tancos, el Honorable Consejo del Institu­
" to designó un Comité de Estar.cos, integra­
" do por diversos señores Consejeros, entre 
" los cuales se encuentran dos representan­
" tes del Parlamento, los Honorables Dipu­
" tados señores Orlando Sandoval y Sergio 
.. Sepúlveda . 

"Este Comité. presidido por el Vicepresl­
" dente del Instituto, es el que toma cono-
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" cimiento 'de las necesidadiB de compra de 
.. cada artículo y esta,blece las bases de las 
oc propuestas que se solicitan. Cada compra 
" es resuelta por este Comité teniendo a la 
"vista los antecedentes comerciales de los 
,< proponentes y las calidades y precios de 
.. las mercaderías ofrecidas. 

"El Instituto no tiene ni".gún agente ni 
" funcionario que haya actuado en el mer-

cado brasileño, y mal puede hablarse de 
,~ agentes que ,en representación del Institu­
" to se presEntan en Brasil ar.te los produc­
" tores con actuaciones que alteren y pertur­
" ben ese mercado. 

"Se acompaña un cuadro con los nombres 
" de los representar<tes favorecidos en Estas 
" compras e indicación de la procede~1cla, la 
" calidad, la cantidad de kilos y el precio 
" convenido con cada proveedor en las ad­
" quisiciones de té y yerba mate. 

"Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
" Hernán Bustamante del Campo, Vicepre­
., sidentf' Ejecutivo". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento, yen rep14esta a su oficio N.o 2,887, 
dc, 21 de julio del presente año. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". 

17 .-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

UN. o 1,540. - Santiago, 9 de septiembrfl 
de 1955 .. 

La Superintendencia de Abastecimientcs y 
Precios. dice a este Ministerio lo que sigue: 

"Sa,ntiago, 6 de septiembre de 1955. -
"N. o 561. - Señor Subsecretario: 

"Por otleio N. o 1,384, de 20 de agosto del 
" presente año, Ud. transcribió a esta Su­
" perintende~~eia el oficio N. o 3,123, de la. 
" Honorable Cámara de Diputados, en el cual 
" se solicita informe sobre la detención en 
" Iquique del presidente del Sindicato de 
" Pescadores del Morro, que se habría p.fec-

• oc tuado por instrucciones del Agente (Dele­
"gado) dé la Superintendencia de Abaste­
., cimientos y Precios. 

"Me permito comunicar a Ud. que el De­
" légado Provipchl de Iquique, señor Euge­
" nio Grandi Z., interrogado sobre <ll parti­
.. cular expresó o.ue ni él ni otr~ funciona­
" rios del Servicio habían tenido ni:~guna 
" participación en la detención del presiden­
.. te del Sindicato de Pescadores del Morro y 
,. que tenía conocimiento que dicho diri~en­
" te había sido arrestado por Carabineros, 
" debido a un inClclente que· tuvo con la fuer­
" za policial. 

"Es todo cuanto puedo informar al res­
.. pecto. Saluda atentamente a Ud.- (Fdo.) 
" Ramón Castro A., Coronel, Superintenaen­
" te de AbastectInientos y PJ;ecios". 

Lo que tral'sr.riLo a V. E. para su conoci­
miento, y en respuesta a su Oficio N. o 3,123, 
de 11 de agosto del present,e año. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". 

I8.-0FicIO DEL SE&OR MINISTRO DE 
ECONOMIA. 

"N.O 1.539.- Santiago, 9 de septiembre de 
1955. 

El Consejo Nacional de Comercio Exterior 
di~ a esté Ministerio lo que sigue: 

"Santiago. 3 de ¿;eptlembre de 1955.- N.O 
" 04561.- Señor Ministro: Cumplo con poner 
" en conocimiento de USo que el Honorable 
" Consejo Directivo de este organismo, e~l su 
'. sesión N.O 772, del día 2 del mAS en c-urso, 
"tomó nota del oficio N. o 1,421, de ese Mi­
" nisterio, por el cual con providencia N. o 
"3,755, de la Presidencia de la República, 
" se transcribe el oficio N. o 3,126, de 11 de 
" agosto, de la Cámara de Diputados, en el 
" cual se contiene una petició~'l iormulada 
" por el Honorabic señor Ignacio Urrutia de 
" la Sotta, en orden a suspender el Ilama­
" miento a propuestas públiCas para la cons-. 
" trucción del nuevo edificio de CONDECOR, 
" hasta que una Comisión Técnica Extran­
" jera no se pronuncie acerca del manteni­
" miento del Consejo Nacional de Comercio 
" Exterior. 

"Al respecto, el Honorable Consejo Direc­
" tivo acordó expresar a USo que, a la fecha 
" de formuladas la,., observaciones por el Di­
" putada señor Urrutiá, el proceso de cons­
., trucción del edificio estaba apreciablemen­
" te avanzado, y e:'l estos días, recibidas la 
" totalidad de las propuestas, se está proce­
" diendo a la instalación de las faenas res­
" pectivas. 

'Por otra parte, el Honorable Consejo Di­
" rectivo se permite también hacer presen­
" te que este organismo no puede considerar 
" en sus decisiones la eventualidad de que 
" se disponga su eliminación y, en todo ca­
" so. si ello se materializara, el nuevo edifi­
" cio pasaría a co:'stituir un bien nacional 
"que podría ser utilizado por el Gobierno 
.. para la finalidad que leO parezca inás con­
" veniente. 

"Saluda a USo con su mayor considera­
"ciÓn.- (Fdo.): Eduardo Ibieta Egaña, 
" Presidente". 

Lo que transcribe a V. E. para su conoci­
miento, yen respuesta a su oficio N.o 3,126, 
de 11 de agosto último . 

Dios guard e a V. E. - (Fdo.): Osear He­
rrera Palacios". 

I9.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 627.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955 . 

El Senado ha tenido a bien' desechar la 
observación formulada por S. E. el Presi-
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dente de la República al proyecto de ley 
que establece que la Corporación de la Vi­
vienda deberá consultar en su presupuesto 
para el año 1956, la suma de cinco millones 
de pesos destinada a la construcción del Asi­
lo de Ancianos de San Carlos, y un millón 
de pesos para' la terminación del Asilo de 
Ancianos de San Fernando, y ha insistido en 
la aprobación del proyecto primitivo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en CO~ltes­
tación a vuestro oficio N. o 3,352, de fecha 2 
del mes ·en cursI}. 

Devuelve los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia". 

20.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 628. - Santiago, 7 de septiembrp. de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, p.n 
los mismos térmi:~os en que lo hizo esa Ho­
norablé Cámara, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de Loncoche para 
contratar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3,106, de 11 de 
agosto del presentE: año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -- (Fdos.): Fernando 

A1essandri R.- H. Hevia". 

21.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 624.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, el proyecto de ley que condo­
na las deudas que tienen con la Corporación 
de la Vivienda la "Gota ele Leche de Ovalle", 
la 'Sociedad Gota de Leche de Chillán" y 
la "Gota de Leche Juana Ross de Edwards", 
de Concepción. 

Tfngo a honra decirlo a V. E. en contes­
tar.ión a vuestro oficio N. o 3381, de fecha 5 
del mes en curso. . 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- R. Revia". 

22.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 623.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Se:,ado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa Ho­
norable Cámara, el proyecto de ley que li­
bera de derechos f impuestos la internación 
de un motor estaclonario Caterpillar Diesel, 
destinado a la Municipalidad de Cuneo. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tació.1. a vuestro oficio N. o 3,273 bis, de 25 de 
agosto del año en curso. 

Devuelvo los antecedente respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Devia". 

23. -OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 632. - S!lntiago, 7 de septiembre de 
,1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa HonorabIe Cámara que 
autoriza a la Municipali:dad de Porvenir pa­
ra contratar un emprpstito, con las sigUIen­
tes modificaciones: 

Articulo 3. o 

En la letra a) ,ha reemplazado la cUra 
"$ 5.000.000", por esta otra: "$ 5.500.000". 

Artículo 4. o 

En el inciso primero, ha sustituí do las pa­
labras "uno por mil (1 0100)", por estas otras: 
"uno y cuarto PO!' mil (1,25 0100)". Además, 
ha r·eemplazado 1:1 frase final que dice: "el 
segundo semestre del presente año y que re­
girá ~asta el .pago total del o los emprésti­
tos que se contraten o hasta el entero d~l 
valor de las obras según el caso", por la sl­
guie,,:te: "la contratación del o de los em­
préstitos autorizados y regirá hasta el pago 
total de los mismos". 

El inciso final ha sido suprimido. 

Artículo 5. o 

Ha agregado el siguIente inciso, nuevo: 
. "Si, por el contntrio, hubiere excedente, se 

destinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizacionES extraordinarias de la deuda, en el 
caso de haberse contratado la totalidad de 
los empréstitos autorizados". 

Te·.~go a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 2,925. de 28 de 
julio del presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivooll. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.l: Fernando 

Alessandri R.- Do' Hevia". 

24. -OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 629.~ Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa Honorable Cámara que 
autoriza a la Mun:cipalidad de Chañaral pa- <"> 
ra contratar un empréstito. CO!l las si¡¡;uien-' 
tes modificaciones: . 

Artículo l. o 

Ha reemplazado la frase que dice: "trece 
millones de pesos ($ 13.000.000)", por esta 
otra: "catorce millones de pesos ($14.000.000)" 
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Artículo 3. o Artículos 6. o, 7. o '1 8. o 

En la letra e), ha sustituído el guarismo 
"lo 000.000" por este otro: "2.000.000". En 
consecuencia,el totarl de "$ 13.000.000", ha 
aumentado a "$ 14.000.000". 

Artículo 4. o 

Ha reemplazado la letra a), por 'la siguiente: 
"a) Con la cantidad de dos millones de pe­

sos ($ 2.000.000) anuales que destinará la 
Municipalidad d9 Chañaral de los recursos 
que perciba de la distribución de la cuarta 
parte del impuesto al cobre que hará la Cor­
poración de Fomento, según lo establecido en 
el inciso cuarto del artículo 27 de la ley N. o 
11,828, de 5 de mayo de 1955"; \ 

Ha suprimido las letras d) y e). 
Ha sustituÍdo los dos últimos incisos por 

el siguiente: 
"Las contribuciones o impuestos a que se 

refieren las letras b) y e) comenzarán a co­
brarse desde la co:-,tratación d,el o de los ~m­
préstitos autorizados y regirán hasta el pa­
go total de los mismos". 

Tengo a honra dEcirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 896, de 16 de 
septiembre de 1954. 

Acompaño los antecedentes respectIvos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - 1I. Hevia". 

25.-0FICIO DEL SENADO. 

"N. o 631.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tp.nido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa Ho-- orable Cámara que 
autoriza a la Mllnicipalidad de Santa Cruz 
para contratar un ·empréstito, con las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 3. o 

Ha reemplazado la frase final que dice: "el 
segundo semestre del presente año y regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos au­
torizJ.dos o hasta la terminación de las obras, 
en su caso", por esta otra: "la contratación 
del o de los empréstitos autorizados y regi­
rá hasta el pago total de los mismos". 

Articulo 4.0 
I 

Ha sido suprimido. 

ArtíC;ulo 5. o 

Ha pasado a ser artículo 4.0. 
Ha agregado, en punto seguido, la siguien­

te frase final: "Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarla.s de 
la deuda". 

Han pasado a ser artículos 5. o, 6. o y 7.0. 
respectivamente. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tació:1. a vuestro oficio N. o 3,170, de 11 de 
agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Hevia" . 

26.-0FICJO DEL SENADO. 

"N.O 630.- Santiago, 7 de septiembre (le 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara' 
que enmienda la ley N. o 10,272, de 24 de 
marzo de 1952, que establece diversos im­
puestos a fin de atender a la co:strucción de 
obras de arte, mejoramiento y pavimentación 
del camino que une a las .ciudades de Angol 
y Concepción, con la siguiente modificación: 

Artículo único 

Ha sustituído la frase final que dice: "e~ui­
valente al cLco por ciento del valor de ca­
d:J", por esta otra: "de setenta centavos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 2,750, de 10 de 
julio del año en curso. 

Acompaño los ,antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

27.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.O 625.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha te:-:ido a bien aprobar el pro. 
yecto de ley de esa Honorable Cámara qua 
autoriza a la Municipalidad de Victoria pa­
ra contratar un empréstito, con las stguien­
tes modificaciones: 

Artículo 4. o 

Ha suprimido el inciso segundo. 
Ha sustituido el inciso final por el siguiente: 
"Las contribuciJDes establecidas en el pre­

se,.te artículo comenzarán a cobrarse una vez 
contratados el o los empréstitos autorizados 
y regirán hasta el pago total de los mismos". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N. o 3,271, de 25 de 
agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V .E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R. - H. Bevia". 

28.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 626,- Santiago, 7 de septip.mbre de 
1955. 

El Senado ha tenido á bien aprobar el pro-
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yecto de ley de esa Honorable Camara que 
autoriza a la Municipalidad de Arauco para 
contratar un empréstito, con las sigui:en~es 
modificaciones : 

Artíeulo 3. o 

Ha sustituído la frase final que dice: "el 
segundo semestre del presente año y regirá 
hasta el pago total del o los empréstitos au­
torizados o hasta la terminación de las obras 
según el caso, por la siguiente: "la contra­
tación del o de los empréstitos y regirá has­
ta el pago totoal de los mismos". 

Artículo 4. o 

Ha sido suprimido. 

Artículo 5. o . 

Ha pasado a ser artículo 4.0. 
Ha agregado, en punto seguido, la siguien­

te frase final: "Si uor el contrario. hubiere 
excedente, se dt:stiñará éste, sin descue:~to 
alguno, a amortizaciones extraordinarias de 
la deuda, en el caso de haberse contratado la 
totalidad de los préstamos que se autorizan"'. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en con­
testación a vuestro oficio N. o 3,086, de 11 de 
agosto del año en curso. . 

Acompaño los antecede:::.tes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.-' H. Hevia". 

29.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o 651.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

acceder a la proposición de esa Honorable 
Cámara, en orden a enviar al archivo el prO-' 
yecto de ley que Cl'ra dos plazas de Conse­
jero de Embajada en la planta del personal 
del Ministerio de Relaciones Exterior·es. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en CO~"ltes­
tación a vuestro oficio de fecha 6 de junio 
de 1951. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia ". 

31. -OFICIO DEL SENADO. 

"N. o 633. - ,santiago, 6 de septiembre de 
.. 1955. 

El Senado, en sesión de hoy, acordó desig­
nar a los Honorables Senadores señores Raúl 
'Ampuero y Joaquín Prieto, en reemplazo de 
los señores Guill"ermo Izquierdo y Julio Pe­
reira, respectivamente, par~ que integren. 
en representación de esta Corporación, la 
Comisión Mixta Especial de Senadores y DF 
putados Que estudiará el problema jurídico 
relacionado con el régimen 1egal' que se apli­
ca a la i'~dustria salitrera en virtud de la 
ley N. o 5,350, de 8 de enero de 1934, que se 
propone modificar en Mensaje enviado a .esa 
Honorable Cámara. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. TI:. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H Hevia". 

32.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Senado en sesión de hoy acordó r,eca- La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
Ibar de esa Honorable Cámara el envío al informar sendos proyectos de leyes, uno de 
archivo, por habó:r perdido su oportunidad, origen en un Mensaje del Ejecutivo y otro 
de los siguientes asuntos: de origen en una mOClOn de los señores 

1.- Proyecto de Acuerdo de esa Honora- Aqueveque, Corbalán, Morales ViV1tnco, Puen­
ble Cámara, que aprueba el Protocolo con- te Gómez y Oyarce, por los cuales se auto­
c,ernie te a la Oficina Internacional d -: Hi- riza a la Municip<.Jidad de Curanilahue para 
giene Pública, suscrito en Nueva York el 22 cC'ntratar préstamos directos Cal el objeto 
de julio de 1946, y de atender a la ejecución de diversas obrás 

2.- Oficio de esa Honorable Cámara en de adelanto local. 
que comunica los acuerdos adoptados por los 
Ccmité,s de la Corporación y las Delegacio- '" Por razones de financiamiento, la Cami­
nes Parlamentarias Americanas que concu- sión hubo de tomar como base de discusión 
rrieron a esta canital a la celebración del el proyecto propuesto por el Ejecutivo, que 
Día de las Américas. limita la autorización a cinco Jllillones de pe-

Tengo a honra decirlo a V. E. en co--:tes- sos, mientras el aue contiene la moció:l con­
tación a vuestros oficios N.o 1,205, de 16 de sultab3. la suma de ocho millones de pesos_ 
6€ptiembr'e de 1948, y sin número, de 12 de Como todas las proposiCiones legales de 
junio de 1944, res.pectivamente. de este tipo, se trata de traducir resoluciones 

Acompaño los antecedentes respectivos. municipales que se inspiran en el deseo de 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando obtener los recursos que permitan a tales 

Alessandri R.- H. Hevia". Corporaciones llevar a la práctica susanhe­

SO.-OFICIO DEL SENADO. 

"N.O 652.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

El Senado. en Sf'..sió:~ de hoy, tuvo a bien 

los de progreso comunal, los que no pueden 
abbrdarse con las entradas ordinarias por 
lo exiguo de las mismas y porque la propia 
l€y ha dispu·esto de ellas en tal forma que la 
cuota destinada a obras nuevas resulta· 
prácticamente insuficiente frente a las nece .. 
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sidades cada día crecientes' de sus respectivos 
territorios. 

En el presente caso, la Munic!palidad de 
Curanilahue debe preferent,emente satisfa­
cer exigencias domesticas, pues en la actua­
lidad carece de un edificio propio para el 
funcionamiento de sus oficinas y dependen­
cias, lo que también se extiende a los demás 
servicios públicos co~ asiento en aquella lo­
calidad. Es así cama en el presente tiene que 

. pagar renta por el arreudamienco de un in­
mueble absolutamente inadecuado, con todos 
tos inconvenientes que es de suponer existen 
en ciudades en q!le el problema habitacional 
es agudo y. en donde, por lo tanto, son po­
cos los edificios que se 'adaptan a los fines 
señalados. Por ello, el proy,ecto consulta co­
mo fundame-v:tal inversión, la construcción 
de la Casa Consistorial, edificio en el que se 
piensa, si los presupuestos 10 permiten, in­
cluir algunos loc~les de renta que permitirán 
beneficiar al comercio local o a las oficinas 
públicas que allí ¡funcionen, a todas las cua­
les acude una gran població::, formada es­
pecialmente por elementos obreros, p<;>r tra­
tarse de un centro minero de gran impor­
tancia en la zona carbonífera en que está 
ubicado. 

Se consultaban, además, recursos para ad­
quirir el mobiliario con que se dotará al nue­
vo edificio y para comprar un tractor que se 
destinaría a los diversos servicios municipa­
les, como el de aseo, arreglos de calles, y de­
más. La Comisión suprimió la inversión re­
lativa al mobiliario para destinar el saldo 
total del producto del préstamo a la adqui­
sición del tractor y demás accesorios para 
los servicios municipales,porque es evidente 
que esta inversión es más urgente y presta­
rá mayor utilidad a las necesidades elemen­
tales de la comUl:a. 

Para atender el serVlClO de esta obliga:: 
ció n o para cum;>lir directamente les objeti­
vos señalados, de acuerdo a la nueva moda­
lidad impuesta por la Comisión informante. 
se consulta el establecimiento de un impues-' 
to adicional sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíce~ de la comuna del cinco por mil 
anual, ú::ica manera de obtenerse ingresos 
suficientes para tales exigencias. En efecto, 
sobre la base de que ios préstamos se con­
traten en las condiciones habituales, la Mu­
nicipalidad requiere entradas equivalentes a 
$ 1.350.000, cantidad que se obtiene con di­
cho gravamen, porque segú:l los anteceden­
tes en poder de la Comisión, proporcionados 
por la Dirección General de Impuestos In~ 
ternos, el avalúo de la comuna asciende en 
la actualidad a $ 269.587.000. 

La tasa medh del impuesto territorial en 
Curanilahue alcanza en el presente al 14,43 
por lpil, elevá::dcse al 19,43 por mil con la 
aplicación del proyecto. Ella puede estimar­
se elevada compg,rativamente, pero debe ad­
vertirse que ha sido una de las comunas que 

ha experimentado un aumento muy pequeño 
por efecto de las nuevas leyes tributarias de 
esta índole, si se atiende a que antes de la 
vigencia de la ley 11,575 su avalúo era muy 
poco inferior al señalado. 

Para permitir la aplicación directa de es­
,tos recursos a los objetivos proyectados, se 
consultan las r.ormas que son menEster jun­
to a las demás habituales en las leyes de es­
te carácter. 

En mérito de las conside,raciones expues­
tas, la Comisión de Gobierno Interior, por la. 
unanimidad de sus miembros, acordó rece>­
mendar la aprobación de los proyectos ya in­
dividualizados, redactados en un solo texto 
del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o- Autorízase a la Municipali­
dad de Curanilahue para contratar directa­
mente uno o más Empréstitos que produzcan 
hasta la cantidad de $ 5.000.000 a un inte­
rés no superior al 10% 'anual y con una 
amortización que €xtinga la deuda en el p'la­
zo máximo de 5 años. 

Artículo 2.0- Facúltase al Bar.co del Es­
tado u otra institución de crédito o banca­
ria para tomar el o los empréstitos a que se 
refiere esta ley, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus leyes o 
reglamentos orgánicos. 

Artículo 3.0- El producto del o los em­
préstitos será invertido por la Municipalidad 
en los siguientes fines: 

a) Construcción de un Edificio 
Mu::icipal oo. oo. oo. oo. oo. $ 3,000.000 

b) Adquisición de un tractor y 
accesorios para los servicios 
municipales 2. Olio. 000 

Total '" $ 5.000.000 

La Municipalidad, por acuerdo de los dos 
tercios de los regidores en ejercicio, determi­
nará el orden de las inversiones y podrá des­
tinar los excedentes que ellas produzcan a 
uno u otro de los objetivos señalados. 

Artículo 4.0- Para atender el servicio del 
o los empréstitos a que se refi.ere la presen­
te ley, establécese una co:',tribución adicio­
nal de un cinco por mil sobre el avalúo de 
los bienes raíces de la comuna de Curani­
lahue, la cual comenzará a cobrarse desde el 
semestre siguiente a la fecha de vigencia de 
esta ley y regirá hasta el pago total del o 
los empréstitos o el cumplimiento de los ob­
jetivos indicados en el artículo anterior. se­
gún el caso. 

Artículo 5.0- El rendimiento del impues­
to a que se refiere el artículo anterior, se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
a.utorizados, pero la. Municipalida.d de Cura­
nila.hue podrá ¡irar eon cargo a ese rendi-
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miento para su inv·ersión directa en las obras 
a. que se refi€re el artículo 3. o en el caso de 
no contratarse los préstamos. Podrá, asimis­
mo. destinar a dichas obras el Excede te que 
pudiera producirse entre esos recursos y el 
servicio de la deuda en el caso de que ésta 
se contrajere por un monto infErior al au­
torizado. 

Artículo 6. o- En caso de que les recur-
80s consultados en el artículo anterior fue­
ren insuficientes para el servicio de la deu­
da o no se obtuvierrn e': la oportunidad de­
bida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. 

Artículo 7. o-- El pago de in tere~es y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinaria.~ de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Públi­
ca, para cuyo efecto la Te.sorería Ccmunal 
de Curanllahue, por Ltermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrá oportuna­
mente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, si éste no hu­
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de ,Amortización de la Deuda Pú­
blica ate--derá el pago de estos servicios de 
acuerdo con las normas .establecidas por ella 
para el pago de la deuda interna. 

Artículo 8.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
destina esta ley al servicio del o los empré.s­
titos y la cantidad a que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extr-aordinarias. Asimismo, la Muni­
cipalidad de Cura'~iJahue deberá consultar 
{'n .su pre.sllmle~1;o ¡¡:ruaL en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la cO.1tratación del o los empréstitos 
y en la putida de egresos extraordinarios, 
las inversiones hecha.s de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 3. o de esta ley. 

Articulo 9 . o- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera qui'cena del mes de 
enero de cada año en un diario o periódico 
de la cabecera del departamento un Estado 
del servicio del o los empréstitos y de las in­
versiones hEChas de acuerdo con lo dispues­
to en el plan contemp1ado en el artículo 3.0 
di' la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 29 de julio de 1955. 

Acordado e,l sesiones de techas 8 de junio 
y 27 dé julio, con asistencia de los señores 
Serrano (Presidente), Acevedo, Aquevequc 
Arellano, BEnrtpré:~, Crrral, Huerta, Palestro, 
Puente Gómez y Zúñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto tué 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados asistentes a la prime­
ra de dichas sesiones, con quórum Lferior a 
nueve miembros. 

======= 
Se designó Diputado Informante al Hono­

rable señor Aqueveque. 
(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretarl.o 

de Comisiones". 

33.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado SU' 
aprobación a un proyecto de ley, informadD 
por la Comisión de Gobierno, por el cual si 
autoriza a la Municipalidad de Curanilahu~ 
para contratar un empréstito. 

El servicio del empréstito, que se contrata­
rá por la cantidad de cinco millones de pe­
sos, .se atenderá con el producto de una con­
tribución adicional de un cinco por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la Ce)­

muna. Esta contribución, atendido el avalúD 
vigente, producirá lo suficiente para el obje­
tivo que se propone. Por otra parte, la tasa 
media del impuesto territorial en la comuna 
ascenderá; con el gravamen propuesto, a at­
rededor de un 19 por mil. 

El producto del empréstito se invertirá en 
la construcción de un edificio para la Munl­
cipalidad yen la compra de un tractor y ac~ 
cesorios para los servicios municipales. Se tra.­
ta, pues, de fines que justifican el comprome­
ter el crédito municipal. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda rec~ 
mienda la aprObación de la iniciativa en i11-
forme.-concebida en los mismos términos en 
que fue despachada por la de Gobierno Inte­
rior. 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembrecte 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 7 de septiem­
bre, con asistencia de los señores Larraín (Pre­
sidente Accidental), Correa Larraín, Chelén, 
Huerta, _Lea-Plaza, Martones, Miranda, don 
Hugo; Mallet, Musalem y Silva. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
ñor Miranda. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordali, Secreta­
rio de la Comisión". 

34.-INFORME DE LA COMISION DE RELll-. 
CIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

L¡¡ Comisión de Relaciones Exteriores pa!;S 
a informar el proyecto de acuerdo, de origen 
en un Mensaje, calificado de "suma" urgencia, 
por el cual se aprueba el C:mvenio sotlre Ex­
cedentes de Productos Agropecuarios, suscri­
to con Estados Unidos d·e América el 27 de ene­
ro de 1955. 

Durante 'el estudio de esta iniciativa, la Cil­
misión contó con la colaboración del señor Mi­
nistro de Agricultura, don José Suárez; del DI-

• 
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l'.ector Nacional de Agricultura, don Mario As-_en circunstancias de que la mayoría de las ope­
toI'ga; del señor Subsecretario del Ministerio "raciones de importación se hacen actualmente 
de Economía y Comercio, don Osear Aramayo. i4 a un tipo de cambio de $ 300 de acuerdo con 
., del Jefe del Departamento de Política Co- ~fJIO manifestado por el Ministerio de Relaeio­
mercial del Ministerio de Relaciones Exterio- nes Exteriores. 
res,. señor Moisés Vargas. '~ Acerca de esta materia, el artIculo IV con-

Como es de conocimiento de la H. Cámara,' templa la posibilidad de que al tiempo de ha-
, el proyecto en referencia fue propuesto a la cerse el pago el dólar haya subido de valor 
consideración del Congr-eso Nacional con fe- en cuyo caso nuest.ro pais deberá pagar la di­
cha recIente, luego que la Comisión de Cons- ferenciaen moneda chilena, por el contrario, 
titución, Legislación y Justicia de esta Corpo- la contingencia de que el tipo de cambio sea 
ración dictaminó en el sentido de que debía más bajo, caso en el cual esta diferencia en­
sel'- conocido y aprobado por el Parlamento, tre los tipos de cambio deberá ser abonada 
en razón de que así lo exige la constitución por los Estados Unidos. 
Politica del Estado, para luego procederse a El producto del precio de venta de los ex­
la discusión del proyecto de ley que aprueba cedentes agropecuarios que,' como se ha di­
el plan de inversiones del préstamo que se cho, asci,ende a US$ Q.OOO.OOO, será destinado 
otorgará a Chile en cumplimiento del Conve- por el G<>bierno de' los Estados Unidos a eua­
nio. tro finalidades específicas, saber: a) Al pago 

Previamente, la Comisión había solicitado de obligaciones de los Estados Unidos en Ch!­
al Ministerio de Relaciones Exteriores diver- le, por un total de US$ 500.000; b) Para el des­
sos' antecedentes rel<lcinnarlf)" ~nn f'~~~ 0-1'1- arrollo de nuevos mercados d,e los productos 
venio, cuando conoció del proyecto de ley re- agrícolas de los Estados Unidos, hasta por un 
ciEmtemente señalado, los cuales tueron piú- monto de US$ 200.000; c) Para financiar ac­
porcionados por dicha Secretaría de Estado, y tividades de intercambio educacional por un 

fI se refieren al precio de los productos que se máximo de US$ 300.000, y d) Para otorgar 
compran a Estados Unidos comparado con el préstamos al Gobierno de Chile destinados a 
de otros paises, a la indicación de las firmas promover su desarrollo económico, mediante 
chilenas que adquirirán esos productos, a la ia concertación de pacfOs suplementarios, has­
determinación de lo que se entiende por "cam- ta por un total de US$ 4.000.000. Este último 
bio: generalmente aplicable a las transaccio- es el caso, p&ecisamente, del proyecto de ley 
nes de importación" y al significádo de la ex- que contempla la inversión de esa suma en un 
presión "y/o materiales estratégicos" que se plan de obras públicas educacionales y cami­
emplea en el artículo V del Convenio. neras en la provincia de Chillá;n, principal-

El Convenio tiene por objeto facilitar a ¡¡ues- mente, y cuya aprobación pende del Congreso 
tro, pais la compra de ciertos productos agro- Nacional. 
pecuarios calificados de excedentes por una Estos préstamos serán pagados por el Go­
ley. de Estados Unidos llamada de Asistencia bierno de Chile en cinco cuotas anuales apro­
y Desarrollo del Comercio Agrícola. De estos ximadamente iguales, a partir del 31 de d1-
productos se adquirieron -porque ya la ope- ciembre de 1959, más el 3% de interés. El pago 
ración se realizó- 34.000 toneladas métricas se hará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
de trigo y 9.000 toneladas métricas de aceit,::: tículo V,en dólares "y/o materiales €Straté­
.sem.irrefinado de s'€Ínillas de algodón por un gicos", según el precio que tengan en el mer­
total de US$ 5.000.000. Los compradores chi- cado a la fecha de su entrega. 
knos autorizados fueron el Instituto Naclo- Como se dijo anteriormente, la Comisión 
nal de Comercio y la Sociedad Anónima Com- consultó al Ministerio de Relaciones Exterio­
pra,dora de Maravilla (Comarsa), según expre- res acerca del significado de la expresión "y/o 
sa el informe del Ministerio de Relaciones Ex- materiales estratégicos", el cual informó que 
teriores., aun cuando no se ha determinado legalmen-

Lps compradores chilenos pagarán el precio te un concepto absoluto sobre estos términos, 
oe estas compras en moneda nacional, que en la práctica se ha aceptado que tienen esta. 
será depositada en el Banco Central d~ Chile característica los materiales usados prinCipal 
en una Cuenta Especial, contra la cual se gi-y directamente en la fabricación de armamen­
rarápara hacer los pagos en dólares a los pro- tos o de energía atómica, y que, en el caso 
veedores norteamericanos. El precio de com- de Chile se considerarían como tales el cobre, 
pra comprenderá el valor de los productos en el cobalto, el molibdeno, ,el tungsteno, el ura­
dólares convertidos al tipo de cambio gene- nio, etc. 
ralmente aplicable a las transacciones de im- Nuestro pais contrae la obligación expres~ 
portación en la fecha de la autorización de de adoptar todas las medidas posibles para 
compra, además del costo del flete y gastos evitar que los productos agropecuarios que se 
de manipulación reembolsada o financiada por han comprado o Se adquieran en' Estados Uní­
Estados UnidD.i. dos, sean revendidos, trasbordados con des-

En el hecho, las compras de trigo y aceite tino a otros países o destinados a usos dis­
se efectuaron al tipo de cambio libre de $ 200 tintos de los propios de Chile, con la sola ex-
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cepción de que estas operaciones sean espe­
cialmente aprobadas por el Gobierno de los 
Estados Unidos. ' 

Finalmente, el artículo VIIT establece que 
el Convenio entrará en vigencia en el momen­
to de su firma que, como es sabido, se efec­
tuó el 27 de enero de 1955. 

.. .. .. 
La Comisión pudo comprobar, gracias a los 

da'tos contenidoo en el oficio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que las compras de tri­
go y ac,eite se hicieron en condiciones muy h­
vorables para Chile, y que ellas vienen a in­
crementar apreciablemente nuestra produc­
ción nacional, que en estos rubros acusa un 
fuerte déficit. 

En efecto, el trIgo se adquirió a un prome­
dio de US$ 60 la tonelada, en circunstancias 
que otro país nos ofrecía 'este producto a un 
precio superior. El aceite se compró a razón 
de US$ 329,50 F.O.B., con ,envase, en las con­
diciones generales del Convenio. De otra ma­
nera, habría sido necesario efectuar el pago 
directamente en dólares, lo cual, a la fecha 
de las operaciones, habría agudizado el pro­
blema de las disponibilidades de divisas del 
país. 

En cuanto a nuestra producción de trigo, se 
ha estimado en 1.041.606 toneladas, según 
cálculos oficiales hecholS al 28 de mayo últi­
mo, para un cons¡;mo estimado en 1.220.000 
toneladas, cantidad a la cual hay que agre­
garle 130.851 toneladas que el Instituto Na­
cional de Comercio tiene/en su poder o e.3tá 
por recibir. Como puede apreciarse, las 34.000 . 
toneladas' métricas de trigo que se importa­
ron de Estados Unidos en cumplimiento d21 
Convenio significan una fuerte disminución 
de nuestro déficit triguero. 

Respecto del aceite, nuestro' déficit"'esa;'l-;;' 
superior, pues alcanza ~ 28.000 toneladas en 
la actualidad, de acuerdo con datos propor­
cionados por la Sociedad Anónima Comprado­
ra de Mara villa (Comarsa), cantidad de la 
cual habría que restar 7.300 toneladas, que es 
lo que se ha importado hasta el momento de 
Estados Unidos. 

En consecuencia, puede estimarse estas ope­
raciones como beneficiosas para nuestra eco­
nomía, pues se ha comprado productos esen­
ciales sin efectuar su pago directamente en 
divisas y, por otra parte, con el producto dé 
las ventas que nos hace Estados Unidos, ob­
tendrá nuestro país un crédito que será em­
pleado en obras reproductivas y de fomento 
de la. cultura agrícola chilena. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Comisión de Relaciones Exteriores acordó 
recomendar la aprobación del proyecto en in­
forme, redactado en los mismos términos pro­
puestos por el Ejecutivo, que son los siguien-~ 
tes: 

.. 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"Articulo único.- Apruébase el Convenio so­
bre Excedentes de Productos Agropecuarios 
suscrito con los Estados Unidos de América 
el 27 de enero de 1955". 

Sala de la Comisión. a ,6 de septlembret1e 
1955. 

Acordado en sesiones de fechas 5 del pre­
sente .. con asistencia de los señores Valdés 
Larraín (Presidente), Balados, Cisternas, Gon­
zález Espinoza, Sandoval, Vives ZepecLa y Zú­
ñiga. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprObado en general con el voto en contra de 
los señores González Espinoza y Cisternas. 

Se designó Diputado Infermante al H. se­
ñor Valdés Larraín (Presidente). 

(Fdo.): Fernando Parga Santelices, Secreta­
rio Accidental de la Comisión", 

3S.-INFORME DE LA COMISION DE 1Ul· 
CIENDA 

'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de, Hacienda ha prestado su 
aprobación a un proyecto, de origen en una -
moción del señor Vives, por el cual se libera 
de derechos de internación y demás a un ca­
mión y un "kombi-wagon" destinado a los Pa­
dres Franciscanos de San Francisco de Mos­
tazal. 

Como en casos similares que ha considerado 
con anterioridad, la Comisión ha prestado su 
acogida a este proyecto en atención a los fi­
nes de alto significado públiCO que cumple la 
institución a que están destinados los vehícu­
los cuya internación se libera de derechos. En 
efecto, el Seminario de los Padres Francisca­
nos de San Francisco de Mostazal cumple una 
efectiva labor educacional en la región y para 
€llo precisa del auxilio de estos elementos que 
le permitirán ampliar la esfera de su acción. 

Por las razones expuestas, la COmisión de 
Hacienda ha aprobado 'el proyecto en infor­
me, redactado en los mismos términos pro:" 
puestos por su autor, salvo ligeras enmien­
das, a la redacción con el fin de acomodarla 
a la usual en iniciativas de esta naturaleza. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de ,almacenaje, de los impuesto., 
establecidos en el Decreto de Hacienda N.O 
2.772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
rlerecho o contribución, a los siguientes ve­
hículos motorizados llegados a Valparaiso pa-' 
ra el Seminario Franciscano de San Francis­
co de Mostazal: 

Un camión "Fargo" modelo Fc-1-HA6-171", 
eon cabina, motor T-344-13389, Serial 82633000 
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(on peso bruto de 2.273 kilos, llegado a Val­
paraiso -en abril de 1955 procedente de Nueva 
York en el vapor "Nicolaos", y 

Un "Kombi-Wagon" marca Volkswagen, mo­
tor N.o 20-065390, cha.<;sis 200113-920 con peso 
bruto de 970 kilos, llegado a Valparaiso en 
marzo de 1955, procedente de Hamburgo en 
el vapor "Olav Kakke". 

Sala de la Comisión, a 8 d·e septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 6 del pre.s~t~, 
>con asistencia de los seftores Larraín (Presi·· 
dente), Correa Larraín, Chelén, Gumucio, 
Huerta, Lea-Plaza, Martones, Miranda, don 
Rugo; Musalem, Salinas, Silva y Van Mühlen­
brock. 

Se designó Diputado Informante al H. seftor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordali, Becreta­
TIo de la Comisión". 

16.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Haeienda ha prestado su 
.. probación a un proyecto de ley, de origen en 
una moción de los señores Huerta, Lira, Mar­
tín, Rosende y Soto, por el cual se llbera de 
derechos aduaneros a la internación de un ór­
gano destinado a los Padres Carmelitas Des­
calzos de Chillán. 

La naturaleza de la institución beneficiada 
con la liberación de derechQs que contempb, 
esta iniciativa así como el criterio uniforme 
con que la Comisión de Hacienda ha consi­
derado proyectos sobre estas materi~ han mo­
tivado que se recomiende su aprobación en los 
mismos términos en que venía r-edactada por 
sus autores, que corresponden a los usuales y 
que son lbs siguientes, 

l?ROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de los 
impuestos establecidos en el Decreto Supremo 
N.O 2.772, de 18 de agosto de 1943, Y sus mu­
dlficaclones posterior·es, y, en g-eneral, de todo 
derecho o contribución a un órgano eléctlico 
°Hammond", modelo de concierto, con dos ga­
binetes tonales, cables de conexión, regulador 
de frecuencia y transformador de· voltaje, im­
portado para los Reverendos Padres Carme­
litas Descalzos de Chillán, embalado en 6 ca­
Jones rotulados C.D.C., Santiago, vía valpa­
taisa N.os 1 al 6, con pesos de K.B. 242,11; 
81.73; 43.54; 98,86; 106,11 Y 75,28, respectiva­
l11ente, según conocimiento de embarque N.O 
17, del vapor "GuU Merchant" procedente de 
Nueva Orleans. 

Si dentro del plazo de diez años, eontado 
desde la liIencla de la presente ley, las e&-

pecies indicadas anteriormente fueren enaje­
nadas o destinadp.s ;;; un objeto distinto del se­
ñalado, deberán pagarse los impuestos y de­
rechos de cuyo pago esta ley libera y serán 
solidariamente responsables de su pago las 
personas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

Sala de la' Comisión, a 8 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 7 del pres-ente, 
con a.<;istencia de los señores Larraín (Pre.;i­
dente Accidental), Correa Larraín, Chelén, 
Huerta, Lea-Plaza, Martanes, Miranda, don 
Hugo; Mallet, Musalem y Silva. 

Se designó Diputado Informante al H . .señor 
Huerta. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe B., Secretario de 
la Comisión". 

37.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional aprobó 
una moción del Honorable Diputado don Julio 
Durán, que modifica la composición del Con­
sejo de la Caja de Previsión de W¡ FUerzas 
Armadas. 

El D.F.L. N.O 209, de 21 de julio de 1953, 
dictado en uso de las facultades conferidas 
al Presidente de la República por ley N.O 11.151, 
sobre retiro y montepío de las Fuerza.<; Arma­
das, incorporó a este régimen a los obreros a 
jornal del Ejército, Armada y Aviación, con 
las limitaciones que en ese mismo cuerpo le­
gal se establece. 

El Título VIII, artículo 39 y siguientes, le­
gisla en favor de este personal. 

En cumplimi-ento de dicha ley, pa.<;aron al 
régimen de la Caj a de Previsión de la Defen­
sa Nacional 1.934 hombres de Ejército, 1.988 
de la Armada y 17 de la Aviación, lo que hace 
un total de 3.939 obreros, muchos de los cua­
les estaban acogidos al Servicio de Seguro So­
cial, Caja de Previsión de Empleados Públicos 
o de la Marina Mercante Nacional. 

La Ley Orgánica d~ la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional establece que ella será 
dirigida y administrada pr¡r un Consejo y Ull 
Vicepresidente Ejecutivo y el Consejo estará 
constituído en la forma que determine un 
D.F.L. especial sobre la materia. 

El D.F.L. N.O 222, de 22 de julio de 1953, es­
tabreció la composición de este Consejo, el que 
fue integrado por los siguientes miembros: 

Los Comandantes en Jefe de cada Institu­
ción; 

El Subsecretario de Guerra; 
Los J-efes del Departamento de Bienestar 

Social de cada Institución; 
3 Oficiales en retiro, uno de cada Institu­

ción, de libre elección del ~residente de la 
República; 
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3 Suboficiales en retiro, uno de cada Insti­
tución, de libre elección del Presidente de la 
República, y 

1 Asignatario de Montepío. 
De acuerdo con esta composición, fácil e5 

darse cuenta. de que la. intención del legisla­
dor ha sido la de resguardar los intereses de 
cada grupo de componentes de la Caja de Pre­
visión de las Fuerzas Armadas y también es 
fácil llegar a la conclusión de que la falt3. 
de representación obren~. ha sido, seguramen­
te, un olvido involuntario, sobre todo si se to­
ma en cuenta que entre la dictación del D.F.L. 
N.O 209 Y el D.F.L. N.O 222, hubo un día d~ 
dif.erenci.a. Tal vez no se pensó dar represen­
tación a estos obreros porque no se sabía el 
número de personas acogidas a esta previsión. 

Como se ha dicho anteriormente, su núme­
ro alcanza a 3.939 obreros, número importan­
te para s'er considerado con voz y voto. 

El artículo 9.0 de la ley 11.595, que encasI­
lla al personal del Ejército, Armada y Fuer­
za Aérea, dice que estarán afectos al régimen 
de previsión establecido en el D.F.L. N.O 209, 
los obreros a jornal de la Armada cuyos car­
gos se encuentran contemplados en la planta 
permanente de obreros a jornal de dicha ins­
titución. Por su parte, el artículo 8.0 transi­
torio, autoriza al Presidente de la República 
para que anualmente traspase plazas de obre­
ros a jornal de la planta permanente de la 
Armada Nacional, hasta su total extinción, al 
escalafón de Gente de Mar de filiación azul, 
en los distintos grados jerárquicos, de acuer­
do con las necesidades del Servicio. 

Esto está indicando que el personal, de obre­
ros a jornal de la Armada está destinado a 
desaparecer, quedando sólo el pGrsonal de Fa­
m3e del Ejército, no obstante lo cual se pr8-
fiere dejar ,entregado al criterio del Presiden-

. te .de la República la elección del rep:e.sentan·­
te que se solicita, siempre que sea de aque1l03 
que se incorporaron al régimen de previsión 
de la Clja de las Fuerzas Armadas, en virtud 
de la dictación del DF.L. N.O 209. 

Por las consideraciones cxpt:cstas, vuestra 
Comisión nprobóel proyecto cc'n mo:!ificaci:)­
nes de redacción, en los siguient% términos: 

PR,OYECTO DE LEY 

"Artícu'o úr> 1rn. -A!!ré<:>:a:e al D.F.L. N.O 
222, de 22 de julio de 1953, dictado en uso de 

-------====r---:===-~~~___:.: 

la facultad concedida en el articulo 4.Q <!~ la 
Ley N.O ILIól, de 5 de febrero de 1953, lo si­
guiente: 

Un representante obrero del personal que 
se incorporó al régimen de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional, en virtud de la 
dictación del D.F.L. N.O 209, de 21 de julio de 
1953, de libre elección del Presidente de la Re·, 
pública". 

Sala de la Do misión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesióh'de igual fecha, eon as1s­
tencia de los señores Espina ('Presidente) Ace­
vedo, Cuadra, Barra,' Cisternas, De la Fuente. 
Flores y Rivera Bustos. 

Diput.ado Informante el Honorable señol 
Acevedo. 

(!<'do.): Francisco' Hormazábal L., secreta­
rio". 

3S.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La COmisión de Vías y Obras Públieas apr()o· 
bó una moción del Honorabltl señor Maga­
lhaes, que eleva a la categoría de Puerto Ma­
yor al Puerto de Caldera, de la provincia de 
Atacama. 

El Puerro de Caldera es actualmente el cen­
tro de las 'Bxportaciones e importaciones de 
la Fundición Nacional de Paipote, como asi­
mismo de 1:3. exportación de minerales, y tiene 
un intenso movimiento portuario de barcos, 
tanto naciona!,cs como extranjeros. . 

No solamente es un centro portuario comer· 
cial, sino ;:¡ue también nuestra Armada Nacio­
nal se sirve de él como refugio en determi­
n~da época del afio. Junto a estas cualidades . 
e;; a le::. ve?; un. hcr:noso bulneario que, con el 
correr del tiempo y a medida que los Poderes 
FúbJico,s se vayan interesando en su mejora­
T:'1; '~.ltQ, ;ccri 11.:',8, nueva atra.cción turistica 
p¡:>,'a lr.\s o::tranj eros. 

E! movimiento que tiene este Puert.() va. en 
nU:'lentiJ ele aúo en afIo y por vía de ejemplo 
r,e con:,!f:;:1Dft en: este l'1fo:mc8,lgunos clet¡¡.llcs 
Í"l!/:r:~sart .. " que proptrrc:üncS el sf)fior Diputa.­
é:o ~)atr(1cl11'mre y que se re!'ieren al mOil'i­
ml(:ntCJ hab'l'0 rm el año 1954 y 1.0 que lleva. 
d21 preser: ¡,c afto. 

l'vIOVIMIENTO PORTUARIO DE CAJ,DER.A 

Año 1954.- El Puerto registró un movimiento eir" 141 barcos que movieron un Lo­
tal de 120.000 toneladas distribuidas como sigue: 

a) Exportaciones. 
Sobre blister de la Fundición de Paipote '" .. '. '" '" . .. ... " 
Minerales de cobre y oro de la Caja de Crédito y Fomento Minero .. , 
Minerales de fierro ..... ... ... ... ... ... ... ... .. "" ... ., .. .. 

15.000 T, 
20.000 .. 

, 34.200 " 
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.b) Cabotajes. 
Carboncillo' naelonal de Lebu, Lota y SChwager para la Funelón de Palpote 36.000 T. 
Alimento. maderas y otras mercad-erias .. ... ...... ... ... ... ... .. .. U.800 H 

'T()TAL '... .., ,'. ... .,. ... ... ... ... ... ... .. .. .... 120.000 H 

Año 1955.-A base de los datos ineompletos aún, del primer .semestre de 1955, 
ae puede estimar el movimiento portuario para todo el año, como sigue: 

a) Exportaeión. 
Cobre blister de la FundIción de Palpo te .. ... '" ... ... ... ... .. 18.090 T. 

30.000 .. 
117.001 .. 

Minerales de eobre y oro de la Caja de Crédito y Fomento Min-ero .. . 
Minerales de Fierro ... ... ... ... ... ... ... '" ... .. .., .... .... ". 

b) Cabotajes. 
Carboncillo de Lebu, Lota y Schwager '" '" '" ... ... ... ... ... .. .. 
Maquinarias y repuestos para la Fundición de Palpo te .. .. .. 
Alimentos, maderas, mercaderías varlaa .. ... ... ... ". .., '" ... 

36.000 t' 
BOl .. 

15.000 " 

T<>TAL ... '" ................•....... '" ....... . 214.800 .. 

==== Prácticamente se duplicará este año el m.) vlmiento de Caldera. 
Las divisas producidas son las siguientes: (en dólares de EE. UU. de N. A.). 

.Preducto Exportado 

Cobre blister de Palpote .. .. . .. 
Minerales d-e Cobre de la Caja. de 

Crédito y F. Minero .. . 
14inerales de fierro ... ... '" 

"rOTAL EN U.8. Dólares 

1953 

8.395.522 

8.395.522 

1953 

8.370.641 

8.370.(;41 

. 1954 Probab. lJ5S 

9.860.709 12.000.000 

978.000 1.760.400 
255.000 877.500 

11.093.709 U.617.00e 

.. ---_ .... --------- -------'-------------------------

Estos antecedentes justifican el deseo de 
~cedera dicho Puerto la categoría de Puer­
W Mayor, Que ha negado a sobrepasar ya, en 
. ·cuanto dice relación al cabotaje y a la expor­
tación, a: muchos que tienen esta categoría. El 
tndlee del movimiento portuario va en au­
mento y no será lejano el día en que el Puer­
. lo de Caldera marehe entre los primeros del 
:país y sea uno de los principales del Pacífico 
en la Amériea del Sur. 

Sus fundiciones, sus minerales, su índice de 
exportación y el cabotaje, lo llevarán a su to­
tal transformación, ya que esto trae consigo 
la construcción de edificios por el aumento de 
la población y el desarrollo de todo orden que 
trae consigo la afluencia de capitales. 

La Comislón prestó su aprobación en los 
. mismos términos en que viene concebido y que 
*ID los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"'Artículo ánlco.- Elévase a la eategoría de 
Puerto Mayor al Puerto de Caldera, de la pro­
vincia de Ataeama". 

Sala de la Comisión. a 6 de septiembre de 
.1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de 1.06 señores Víctor Gallegulllos (Pre-

sidente), Checura, De la Fuente, González. don 
Pedro; Guzmán, Martín y Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable señor De 
la P'uente . 

(Fdo.): Francisco Honnazábal L., Secreta­
rio". 

39.-INFORME DE LA COMISION DE VIA8 y 
OBRAS PUBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas pres­
tó su aprobación a un Mensaje que incluye a 
los funcionarios de la ex Caja de la Habita­
ción y que prestan sus servicios a contrata en 
la Corporación de la Vivienda, en los benefi­
cios de la ley N.O 11.529, de 19 de mayo de 
1954. ' 

La ley mencionada dice que los aetuales 
funcionarios· de la corporición de la Vivienda 
que prestaron sus s·ervicios en la Caja de la 
Habitación y pasaron a formar posteriormen­
te parte de la planta de esta institución, con­
servan el derecho de continuar gozando y per­
cibiendo íntegramente todas las remuneracio­
neS accesorias al sueldo base, autorizadas o 
establecidas por ley, que en su calidad de em­
pleados semifiscales percibían a la fecha de 
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diC'taelón del D. F. L.N.o 286. Este deereto 
. cr~ó la planta fiscal de los funcionarios de la 
Corporación de la Vivienda. 

Por una omisión lamentable y fortuita, la 
ley N.o 11.529 dejó al margen de sus benefi­
cios a wn pequeño grupC\ de funcionarios de 
la ex Caja de la Habitación que posteriormen­
~pasaron a desempeñarse como contratados 
en la Corporación de la Vivienda. 

Para remedIar este error, hay necesidad de 
.ampliar, entonces, los b.eneficios de la ley N.o 
11.529, para que se extienda a los funciona­
rIos de la ex caja de la Habitación que ac­
tualmente trabajan a contrata en la Corpo­
ción de la Vivienda. 

Los empleados que están en estas condicio­
nes, no pasan de ser más de 56 y el finan­
ciamiento de este proyecto sería del orden de 
los $ 257.500 mensuales para atender al cual 
la Corporación de la Vivienda dispone de los 
fQndos correspondientes. 

Esta Comisión prestó su aprobación en to­
das sus partes a esta iniciativa legal, toda vez 
que se trata de reparar un error que dará so­
lución al problema creado a un número im­
portante de funcionarios que habían sido pre­
teridos en sus legítimas expectativas. 

Por las consideraciones expuestas, esta Co­
misión prestó su aprObación en los mismos 
términos al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Se hacen extensivos los 
beneficios de la ley N.O 11.529, de 19 de mayo 
de 1954, a los funcionarios de la ex Caja de 
la Habitación y que actualmente se desem­
peñan a contrata en la CorporacIón de la VI­
vienda, a contar del 5 de a.gosto ue ll:l!>a, te­
cha de su creación". 

Sala de la comisión, a 17 de mayo de 1955. 
Aeordado en sesión de igual fecha, eon asl..s­

tencia de los señores Santandreu (Presidente 
AccidentaD, De la Fuente, Fuentealba, Mar­
tín, Osario, Peñaflel, Puentes, Rioseco y Val­
dés Rlesco. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Puentes. 

(FdoJ: Francisco Dormazábal L,. Secreta­
do". 

4O.-INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICAS 

Honorable Cámara: 

La ComIsIón de Vías y Obras Públieas apro­
bó un Mensaje, calificado de "simple urgen­
cia", que crea el escalafón de eonstructores 
eivlles universitarios en la planta permanen­
te de la Corporación de la Vivienda. 

Los antecedentes que dieron origen a esta 
iniciativa legal son los derivados de la dIC­
tAclón del D.F.L. N.O 286, de 5 de agosto de 

• 

1953, que creó la planta de "empleadOS de-.Ia 
Corporae1ón de la Vivienda. 

En dicho decreto se omitió establecer el es­
calafón de constructores civiles universitaria. 
en la planta permanente de la institución. 
no obstante la cual el artieulo 2.0 del mismo 
decreto fij a escalafones separados para lU 
profesiones de abogados, arquitectos, lngenl. 
ros, técnicos, eontadores, visitadoras sociale., 
administrativos y personal de servicio. 

No cabe duda, entonces, que no existe ~ 
zón alguna para que los constructores civllCII 
profesionales, reeonocidos por la Universidad, 
que prestan sus servicios en la COrporación. 
hayan quedadO en situación desmedrada fren­
te a los demás prOfesionales de la institución. 
A mayor abundamiento. en el Ministerio de 
Obras Públicas existe dicho escalafón, todo·lO 
cual está indicando que en realidad hay un 
error y una injusticia que habrá de repararse.. 

Como se sabe, la Corporación de la Vivien­
da es un organismo en el que priman las ac­
tividades constructivas y técnIcas y exl&te, <!n 
consecuencia. la necesidad de dar a sus eons­
tructores el ranga y grado que les correspon­
de por la importancia de su profesión que tie­
ne categoría universitaria, otorgada por De­
creto Supremo N.O 816, de 3 de mayo de 19511. 

Se trata, entonees, de reparar una omisión 
con el objeto de eolocar a estos funcionaria. 
en la misma situación que ocupan otras prl)­
fesiones universitarias en la Corporación de la 
Vivienda; de respetar derechos de una prof&­
sión forjada en nuestro máximo plantel edu­
cacional y que tiene en el presente gran im­
portancia para nuestro país, por ser la eJecu­
torla material de los planes tendiente. a aol. 
cionar el problema de la vivienda. 
_ La Comisión también se extendió a un es­
tudio de su parte finaneiera para tener UD 
concepto cabal del problema. 

De acuerdo con el proyeeto en ~orme, el 
mayor gasto es del orden de $ 2.798.880 Y aer6, 
de cargo de los fondos propios de la Corpl)-
ración. . 

Se suprimen algunos cargos del escalaf6n 
técnico y del escalafón administrativo un e~ 
do 5.0. El total anual que significan esta.. SlI-­
presiones son del orden de los $ 2.864.880. 

Por su parte, el artículo 1.0 erea en la plan­
ta permanente el escalafón de conatructotu 
civiles universitarioi . con un costo de 5 millQ­
nes 63.760 pesos. 

De manera que de lo expuesto se infIere q1IJ 
el mayor gasto es la difereneia entre estoa 
dos rubros, que eomo se ha dicho ya, se fl... 
nanclan con fondos propiOS. 

Ei proyecto se aprobó con algunas modifi­
caciones, con el objeto de dar mayor seguri­
dad a la carrera de constructores civiles. 

Por las razones expuestas, esta Comisión 
aprobó con modificaciones el siguiente 
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PROYECTO DE ,LEY 

. Artículo 1.0- Créase en la Planta Perma­
nente ete la Corporación de la Vivienda, el Es-

Grado 

T.a Cato 
l.o 
!.o 
S.o 

Designación 

Consto Civil ... 

" " ., " 

Artículo 2.0- Estos cargos serán llenados "m los ConstructOres Civiles Universitarios 
ftUe actualmente presten sus servicios en la 
Corporación de la Vivienda, siempre que acre­
diten estar en posesión del título universita­
·Tio expedido por la Universidad de Chile u 

calafón de Constructores Civiles Universita­
rios, que comprenaera lOS sIgUlentes grallos, 
conforme al Estatuto Adnúnistrativo: 

Sueldo base 

393.840.-
375.000.-
360.000.-
342.480.-

N.o Cargos 

1 
4 
5 
4 

Gastos 

393.840.--
1. 500.000.--
1.800.000.-
1.369.920.-

otrs. reconocida por el Estado. Las vacante.s 
que se produzcan posteridrmente también se­
rán llenadas en los últimos grados con COn.l-
tructores Civiloes. . 

Articulo 3.0 -Suprímense los stgulentes car­
gos: 

-----.. _--_._.~--~-~-------

DEL ESCALAFON TECNICO 

Grado 

6.0 
7.0 
8.0 
9.0 

Sueldo base 

278.400.-
256.400.-
235.200.-
226.680.-

N.O de cargos 

2 
1 
3 
2 

Gastos 

556.800.-
256.440.-
705.600.-
453.360.--

DEL ESCAJ,AFON ADMINISTRATIVO 

5.0 292.680.-

Artít:ulo 4.0-- Para 103 ef.;cws del encasi!lJ.­
mient1, a que dará origen la pr2.S~;nte ley, se 
Entenderá que existe conLlnuidad de servicIos 
para los funcionarios que ocuparán los cargos 
de este Escalafón, conservand o todos los dere­
chos a continuar gozando y percibiendo las 
remuneraciones accesorIas a los sueldos bases 
autorl,~acios o e.sLtb12eIdÜl.5 por ley, siempre 
que pr:,'ú?nscierel1 a la Corporación de la Vi­
vienda ex Corpo:achn de Heconstrucclón o 
EX Caja de la Habitación, con anterioridad 
a la promulgación de la presente ley. 

Artículo 5.0- LOS nombramientos recaídos 
.robre Jos profesionales afect.Qs a esta ley, se 
entenderán que han sido efectuados con fecha 
18 de noviembre de 1953, para loo efp~tos de 
reajustar sus remuneraciones y bonificacio­
nes, siempre que en dicha fecha se encontra­
ren prestando servicios en la Corporación de la 
Vivienda. Para los que ingresaron con poste­
r!.or!.d2.d. s~ les ::o~de¡,a;:á las f~chas oe 'in­
greso respectivas. 

1 292. 68!} .--

,eL '.:u'o 6.:1- El mayor gasto que origine 
este Escalaf0n se financiará con cargo a los 
fondos prop:os de la InstitucIón y con la su­
presión de cargos indicados en el artículo 3.0 
de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 20 de abril de 1955 
Acordado en sesión de igual fech:t, con asis­

tencia de los seJ.ores G3.lleguillo::; (P,esidente). 
De la Fuente, Fuentealba, González, don Pe·· 
dro; Puentes, Peñafiel, Rioseco y Santandreu. 

Diputado Informante, el Honorable señor 
Puentes. 

(Fdo.): Francisro Jlocmazábal L., Secreta· 
rio" . 

(1 -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha· prestado .su 
aprobación al proyecto de ley, informado por 
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la Comisión de Vías y Obras Públicas, que crea 
el escalafón de Constructores Civiles en la 
planta de .la Corporación de la Vivienda . 

Las razones que ju.stifican la iniciativa, ex­
puestas en el informe de Ir. Comisión Técnica, 
han sido aceptadas por la Comisión de Ha­
cienda, la cual no ha estimado convenien~e, 
sí, que con ocasión de reparar una omisión en 
que se incurriera al dictar el D.F.L. N.o 286, 
orgánico de la Corporación ue la Vivienda, en 
que no se consultó el escalafón de constructo­
r€$ civiles universitarios, se quiera aumentar 
la planta en un número mayor al de los fun­
cionarios que están actualmente desempeñán-

"dose. 
As! resulta de la simple comparación de los 

artículos 1.0 y 2.0: se crean 14 cargos con las 
rentas señaladas en el primero de esos artícu­
loS'. y se suprimen 9 por la segunda de las 
disposiciones mencionadas, lo que significa 
aumentar la planta en 5 funcionarios. 

Domo ha sido jnformada la Comisión de Ha­
cienda que actualmente existen tres funcio­
narios a contrata que están trabajondo, ha 
limitado el excedente resultante entre crea­
ciones y supresiones de plazas sólo a esos tres. 
nuevos cargos y, al efecto, ha sU1'lrimido en el 
artículo 1.0 dos cargos de constructores civi­
les, grado 3.0, con renta de $ 342.480, lo que 
reduce el total de nuevos cargos a 12. 

Se han introducido algunas enmiendas de 
carácter complementario a la situación ex­
puesta, que dicen relación con los nombra­
mientos que deben hacerse para prove€r las 
plazas creadas, establ~ciéndosc al respecto que 
del>erá r€.spetarse el orden de precedencia que 
actualmente existe entre los empleados a quie­
nes afecta o interesa el artículo 1.0. 

No ha parecido eqdt:ttivo que se otorgu~ 
efecto retroactivo a los nombramientos q uc 
procedan, como lo di~;pone el artículo 5.0 del 
proyecto de la co:nisió:1 de Vías y Obras Pú-
1:jJjcas, pues el problema que se trata de SJ­

luc:onar se fundamentJ. en situaciones relati­
V~l_S al servicio y no aspect8s personales de lo.~ 

func:ur:al'io3, a los cuales, por lo demás,' el 
artículo 4.0 respeta el goce de beneficios de 
orden subjetivo. 

Por ot!Oa ¿il.rte, la retroactividad de casi dos 
año~l import"b:1 subida cantidad de dinero l'e:3-
p:;c~o de la cual no se ha indlcado fuente al­
guna dé~ recursos, como, asimismo --y es .lO 
d;;terminante del rccha;;c-·- tampoco ha SIdo 
salvada la inconstitucionalj dad de que ado~c­
ce el citado artículo 5.0 que no contó con la 
iniciativa de S. E. el Presidente de la R2pÚ­
blícaen ningún momento, pues 12. disposición 
en referencia, que fue introducida en el trá­
mite de la CJmisión de Vías y Obras Públicas, 
es de origen parlamentario. 

La circunstancia de encontrars€ pendiente 
de la discu.sión de esta Comisión el proy2~to 
d.e ley, también informado por la Comisión 
de Vías y Obras Públicas, Boletín N.o 8.032, 

que extiende a los empIcados a contrata de la 
Corporación de la Vivienda, prov€nientes df 
la ex Caja de la Habitación, los beneficios de 
la ley N.O 11.529, es decir, que les otJorg-a los 
mismos beneficios a que se refiere el articulo 
4.0 del proyecto sobre los constructores civiles. 
de la Corvi, ha determinado que se aceptara 
una indicación para incorporarlo al texto del 
proyecto en informe .. Sus fundamentos están 
explicados en el respectivo informe de la Co­
misión Técnica y la de~acienda, al aceptar­
los, resolvió establecer que los beneficios co­
rrespondientes entrarán a regir desde la fecha 
de la publicación d·e la ley n €l Diario Oficial, 
o sea, le quitó también, y por las mismas ra­
zones, el efecto retroactivo. 

El costo del proyecto de ley sobre 108 cons­
tructores civiies, conforme al texto Que le ha 
dado esta Comisión de Hacienda, al año, en 
cuanto se refiere a la diferencia entr€ la plan­
ta que se crea por el artículo 1.0 ($ 4378.800.1 
Y la que suprime por el artículo 2.0 ($ 2.266.880) 
es de $ 2.111.920, fuera dél'costo que demande 
el. pago de la asignación de título y el que 
signifiquen los beneficiciS del articulo 4.0, ru­
,bros ambos cuyo monto no se ha determina­
do. 

A lo dicho debe agregarse el costo del ar­
tículo nuevo que contempla la situación de los 
empleados a contrata, á los cual€s se les per­
mit8 que sigan disfrutando de los beneficio~' 
anexos al sueldo de que gozaban cuando eran 
empleados s·emiflscales y que, conforme a la~ 
dispJ.,siciones administrativas generales, 100S 
perdieron al pasar a tener la calidad de em­
p:eados públicos. Según el informe de la Co­
misión de Vía;> y Obras Públicas, el costo men­
sual de la disposiCión sería de $ 257.500, o sea, 
de $ 3.0r:0.OOO al aúo. 

Sobre ambJ.s iniciativas, pues, se ha pro­
nunciado la Comisión de Haclenda, la, que ha 
aCepta~;o cargar el gasto a los fondus propios 
tic- la CJrporación de la Vivienda. 

Es con la., siguier, ue"~ m:)cüflcacionf:s, en re­
o5l11'12n, C::Ll": puede apl'ub:crsc d projcct;o de la 
Cümi.::ión de Vías y Oínas PúbHca:<' 

Arl\culo ;.H 

I~n e! Gé'aclo 30 CO:1 :;: 312.4:30 que consulto 
eme '.ro C:t :o~.·o;, 2'",Qucir éstes a dos y el subto­
b: 1 d~; ~; 1.3úB.92.o, 1"!.l;;lj;.U:~o 8. $ ()8~!:.930 

Artículo 2.0 

A ('ontinuación de "Corpor2,clón d€ la Vl­
vienda'o, catre comas, colocar lit expresión "en 
su p:anta o a contrata". 

Artículo 4.0 
A continuación de la frase "a que dará ori­

gen la presente ley", intercalar la expre,sión: 
"que se hará manteniendo el orden de prece­
dencia actualmente existente". 
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Artíc:u1o 5.0 
Suprimirlo. 

Artículo nuevo 

Ctlnsultar a. continuación el siguiente: 
"Artículo ... -- Se hacen extensivos, a con­

tar de la fecha de publicación de la presente 
ley en el Diario Oficial, los beneficios de la 
l.ey N.O 11.529, de 19 de mayo de 1954, a los 
funcionarios de la ex Caja de la Habitación 
., que actualmente se desempeñan a contrata 
'tlIl la Corporación de la Vivienda". 

Articulo 6.0 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"El mayor gasto que origine la presente ley 

$e financiará cOn cal)go a los recursos propio:i 
<re la Corporación de la Vivienda". 

Sa.la de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señore.c; Larraín (Presidente 
AccIdentaD, Correa, don Salvador, Chelén, Gu­
muelo, Huerta, Lea Plaza, Martones, Miranda, 
don Hugo; Musalem, Salinas, Silva y Van 
Mühlenbrock. 

Piputado Informante fue desl.gnar;lq, el H. 
.señor Miranda, don Hugo. .. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

4Z.-MOCION DE VARIOS SlmORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 
La mujer, en razón de su sexo, por las labo­

.res que desempeña en su hogar y por su do­
. ble condición de madre y empleada, ha sido 
comprendida por el Parlamento, y por las ra-
rones que se dieron en su oportunidad se des­
pachó la ley N.O 10,343, que legisló para las 
funcionarias de la Administración Pública, a 
las cuales se les reconoció -el derecho de re­
bajar cinco años de servicio para obtener- su 
jubilación. 

Sin embargo, no se ha hecho justicia a un 
numeroso sector de mujeres y con el objeto 
de salvar esta omisión discriminatoria es que 
venimos en presentar el presente proyecto de 
ley de previsión de los empleados particula­
!'eS. 

Este proyecto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo único.-Modifícase la ley N.O 10,475 
d·e Jubilación de Empleados Particulares en la 
.siguiente forma: 

"Agrégare, como inciso segundo del artícu­
lo 11 el siguiente inciso nuevo: 

"Para las imponentes mujeres la pensión 
}lor antlgü-edad se otorgará a los treinta añ08 
:le .servicios". 

A'grégase como inciso segundo del articulo 
12 el siguIente incIso nuevo: 

"Para las imponentes mujeres el monto de 
la jubilación por antigüedad y vejez será Igual 
a tantos treinta avos del sueldo base esta­
blecido en el artículo 8.0 como años de ser­
vIcios reconocidos tenga la imponente". 

Agregase como Inciso segundo del articulo 
29 el si'guiente inciso nuevo: 

"Las imponentes mujeres podrán rebajar, 
además, un año por cada cinco años de .ser­
vicios para los efectos de Jubilar por antigüe­
dad, siendo de cargo de ellas el pago de las 
reservas matemátIcas. Para este ef,acto la Ca­
Ja concederá el préstamo necesario, el que de­
berá pagarse con cuotas no Inferiores al 10% 
del monto de la pensión de jubilación y en \ID. 
plazo que sumado a la edad de la Imponente 
no sea superior a 71Y años, sin perjuicIo de que 
mientras .se cancela estén gozando de 108 be­
neficios que les corresponden". 

Santiago, 9 de septiembre de 1955. 
(Fdos,) : Jacobo ,Schaulsohn.- Beribert. Ale­

gre.- Ramón Silva Ulloa.- Juan Acevedo'". 

43.-':MOCION DE LOS SDORES AB1JMA.DA 
y CASTRO 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Ooncédese, por gracia, a 
doña Isabel Riquelme vIuda del ex DIputado 
don Alfredo Nazar Feres, una pensión ascen­
dente a la suma de veInticuatro mil pesos 
($ 24.000) mensuales, con arreglo a la ley de 
montepío militar. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se Imputará al item de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda . 

(Fdos.): Baltazar Castro P _ Bermes Ahu­
mada P.". 

44.-MOCION DEL SlmOR CORREA LETE­
LIER 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo ñnico_ Concédese, por gracia, a 
doña Teodolinda Vargas viuda de Plaza, una 
pensión de $ 5.000 mensuales. 

:&! gasto que d~mande el cumplimiento de 
('sta ley se imputará al ítem de pensiones del 
Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacio­
nal". -

(FdoJ: Béctor Correa LetelIer". 

45. -COMUNICACION 

_ De Su Eminencia el Cardenal Arzobispo de 
Santiago, Monseñor José María Caro Rodri-

'guez, con la que invita a los miembros de 
esta Corporación ~.l solemne Te Deum que, 
con motivo del aniversarIo de la Independen­
cia Naeional, se oflclará el domingo 18 del 
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presente, en la Catedral de Santiago, a las 
11 horas. 

"'.-TELEGRAMA 

nel Jefe de la Oficina de Impuestos Inter­
nColl de Tocopilla,en que formula una pro­
testa por la actuación del Gobernador Depar­
kmental de esa localidad. 

,. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 m!­
untos. 

E! señor DURAN (Pr-esidente).- En el nom­
bre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 63.a, queda a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se TlL a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asunto.s reclbid~ en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor DURAN (Presidente).- El señor 
.Ministro de Economía ha solicitado Que le 
sean d-eTueltos los antecedentes del sumario 
instruído en el servieio d-e señalización ilil.e· la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estad-o, y que 
se encuentra a dispoSición de los señores DI­
putados. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac­
cederá a 10 solicit¡1do. 

Acordado. 

%.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
LABRA 

El señor DURAN (Presidente).- SOlicito la 
venia de'la Sala para conceder la palabra, por 
dos minutoo. al Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelll. 

El señor HUERTA.- Sin prórroga de la ho­
ra de término de la sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- Sin pró-
Il'Oga de la hora. . 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para cunceder la palabra sobre la Cuenta, por 
dos minutos. al Honorable señor' Galleguillos 
Clett. . 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SEftORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

l . ........cONSTRUCCION DE CAMINO DE AN­
GOL A CONCEPCION.- PREFERENCIA 
PARA PROYETO SOBRE ESTA MATE­
RIA 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
. palabra el Honorable señor Sepúlveda ROll­
danelll. ' 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­
nor PresIdente, el sehor Prosecretario acaba 
de dar cuenta de que ha llegado un oficio del 
Honorable Senado en el cual comunica que ha 
aprobado con modificaciones un proyecto de 
ley. originarlo en una moción de Diputados de 
estas bancas, que tiende a aumentar el im~ 
puesto que actualmente grava el consumo de 
bencina para financiar la construcción del ca­
mino de Ango1 a Concepción. 

Como se trata de un proyecto muy senclllo, 
deseo pedir que la Honorable Cámara tenga a 
blen t~atarlo sobre tabla y despacharlo en la 
presente sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para que, al término de la 
sesión, una vez votada la acusación constitu­
cional, y si resta tiempo, se trate el proyecto 
indicado por el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Por qué' no antes? 
El señor DURAN (Presidente).- No se pue­

de tratar antes de votada la acusación, ppr­
que el Reglamento lo impide, Honorable Di­
putado. 

Acordado. 

(.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DB lA 
CUENTA 

El señor DURAN (Presidente).- T1erie la 
palabra el Honorablé señor Gallegulllos Clett. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- señor 
Presidente, en primer lugar, deseo solicitar qu~ 
se dé lectura a un telegrama que ha llegado 
a la Honorable Cámara desde Tocopil1a, rela­
cionado con recientes actuaciones del señar 
Gobernador de Tocopilla. 

En segundo término, deseo dejar constan­
cia de la .extrañeza que ha causado el hecho 
de que el Ejecutivo haya retirado la urgencia 
al proyecto de ley de bonificación para los em­
pleados de la Administración Pública. 

Durante la sesión en la cual se aprobó en 
general el proyecto de facultades extraordi­
narias, pregunté al señor Ministro del Interior 
en qué forma se iban a solucionar los conflic­
tos económicos planteados por los gremios y el 
señor Ministro re.<¡pondió que el Gobierno es­
taba empeñado en satisfacer las necesidades 
de aquéllos. 

La actitud d!:!l Ejecutivo deja en evidencia 
el engaño de que se está haciendo victimas a I 

la opinión pública y a los gremios, y refleja, 
al ffilsmo tiempo, la situación de los sectores 
que apoyaron el proyecto de facultades extra­
ordinarias. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que se dé lectura al telegrama llegad-o a la 
Honorable Cámara desde Tocopilla, relaciona­
do con actuaciones del Gobernador de ese lu­
gar. 

No hay acuerdo. 
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En votación la proposición del Honorable 

señor Galleguillos. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿El señor 

Galleguillos es Comité? 
El señor DURAN (Presidentel.- Sí, señor 

Diputada. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CUETO.-- Ese es el nuevo ibañis­

mo. 
-Practicada la votación en forma económi-' 

ca, dio el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 27 votos; por la negativa, 34. 

El señor DURAN (Presidente).- Rechazada 
la proposición de leer el telegrama. 

5.-ACUSACION CONSTI'J'UCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL SEÑOR MINIS­
TRO DEL INTERIOR, DON OSVALDO 
KOCH KREFT. 

El señor DURAN (Presidente).- Correspon­
de seguir tratando la acusación constitucio­
nal deducida en contra del señor Ministro del 
Interior, don Osvaldo Koch. 

Estaba con la palabra el Honorable señor 
Quintana. Le quedan treinta y cinco minutos 
al Honorable Diputado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
-HABLAN VARIOS SEJ'40RES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 

los sel'íores Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, en 
la sesión de ayer manifestaba que los proce­
sos que se habían incoado por infracción a la 
Ley de Defensa Permanente de la DemOcra­
cia, en virtud de las instrucciones impartidas 
por el señor Ministro del Interior, tu·vieron su 
origen en la circular teIegráfica confidencial 
N.O 2.465, de fecha 26 de agcsto de 1955, a la 
que voy a (lar lectura. Dice así: 

"Santiago, 2G de a30sto de 1955. 
A los señores 
Intendentes y GObernado:'es de toda la R'2-

pública. 
"Contravin~en(iO proh:bición del N.O 4 dol 

/ artículo 3,0 de la Ley de D::f:nsa Perma1l2i1-
te de la DemOCl'.'1cl:-l, rEferentes servicio~ .fis­
cales, '<:2mifiscales y otros oi'g:J,nL~mos ssUlta­
les se han deClarado 8;1 huel;;a íleg:ll, por Jo 
que co)'r~"pondc qUé! USo a la mayor breve­
ciad proceda a dar estricto cumplimiento al 
Oficio CL'cuj¡l~r Confidencial N.O 132, de fe­
cha 1.0 de abri¡ de 1954 de e.~t8 Secr2ta!'Ia eL: 
E~t,arJC) p CTl\J'T'O liS r,i'm;:n;r1rá ü~'1rtunamen­
te a este Ministerio las medidas adoptadas S2-

gún se indica en la citada Ci.rcular.- Atenta­
mente. 

Ministro del Interior". 
Con est.e document.o que envió el señor Mi­

nistro del Int.erior, queda plenamente esta­
blt;C,Uo l1'W ftqLürw a ws.u1tenucntes y Go­
bernadores de todo el país pata que aplicaran 
la Ley de Defensa Permanente de la Demo-

cracia, sindicándose a los empleados en huel­
ga de haber infringido lo establecido en el 
N.O 4 del artículo 3.0 de dicha ley. Este es e] 
único delito que se investiga y persigue en los 
distintos procesos que se han incoado a tra­
vés de todo el pais. 

Debo agregar que sólo con fecha 2 de sep­
tiembre próximo pasado, o sea, después de la 
detención en masa de más de dos mil asis­
tentes al Teatro "Sichel", se aictó la prime­
ra circular telegráfi'Ca del señor Ministro del 
Interior. Fue la circular confidencial N.O 535, 
en la que da instr';cciones a los Intendentes 
y Gobernadores para que procedan a denun­
ciar los delitos previstos en los' artículos 12& 
y 133 del Código p.enal, en el caso de que los 
empleados en huelga hubiesen pretendido 
arrancar por la fuerza :;¡. los Poderes Públicos, 
algunas resolucioll{~s económicas favorables a 
ellos. . 

Esta circular confidencial N.O 535 es del te­
nor siguiente: 

"Santiago, 2 de septiembre de 1955, 

"El paro o huelga ilegal que se ha promo­
vido en la República por los elementos gre­
miales y asalariados con el objeto de presio­
nar a los poderes constitucionales, a fin de 
arrancarles -resoluciones en condiciones que 
110 se avienen con las posibilidades económi­
cas del país, ni con los intereses nacionalei. 
importa una po-~ición delictual prevista y pe­
nada por los articulas 126 y 133 del CódIgo Pe­
nal. Igualmente la actitud asumida. por el 
personal de los diferentes servidos públicos 
al participar en ,este paro o huelga ilegal que, 
sin renunciar a sus destinos, los han aban­
donado, importJ. también la peqJctración de) 
delito previsto por el artículo 254 del Código 
cItado, ac.titud que, al no ser depuesta, impo­
ne a las autoridades la obligación de denu-'1-
ciarlos a la Justicia, con arregh a lo dispues­
to en el artículo 84 del Código de procedimlen­
to Penal. 

"Por lo tanto USo se servirá hac+)r presentr 
lo CXPU2sto a los seÍl'ores Mini.sl,(O;l de l"\ Cor­
te de Apelac',oné's que instruyen slliT,arios con­
te'a ~o.,; huelgu;st.as 

"Saluda atentamente a USo Osvaltlo Koch. 
A io:) seiíorcs Illter,cientes y Gobel'D3.dores 

de i:ocl:l la RcpúbcÍca". 
Insisto en qU2 esta circular es de Lccna 2 dE 

sep ,j cmbrc, Esto e.3, .~e dictó de,:p';('s de ha­
terse detenido a mi" ,d) cinco ai~ pc:s)n~ 
en el país y dc<pués n'" hab~r,'" p'orl11eido el 
arresto en masa en el Teatro "Siceltel". 

Puedo a·gregar Que, hasta el momento, no 
hay ningún proceso -yo por lo menos n<;> ~o­
DOlCO que hsya. alguno-- incoado e:1 vlrvud 
d8 los artículos del C6digo Penal invocado~ 
en la aludida circular. 

En toc1o caso, las detenciones en masa qUE 

ocurrieron antes del 2 de septiembre, que son, 
precisamente, las que motivaron la acusación, 
se efectuaron en virtud de haberse denuncia­
do los delitos previstos en el N.O 4.0 del ar-
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tículo 3.0 de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia. 

En la tercera consideración de su defensa, 
el señor Ministro del Interior indica que 103 

. huelguistas infringieron, además, los articu­
los 2.0, en sus núm,eros 2, 4, 10 Y 12; 3.0, en SU3 

números 4 y 5, Y 4.0 de la Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia, y los artículos 126, 
133 Y 254 del Código Penal. Pero, Honorable 
Cámara, todo esto es loetra muerta. 

Desde luego, cabe recordar que los proc~' 
.50S por infracción a la Ley de Defensa Per­
manente de la Democr::.cia tienen una carac­
terística propia: requieren de una "procesa­
bllidad" previa; precisan la existencia de una 
denuncIa o querella, y sólo pueden pesquisar­
se los delitos, objeto de la denuncia o que­
Tella. 

En consecuencia, al invocarse la disposición 
del N.o 4 del artíc~lo 3.0 de la Ley N.o 8,987, 
val-e decir, el hecho de haberse d,eclarado en 
huelga Ilegal algunos empleados de servicios 
públicos, en el' único delito en que podía jus­
tificarse la orden de detención era en éste. 

Por lo demás, debo agregar que, en confor­
midad con lo dispuesto en la letra n) del ar­
tículo ]8 de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, a los procesos incoados por 
infracción a ella, no pueden acumularse pro­
eesos por delitos sancionados en el Código Pe~ 
.nal. En efecto, la letra n) del artículo 18 di­
oc textualmente: "A los proceoos que se ini­
cien por delitos contemplados en esta ley, sólo 
podrán aeumularse otras causas por infrac­
ciones sancionadas en ella y los mismos pro­
cesos sólo p<>drán ser acumulados a causas 
por infracciones co?-templadas ,en esta ley". 

Por lo tanto, a un proceso iniciado por in­
fracción de la Ley N.O 8.987, no se puede in­
coar otro por delitos sancionados en el Códi­
go Penal. Repito que esto lo diceexpresamen­
I:.e la letra n) del articulo 18 de la Ley de De­
{·ensa Permanente de la Democracia. 

Al termil1armis observaciones en la sesión 
de ayer, manifesté que el orden público había 
sido alterado por culpa del Supremo Gobier­
no y no de los gremios, que sólo buscan m;;­
jores condiciones económicas para subsistir. 
A este propósito, para probar que el orden pú­
blico se estaba aiterando a ploena conciencia 
por el Supremo Gobierno, aludí a la actua­
ción del Presidente de la República frente ai 
Congreso Nacional en el conflicto ,suscitado 
en diciembre del año pasado, y al cúmulo de 
detenciones arbitrarias que, por instruccio­
nes precisas del señor Ministro acusado. han 
estado realizando los Intend'entes y Goberna­
dores. 

Ahora debo agregar a lo anterior que, hace 
apenas quince minutos, recibí, desde Talc.-\, 
una' llamada telefónIca, en una comunicaeión 
de p·ersona a persona, por la cual se me dio 
cuenta de la detención, durante el desempe­
ño de sus funciones, dp. todo el persünal del 
Servicio de Seguro Social. Se me dijo que to· 

dos estos funcionarios s·e encontraban I dete­
nidos [":1 el Cuartel de Investigaciones de esa 
localidad. 

Pu.,;,) b:en, señor Presidente, en atención a 
estcs :mtecedentes y considerando que nos ha­
llamos frente a un régimen presidencial de 
tipo autoritario, en 'el cual es imposible pre" 
sumir que los Intendente s y Gobel'nadores, 
por iniciativa propia, hayan tomado la deter­
minación de hacer' detenciones en masa, pido 
a la Honorable Cámara que, ondenando estos 
hecho3 y de acuerdo con un criterio lógico y 
de sana crítica, acoja la acusación constitu­
cional deducida en contra del señor Minístro 
del Interior, de las órdenes de detención y del 
abuso de poder que ahora imputa a todos los 
Intendentes y Gobernadores. 

He concedido una interntpción al Honora­
ble señor González Espinoza, señor Presiden­
te. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Hon~able señor Quintana, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, deseo aprovechar esta nuevo in­
terrupción que me ha concedido el Honora­
ble señor Quintana, para continu'lrel desarro­
llo de las observaciones que inicié ayer. 

Dije, señor Presidente, que el MmlStro del 
Interior, acusado, señor Koch, se ha burlado 
del Parlamento al no concurrir a las sesio­
nes de la Corporación en que se está deba­
tiendo la acusación que, con fundamentos, 
hemos pres~ntado varios Diputados de los par­
tidos populares por sus actuaciones que le­
sionan la Constitución Política del Estado y 
las leyes. . 

El scüor Koch ha utilizado nuevamente, 
para eludir la responsabilidad que le cabe en 
('_~tos hechos, el recurso de descargarla en los 
funciol:arios que dependen directamente de 
él. 

Pues bien, debo hacer presente que no es 
una novedad esta actitud del señor Ministro 
del Interior. En efecto, cuando hace algún 
ti2mpo, se presentó una acusación constitu­
cional contra los señores Ko.ch y Montero, 
conjuntamente, por la negativa del Gobierno 
para conceder pasaportes a un grupo de ciu­
dadanos chilenos para salir del país,el ac' 
tual Ministro del Interior también descargó 
su responsabllidaden el señor Mont-ero, tra­
tando de "lavarse las manos" en el asunto. 
Como se reco.rdará, la Honorable Cámara aco­
gió la acusación constitucional contra dicho 
ex Secretario de Estado, pero ella, desgracia': 
damente, no prosperó en el Senado. ' 

Ahora el señor Koch ha tratado de descar­
gar su responsabilidad frente a estos hechos 
en el Teniente Coronel de Carabineros, señor 
Araya, que es subordinado jerárquico suyo, co­
mo lo recalcó el Honorable señor Ahumada, 
y quien, a pesar de todo, en su declaración de 
descargos, deja en claro que actuó sin tener 
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orden de detención en los sucesos del Teatro 
"Sicchel". En efecto, en el Acta que este fun­
cionario envió a la Comisión no se establece, 
en ninguna parte, que haya tenido dicha or­
den, sino fueran instrucciones superiores ema­
nadas directamente de quien él es subordina­
do. 

Señor Presidente, posteriormente llegó a In. 
Comisión otro antecedente, que es una co­
municación del señor Intendente de Santia­
go, también subordinado del señor Koch. A 
pesar de que, según la ley tiene autoridad pa­
ra actuar por su cuenta, tambIén trata de 
descargar la. responsabilidad que le cabe al 
señor Ministro del InterlOr en estos hechos. 

Yo lamento que la Comisión Especial en­
cargada d,e estudiar b acusación haya desig­
nado, como Diputado Informante, al Honora­
ble señor P.eñafiel y que el señor DiputadO 
haya actuado con tanta lenidad al sostener el 
informe que debIÓ entregar a la Corporación. 

Si la Comisión Acusadora por una mayoría 
ocasional, absolvió al senor Ministro del In­
terior don,Osvaldo Koch, debió, por lo menos, 
exponer los argumentos y antecedentes nece­
sarios ante la Honorable Camara, para justi­
ficar esa resolución. Aún más, no se han dajo 
a conocer en €Sta Sala todos los antecedentes 
que reunió la Comisión. Así, por ejemplo, en 
el informe no se menciona un documento fir­
mado por varios seiiores Diputados, en el cual 
se daba cuenta de algunos hechos que no fue­
ron considerados por la Comisión Acusadora. 
El señor Quintana dejó constancia en su in­
tervención de que la Comisión se negó a citar 
a los Parlamentarios que habían presentado 
ese informe. Cierto es que en las Actas de la 
Comisión figura un acuerdo tomado por la 
mayoría de los miembros de ella, para eSC11-
chal' a esos Parlamentarios, pero, posterior­
mente, se acordó votar de inmediato la acu­
sación, burlándose el acuerdo anterior. 

De -esta manera se ha burlado la inquietUd 
que tenían los Parlamentarias partidarios de 
la Acusación Constitucional de conocer todos 
los antecedentes que había tenido en vista la, 
Comisión Acusadora para abSOlver al señor 

que conce'de una bonificación a los servidoreE 
del Estado. 

Esta actitud del Ejecutivo constituye una 
nueva burla para los trabajadores. Este Go­
bierno, que se ha burlado del pueblo, de los 
cuatrocientos cincuenta mil ciudadanos que 
votaron por él, de los gremios, de los partl­
dos políticos y de los principios morales, ha 
utilizado básicamente lo falso como una for­
ma de sustentar aquello que él llama sus prin-
cipios. ' 

Hubo falsedad en la campaña electoral do{' 
1952, con las promesas que se hicteron al pue­
blo; hubo falsedad en los argumentos que se 
dieron para sostener el €Stado de sitio y hubo 
falsedad cuando el Gobierno desconoció su 
compromiso con el Congreso, de retirar esta 
iniciativa. 

Hubo mala fe en la acusación que se hizo 
contra Jos "trabajadores de la salud", cuando 
se afirmó que éstos habían abandonado a los 
enfermos graves a su propia suerte, en cir­
cunstancias de que fue el propio GQblerno el 
que ordenó la detención de los funcionarios 
que organizaban turnos de emergencia en los 
hospi tales. 

Hubo un proceder irregular cuando se des­
conoció la firma de Su Excelencia el Presiden­
te de la República en un documento que con­
signaba un acuerdo entre la Central Unica dí' 
Trabajadores y el Gobierno. 

Estas han sido las actitudes característic3-s 
del actual Gobierno. 

Es cierto que se puede culpar de ingenuidad 
y tal vez con razón a la Central Unica de Tra .. 
bajadores y a los partidos que intervinieron en 
este gestión; se pOdría preguntar por qué 
han confiado tanto en un Gobierno que rei­
teradamente ha demostrado proceder siem­
pre en forma irregular. Pero, señor Presiden­
te, habría que preguntarse también: si la ma­
yoría de un país, por la.9 vías constituciona­
les ha elegido a un ciudadano como Presiden­
te de la República, si el Poder Ejecutivo esta 
representado ante las demás naciones y ante 
el pueblo de ChIle por esa persona. ¿Cómo po­
dría pensarse que los partidos populares y lo.~ Ministro del Interior. 

~ gremios responsables no confiaran en la pa-
A pesar de todo, ha quedado en pie la res- labra del Primer Mandatario y en su firma, 

ponsabilidad que le cabe al Ministro acusado puesta en un documento? 
don Osvaldo Koch, porque si tal como lo afir- Señor Presidente, yo quisiera contar una 
ma este Secretario de Estado no hubo' órde- anécdota. Sé que un hombre de gran figura­
nes de detención, no se ha exhibido .ningún ción política en esos últimos 35 años fue actor 
antecedente para establecer que estas medi- de un hecho semejante. Un eX Ministro de Es­
das no existieron. No se ha d,ejado constan- tado tenía un compromiso' con este hombre 
cia de las detenciones en masa practicadas en de la política chilena, compromiso firmado, 
el teatro Sichel en aquella oportunidad. estampado en una carta. Al pedirle este ex 

En la sesión de ayer puse fin a mi inter- Ministro de Estado a ese hombre de gran f)­
vención cuando se daba lectura al oficio por guración política, que cumpliera el comprOJ­
el cual el Ejecutivo r'etiraba la urgencia para miso, éste le dijo que no sabía de ningún com­
el despacho de los proyectos de ley, que pe n- promiso, que se le mostrara el documente en 
den de la consideración de esta Cámara; el el cual estaba su firma. Una vez que le pre­
que aumenta las remunera.ciones de los em- sentaron el documento, 10 tomó, lo dobló y lSJt 

pleados del Servicio Nacional de Salud y ello guardó en el bolsillo. 
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Es posible que nosotros desconfiemos del 
señor Ibáñez por sus r~iteradas actitudes en 
el sentido de no respetar la palabra empeña­
da. 

Pero, :lO poaemos desconfiar del Prime: 
Mandatario de la nación. Confiamos en el 
Presidente de la nación, quienquiera que sea 
la persona que desempeñe este cargo. No cabe 
por lo tanto criticas al respecto. Pensábamos 
que el ExcmO. señor Ibáñez, si no por sus con­
diciones personales, por el cargo que tiene, 
debería respetar la palabra empeñada. Lamen­
tamos que no sea así. 

Si fuéramos oportunistas, por la fuerza de 
los hechos que he expuesto y que están en 
conocimi-ento de la mayoría de la nadón, se­
ría muy simple, que frente a la nueva mayo­
ría que se ha producido en este Parlamento 
que ha satisf.echo una justa aspiración der se­
ñor Ibáñez, aspiración muy vieja ya que du­
rante la campaña presidencial se pegaron car­
telones en las murallas con el "slogan" "Un 
Parlamento para Ibáñez", seria muy simple 
-repito- que nosotros decidiéramos sentar­
nos a esperar que la veleidad del señor Ibá­
ñez castigue también a aquellos que hoy día 
están confiando en él. 

Si fuéramos oportunistas -como digo- po­
dríamos esperar que también resultaran bur­
lados aquellos partidos que están apoyando 
las medidas de represión en contra del pue­
blo y de los gremios de Chile. 

Pero no es nuestra actitud la pasividad. 
Nuestra actitud no consiste en &perar los su­
cesos que seguramente vendrán. Los hombr~s 
que pertenecemos a los partidos de Izquier:ia 
sabemos bien que el problema de nuestro pais 
no lo constituye el actual Presidente de la Re­
pública ni los incondicionales ibañistas que 
siempre lo han acompañado. Es otro el pro­
blema que sufre nuestra nación. 

Señor Presidente, los verdaderos enemigos 
del pueblo de Chile son aquellos que en la ac­
tualidad están gritando, por todos los medios 
con que cuenta, en contra de la unidad de la 
Central Unica de Trabajadores y en contra del 
respaldo que ella recibe de los partidos popu­
lares. 

¿QUiénes son, Honorable Cámara? Son los 
facistas que actualmente tienen un órgano de 
difusión que s-e llama "P. M.", que dirige el se- / 
ñor Jorge Prat y desde el cual se ha iniciada 
una campaña de difamación en contra de es­
ta organízación gremial. 

En la edición de anteayer de este periódico 
se decia que Juan Vargas Puebla había sido 
expulsado de la CUT y del Partido en que 
milita ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿De qué Partido es? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señe·r 

Presidente, también ha dicho que iba a re­
nunciar el . presidente de la CUT y que lo 
iban a expulsar de ese cargo. 

También es cierto que otros grupos han re­
cogido igualmente estas falsedades, de las que 

quieren sacar veÁtajas poUtlcas. Lamento que 
esto se prorluzca. Es de esperar que, tomando 
en cuenta la gravedad del momento que vi­
vimos, prosigan al lado de la clase trabajado­
ra,que es el único camino que el pueblo de 
Chile debe seguir. 

Pero estos no son los únicos que están difa­
mando a los obreros y a los partldos popula­
res. ¿No 10 están haciendo también los mo­
nopolios extranjeros, a través del diario "El 
Mercurio"? ¿No están los latifundistas y la 
oligarquía, a través de los editoriales de "El 
Diario Ilustrado" re"Jitiendo la monserga de 
que es necesario el orden y la represión de la 
clase trabajadora para resolver los problemas 
del país? Si hasta -el Honorable colega señor 
Galvarino Rivera, expresó que era partidario 
de la huelga, pero que la Central Unica de 
Trabajadores había traicionado a los gremiO.). 

Están claramente definidos los dos grupos 
que, en este momento, atacan a la Central 
Unica de Trabajadores: los que se disfrazan 
de izquierdistas y la atacan, porque no logra­
ron consumar la destrucción de la clase tra­
bajadora y de los Pa":"tidos que .la respaldan. 
y, aquellos otros que hablan de orden, y dis­
ciplina, de gobierno fuerte y de hacer de nues­
tro país "un acasa limpia" y dec-ente donde 
puedan llegar nuestros hermanos del norte. 
los norteamericanos, con sus dólares .. _ 

El señor RIVERA GONZALEZ.- ¡Y los que 
están de parte de Moscú al servicio del im­
perialismo rojo! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Ruego a. 
Su Señoría no interrumpirme, porque no es 
feliz en sus observa.::.:mes.. ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Estos sec­
tares están pidiendo represión contra el pue­
blo y han iniciado una campaña para justi­
ficarla. Voy a leer los últimos editoriales de 
"El Mercurio" y "El Diario Ilustrado". El edi­
torial de "El Mercurio", del 8 de septiembre 
p-óximo pasado, dice, después de explicar por 
qué los partidos históricos, o sea los partido! 
reaccionarios, le han dado su apoyo al Go­
bierno -el "P1.rlamento para Ibáñez"-: 

Sin embargo -dice el editorial- han pres­
tado su acuerdo para un Objetivo preciso: 
mantener el orden interno y contibuir con ello 
a la realización de una política de ajuste eco­
nómico. La única excusa que ahora puede dar­
se de la Inacción frente al destructor proceso 
inflacionista es que no hay posibilidad de to­
mar una linea firme, sI persiste el ambiente 
de huelgas rotativas en la industria y en la. 
Administración. Gan 'la pacificación que debe 
acarrear el término de esos disturbios en el 
trabajo, es de esperar que nada se oponga a 
esta tarea, qu=es ya impostergable". 

Ya está anunciando, entonces, señor PreSl­
dente, no sólo la represión en el orden sindi­
cal y político, sino también la .represlóD en e~ 
orden económico. 
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Continúan esos diarios, señor Presidente, r¿­
firiéndo_~·e a est.a misma materia, y el edito­
rial de "El Mercurio" del día 9, dice lo siguien­
te, r¡;fir~6ndose al Poder Ejecutivo: ' 

"De él depende asimismo el afrontar deci­
didamente la lucha <:ontra la inflación. La ma­
yoría que se ha manifestado -en ambas ramas 
del Congreso... "hay una mayoría present:: 
en esta Sala que debería avergonzarse por el 
solo hecho de haber apoyado al Ejecutivo en 
esta ocasión para aceptar los términos de un 
proyectto sobre facultades extraordinarias; po­
dría ser la misma que diera forma legal a las 
medidas qU'e se juzgan adecuadas para operar 
a fondo en la inflación e irles quitando pro­
gres;vamente la nocividad que hoy la carac­
teriza". 

y "El Diario Ilustrado" dice lo siguiente, en 
.su editorial del 7 de septi,embre, y en uno de 
los pán-afos finales de él: 

"La mantención por el Gobierno de esta 
llueva línea de conducta y la circunstancia 
de que c.an ello interpreta un sentimiento ciu­
dadano inmensamente mayoritario, abre paso 
a que puedan forjarse r,enovadas ilusiones de 
que el país, po,: fin, se vea conducido, prime­
ro, a un restabIecimiento del orden, y má.s 
tarde, a un mejoramiento de las condiciones 
económicas en que se desenvuelve la vida na­
cional, para lo 'cual es indispensable también 
una rectificación tan profunda como la ope­
.rada en lo que podemos llamar el regreso al 
principio de autoridad". 

Estos son, señor Presidente, aplausos de pe­
riódicos reaccionados, que alaban la política 
de represión del Gobierno, porque ven en .ePa 
la p03ibilidad de exigir facultades ec::mómi­
cas, para que haya también represión en el 
orden económico. Hacia allá va este Gobierno, 
señor Presidente, y va bien acompañado por 
aquellos que demuestran fidelidad al Presi­
dente lbáñez. Creo que é.sta es la única exp;:­
cación de la nueva actitud ibañista de aque­
llos partidos que se llaman históricos y que 
están muy pr·eocupados en la nueva combina­
ción de Gobierno que "están armando" y que 
les permitirá defender sus intereses ... 

El scfí.or CP...8TRO.- ¡Ya se "armó", Hono­
rable colega! 

El s8ñor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, en resumen, piden la represión y 
la aplicación d,~ una política económica reac­
cionaria. . 

El Excelentísimo señor Ibáí1ez solicita que el 
Congreso Nacional 13 otorgue nuevas faculta­
des económlcas. Se está hablando ya de un 
"Plan Herrera", qu'~ sería el resumen de todos 
los planes de los Ministros .eaccionarios que 
'han participada en este Gobierno, casi resu­
men y erencia del "Plan'Prat". 

Con la misma argumentación, ya totalmen­
~ desvirtuada, de que es indispensable con-

tener la inflación. se habla de que hay que 
impedir los reajustes de sueldos a los gremios, 
porque son inflacionistas; que la burocracia 
de nUestro país está consumiendo al Erario; 

,que los gastos públicos, especialmente los r-efe-
rentes a los aportes q',;e se otorgan a los or­
ganismos que regulan la capitalización na­
cional, {'omo la Corporación de Fomento de 
la Producción, hay que suprimirlos. 

Esta falacia tantas veces repetida y que la 
ciudadanía entera no acepta, porque sabe que 
es la mentira más grande que se ha sostenido 
en nuestro país, los partidos reaccionarios 
quieren, con inoc-encia y candor, que tengan 
categoría de verdad a través de una repeti­
ción majadera, como sI Mi pudieran crear un 
dogma de fe de una mentira. 

Todos sabemos hacia donde va esta men­
tira convertida en plan económico. 

Se habla ya en las esferas del Gobierno de 
"echar a la calle" a veinte mil empleadas pú­
blicos; se habla de reajustar los salarios y los 
sueldos en un porcentaje inferior al del alza. 
del costo de la vida; se habla de suprimir los 

_ aportes a la Corporación de Fomento de la 
Producción; .se habla de suprimir también 
ciertas asignaciones familiares; se habla de la 
congelación de sueldos y salarios, como pun­
tos más avanzados de} programa. 

y ese programa ya está en marcha. 
Ya se autorizó el alza de precios de la mo, 

vilízación colectiva; ya hay conversaciones 
para proporcionar un nuevo tipo de cambio 
para lOS retornos del cobI"e; ya el referendum 
salitrero es una realidad; ya se está entre­
gando Huachipato; ya se ha sepultada, según 
los oficios que leí ayer y los que hoy día se 
Ieyeron en la Cuenta, 'les proyectos sobre Sa­
lario vital, scbre bonificación para el perso­
nal de la Administración Pública y el que me­
jora las rentJ.s de los funcionarios del Ser­
viclo Nacional de Salud. 

y la Derecha conced·€ todo esto porque "va 
en la parada", como se dice vulgarmente. "Va 
en la parada". porque, evidentemente, el sa­
lario vital obrero y las bonificaciones a los 
gremios lesirrr an SU"; intereses. 

A su vez,. la Derecha está concediendo al Go­
bierno aquellos recursos que éste desea y está 
ponlel1do en funciones "el Nuevo Parlamento 
para Ibáftez". Po:: eJemplo, ya fue despacha­
do favorablemente el Mensaje que asciende 
a G':;ner::d de División al señor Yáñez, actual 
Minístl'O del Trabajo, en circunstancias que 
había estado detenido en el Honorable Sena· 
do porque los mismos Senadores de Derecha 
ayudaron a demostrar que el s-eñor Yáñez ha­
bía participado en movimientos "golpistas". 
Sin -embargo, ahora Jo han respalda¡1o.y le han 
dado al ascenso de graduación, y no sería raro 
que pronto aprobaran su designación como 
Embajador en Estados Unidos. 
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También los narlamentarios de Derecha han 
apoyado incoñdicionalmente las facultades 
políticas y administrativas especiales· solicita­
das por el Ejecutivo, así como el día de ma­
fiana votarán favorablemente las facultades 
especiales de tipo económico que ya ha anun­
ciado el Gobierno. 

¡Nueva mayoría parlamentaria! ¡Es la ca­
racterística del "Nuevo Parlamento para Ibá­
fiez"! ¡Fariseos de la política son los-Honora­
bles colegas de la Derecha! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡SU Señoría 
es un fariseo de la política, porque no tiene 
la valentía de decir que es comunista! 

El señor GO~ZALEZ ESPINOZA.- Critica­
ron al señor Ibáñez mientras él se permitió 
atacar, débilmente por cierto, loS" intereses de 
la Derecha. Ahora están respaldando su nue­
va política. 

El señor CORREA LARRAIN.- Su Señoría 
es ... 

El señor DURAN (Presidentel.- Honorable 
señor Correa L:uraín, ruego a Su Señoría que 
se sirva guardar silencio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Se ha 
pretendido justificar todo esto ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LARRAI~.- Su Señoría 
es ... 

El señor DURAN (Presidentel.- Honorable 
señor Correa Larraín, ruego a Su Señoría que 
se sirva no interrumpir. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Se ha 
pr,,,tnndi¡lé¡ ,so.stener la falacia de que las rei­
vindicaciones populares han creado la crisis 
económica del país. Pero el pueblo ... 

__ ,:.0 P.U\.N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IZQUIERDO.- Su Señoría oculta 
su condición de comunist.a ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, como los Honorables colegas de 
Derecha gritan en coro, no puedo oír clara­
mente sus interrupciones. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- Ha termi­
nado el tiempo que correspondía al Honora­
ble señor Quintana. 

Ofrezco la palabra a un señor Diputado Que 
sea partidario de Que se deseche la acusación. 

El señor LEA-PLAZA.- Pido la palabra, se­
fiar Presidente. 

====== 
El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 

al comenzar sus observaciones, mi estimado 
colega señor Quintana manifestó que necesi­
sitaría dos horas para demostrar la culpa­
bilidad del señor Koch. 

El señor MARTONES.- Expresó que iba a 
ocupar dos horas, lo que es distinto. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- y no de­
mostró nada. 

El señor LEA-PLAZA.- Por mi parte, creo 
que en veinte minutos puede demostrarse, 
perfectamente, su inocencia. 

El señor CUETO.- ¡El señor Koch es un 
angelito! 

El señor LEA-PLAZA.- La historia de las 
luchas sociales en Chile, señor Presidente, ha 
estado jalonada por hechos sangrientos y do­
lorosos. No es mi ánimo, en esta oportunidad, 
entrar a recordar todos aquellos sucesos que 
consignan las páginas de nuestra historia. 

El señor AQUEVEQUE.- Porque tendría que 
pelear con sus aliados, Honorable colega. 

El señor LEA-PLAZA.- Pero, señor Presi­
dente, llegamos al año 1952 y se inició este 
Gobierno que ha sido tan acremente comba­
tido por distintos sectores de la opinión na­
cional y que, sin embargo, posee a su haber 
un hecho de gran valor, del que con toda jus­
ticia puede jactarse: durante los tres años de 
gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez, que 
pronto se cumplirán, no ha corrido sangre en 
Chile. 

y resulta extraño, señor Presidente, ver 
cómo medidas urudentes y atinad'1,s, tendien­
tes a defender la seguridad y el orden público, 
son combatidas aquí por sectores que carecen 
absolumente de autoridad moral para ha­
cerIo. 

El señor MA.RTONES.- ¿Por qué no aclara 
eso, Honorable Diputado? 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.- El Honorable señor 
Quintana habló durante dos horas sin que yo 
lo interrumpiera. Advierto a Sus Señorías que 
no voy a aceptar interrupciones. 

Señor Presidente, de acuerdo con la Ley N.O 
7,912, de 30 de noviembre de 1 !l27. Orq'inica 
de Ministerios, corresuonde al Ministro del In­
terior el gobierno poÍítico y local del territo­
rio y el mantenimiento de la seguridad, de la 
tranquilidad y del orden públicos. Esta es la. 
misión propia y específica del Ministro del 
Interior. 

El señor AQUEVEQUE.- Entonces, tiene O 
que ver con la circular del apaleo. 

El señor LEA-PLAZA.- Es innegable, se­
ñor Presidente, que, con el ambiente de in-
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quietud en que ha vivido últimamente nues­
tropaís, por causas que nosotros conocemos 
y por razones cuya justicia compartimos, pU€S 
no se puede discutir que el costo de la vida 
hace necesario mejorar la situación de los 
funcionarios públicas y de los semifiscales, se 
ha producido desde algún tiempo a esta par­
te un movimiento de carácter social que se 
ha traducido en la realización de diferentes 
huelgas, las que, a su vez, pretendían proyec­
tarse hacia un paro de carácter nacional que 
afectaría a todos los sectores de la economía 

'y a las ipstituc irm23 fiscaIes de la República. 
El señor PIZARRO (don Fernando).­

¿Quién le dijo eso? 
El señor MAASS.- ¡ Pero si el paro lo pidió 

el propio Presidente de la República! 
El señor LEA-PLAZA.- Frente a este he­

cho público y notorio, conocido de todo el país, 
conocido de nuestros Honorables colegas por 
innumerables discursos emanados de los diri­
gentes de la Céntral Unica de Trabajadores, 
y en cumplimiento de su misión propia. como 
Ministro del Interior y como responsable del 
mantenimiento de la seguridad, de la tran­
quilidad y del orden públic'Js, don Osval:1o 
Koch envió la circular telegráfica N. o 2,435, 
de 26 d2 agosto de 1955, a los señores Inten­
dentes y Gobernadores de toda la República, 

Dice este documento: 
"Contraviniendo prohibición del N. o 4 del 

artículo 3.0 de la Ley de Defensa Permanen­
te de la Democracia, diferentes servicios fis'2a­
les, semifiscales y otros organismos estatales 
se han declarado en huelga ilegal, por lo que 
corresponde que US., a la mayor brevedad, 
proceda a dar cumplimiento al Oficio Circu­
lar Confidencial N.O 132, de fecha 1.0 de abril 
de 1954. de esta Secretaría de Estado. Punto. 
USo comunicará oportunamente a este Minis­
terio las medidas adoptadas según se indica 
en la citada Circular.- Atentamente, (Fdo.): 
Ministro del Interior". 

El señor SILVA ULLOA.- ¿Qué dice esa 
circular confidencial? 

El señor LEA-PLAZA.- La circular confi­
dencial a que alude la circular telegráfica N.O 
2.465, dice así: 

"Circular confidencial N.O 132. 
"1.0 de abril de 1954". 
Vale decir, señor Presidente, esta circular 

se envió más de un año y medio antes que 
ocurrieran los hechos que motivan esta acu­
sación. 

Continúa la circular: 
"A LOS S~ORES INTENDENTES y GO-

BERNADORES: . 

1.o-Producida una huelga ilegal de las in­
dicadas en la referencia, deberá darse in­
mediata cuenta a esta Secretaría de Estado 
en telegrama extra-rápido o por teléfono. 

2.o-Recibida la orden de actuar conforr.1e 
a estas instrucciones, deberá procederse de in­
mediato a la detención por intermedio de 

Investigaciones o de Carabineros, de los orga­
nizadores e instigadores de la huelga ilegal, 
de conformidad con 10 dispuesto en el Art 258, 
N.O 1, del Código de Procedimiento Penal. 

3 n-En C'lSO de Que al?,uien il1(~ite a dastruir, 
inutilizar, interrumpir, o de hecho destruyan, 
inutilicen o interrumpan las instalaciones pú­
blicas o privadas, destinadas a algún servicio 
público o de utilidad pública o los medios ne­
cesarios' para su funcionamiento, deberá pro­
ceder de inmediato a aplicar el Art. 258 del 
Código de Procedimiento Penal, sin esperar 
instrucciones". 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor QUINTANA.- No procede aplicar­
. lo en este caso, Honorable Diputado. 

-HABLI\N VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El séñor QUINTANA.- Queda en evidencia 
que la orden emanó del señor Ministro del 
Interior. 

El señor LEA-PLAZA.- Honorable fleñor 
Quintana, yo no interrumpí a Su Señoría 
cuando usó de la !)alabra: le ruego correspon­
derme en la misma forma. 

-HABTJI\N VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Maass! 

-HABT.,AN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Aqueveque! 

-HABLI\N VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- Honorable 
señor Corbalán, ruego a Su Seí'íoría guardar 
silencio. 

El señor CORBALI\N.- El Honorable señor 
Quintana estaba dispuesto a conceder inte­
rrupciones. ¿Por qué no· me concede una in­
terrupción Su S~ñoría? 

El señor LEA-PLI\ZA.- El N.O 4 dice: "De­
tenidos los inculpados deberá formularse 
dentro del plazo de 24 horas la denuncia co­
rrespondiente a la Ilustrísima Corte de Ape­
laciones, a fin de que se designe un Ministro 
que se aboque al conocimiento de ella. Si la. 
Corte de Apelaciones se encontrare a mucha 
distancia de la sede de la. Intendencia o Go­
bernación y los detenidos no pudieren poner­
se materialmente a disposición de ella dentro 
del plazo de 24 horas, se enviará un telegra­
ma a ésta. dándole cuenta f,lue se encuentran 
a su dispOSición los detenidos qua se indivi­
dualizan por infracción a la. ley 8,987, e in­
dicándole, asimismo, que se enviarán en el 
medio talo cual de transporte.- conjuntamen­
te con la correspondiente denuncia". 

En seguida, señor Presidente, en los nú­
meros 5.0 y 6.0 de esta circular se dan otras 
instrucciones !Ji los Intendentes y' Gobernado­
res, las cuales, por no tener atinencia con la 
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materia en debabe y ahorrar tiempo, solicito 
se incorporen a mis observaciones. 

En ellas, se señala que las denuncias deben 
ser formuladas, exclusivamente, por los In­
tendente;> y Gobernadores; además estable­
cen la forma cómo deben ser presentadas. 

Por e::;;a razón, para abreviar mi interven­
ción, ruego al señor Presidente solicite la ve­
nia de la Sala para insertar estas instruccio­
nes en el Boletín de Sesiones y en la versión 
oficial de la pr·ensa. 

El señor CASTRO.- ¿Por qué no las lee? 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para proce­
deren la forma solicitada por el Honorable 
señor Lea-Plaza. 

El señor CASTRO.- No, señor President'3. 
El señor DURAN (Presidente).- Hay oposi­

ción. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEA-PLAZA. - En ccnsecuenc:,¡, 

señor Presidente, el Ministro del Interior se 
limitó a dar instrucciones que constan en do­
cumento" públicos y que están a disposición 
de los Honorables Diputados o de cualquier 
ciudadano en el Ministerio del Interior, 

El señor C.'\STRO.- ¿Podrb. leerlas? Deben 
ser interesantes. 

El Sellar LEA-PLAZA.- No hay ninguna ne­
eesld3.c!. S;Jn iI!st':':1ccícnes de rutina que ya 
Ilparecerán en la prensa. , . 

El señor CORBALA::\J.-- Es una falta de res­
peto no darlas a conocer a los señores Dipu­
tados, 

El señor LEA-PLAZA,- No cometo ninguY1:l 
falt:, dJ r23psto, Honorable Diputado; he traí­
do cc~a.s circulares sólo para inf·Jrrr.:'r a la 
Hon. CámarcJ. sobr:J los puntos que tiei:en re­
lacié:'l con la materia en debate. En todo C:l­
.so, no ten:;o n~ngun;l, ebligación de leerlos, 

Hay ot:"a circular de carácter con1 i:;encial, 
que tiene el número 535, enviada después de 
prod;;'3idoS -'es hechos que motivaron esta acu­
saciéq con..stiturional. Dice así: "Santiago, 2 
de septiembre de 1955. El paro o huelga ile­
gal qU8 se ha promovido en la República por 
los elementos gremiales y asalariados con el 
ob.ieto de presionar a los poderes constitucio­
nales, a fin de arrancarles resoluciones en 
condiciones que no se avienen con las posibi­
lidades económicas del país, ni con los inte­
reses nacionales, importa una posición delic­
tual prévista y penada por los artículos 126 y 
133 del Código Penal. Igualmente, la actitud 
asumida por el personal de los diferentes ser­
vicIos públicos al particular en este paro o 
huelga ilegal que, sin renunciar a sus desti­
nos los han abandonado, importa también la 
perpetración del delito prevísto-por ·el artícu­
lo 254 del Código citado, act¡tud que, al no 
6er depuesta, impone ,. las autoridades la obli­
gación de denunciarlos a la justicia, con arre­
glo a lo dispuesto en el Art. 84 del Código de 
Procedimiento Penal 

-----------
Por lo tanto, USo se servirá hacer presente 

lo expuesto a los señores Ministros de la Cor-· 
te de Apelaciones que instruyen sumarios con­
tra los huelguistas. Saluda atentamente a USo 
Osvaldo Koch". 

E3tas son las instruccior.es que el Ministro 
del Interior, señor Osvaldo Koch, en cumpli­
miento de sus deberes, envió a las Cortes de 
Apelaciones y a 19s seflOres Intendentes y 
Gobernadores de toda la República. Al hace:'­
lo así, ha procedido en conformidad a todas y 
a cada una de las leyes que' rigen esta mate­
ria, y, especialmente, de acuerdo cnn la obli­
gación que tiene de mantener y resguardar 
el orden y la seguridad inberior del país. Si el 
señor Mini.stro del Interior no hubiera proce­
dido así, ¿no habría merecido que se le acu­
sara constitucionalmente? 

. ¿No establecen los artículos pertinentes de 
la Constitución Política del Estado que puede 
.ser acusado un Ministro de Estado que deje 
sin cumplir las leyes de la República? Es evi­
dente que sí, porque lo dispone en forma ex­
presa r:u::stra Carta Fundamental. 

Aún más, señor Presidente, si, como conse­
cuel1ch c:e estas huelgas, se hubieran prod'l­
cido a través del territorio nacional sucesos 
dolorosos, hechos sangrientos y represiones, 
como ~Jgunas qu" podemos recordar -p:Jr 
ejemplo, la d2 b Plaza Bulnes-, el señor Ml­
ni"tm del Interior ¿no habría si40 acusado, 
no ya por esta Honorable Cámara,' sino por la. 
opinión pÚblica de Chi¡e? Me parece eviden­
te que 8.sí habría sido. 

Pero, en este caso, hs.y otro agravante. CJ­
mo manifssté cuando se trató ·en esta Corpoo­
.::,ción u,~ proyecto de amnistía en favor de 
:'']s emp] ados de los servicios hospitalarios, 
una huelga. en estos establecimientos ti·ene 
características totalmente distintas a cual­
Quiera otra. Una huelga, de acuerdo con las 
uisposiico"es del Código del Trabajo, y aún sin 
e,pelar a ellas, conforme a las reglas de la sana 
crítica, es un movimiento de resi.stencias que 
los asalarIados o las personas que viven de un 
sueldo h<:Gen contra sus patrones. Pues bien, 
estos últi::nos sufren las consecuencias de di­
chos conflictos, pero como generalmente son 
personas de recursos, tienen la posibilidad de 
que su industria o comercio subsista y de re­
sarcirse de los perjuicios que les ocasionen. 

En cambio, la cesación del trabajo en bs 
servicios hospitalarios, no lesiona los intere­
ses de los poderosos, de los capitalistas y los 
adinerados, .sino los de la masa más modesta 
y humilde de nuestra población. La huelga tie 
los servicios hospitalarios va contra aquéllos 
que no tienen recursos propios o súficientes 
para llamar a un médico, a una matrona, a 
un practicante, a un enfermero; va contra la 
g,ente que, por su incapacidad económíca, tie­
ne que ausentarse de sus hogares para acudir 
a la sala común de los hospitales, a fin de 
ser atendida por estos establecimientos crea-
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dos por el Estado con la contribuciórt de to­
. dos los chilenos. 

Señor Presidente, esta huelga es de aqué­
llas que, por su naturaleza, no toleraría nin­
gún estado del mundo, ni por diez minutos. n1 
siquiera de aquél Que propugnan algunos de 
los Honorables cole8as que apoyan esta acusa­
ción. Pregunto a los Honorables colegas que 
tienen en ·esta Cámara la ideología que pre­
domina en los pueblos situados detrás de la 
Cortina de Hierro: el señor Stalin, o sus su­
cesores, ¿habrían soportado siquiera cinco mi­
nutos Que los empleados hospitalarios de la 
Rusia Soviética se declararan en huelga o de­
jaran en la indefensión a todos los hombres 
humildes de ese país (lue deben acudir a los 
hospitales para res(;~biecer su salud? 

Pur esto, se acusa al señor M'tnistro del In­
terior; por esto, se presenta este libelo. No 
tengo la mEnor duda de QU~, después de los 
antecedentes (lue la Honorable Cámara ha 
conocido, rechazará estJ. acusación por am­
plia mayoria. 

El señor CORBALA~.- ¿Me permi~e una 
lllterrup,ción, Honorable Diputado? 

E~ señor LEA-;:'LAZA.- No ace~to inte­
rrupc:ones, HOYlOrablc Diputado. -

El señor DURAN (Presidente).- Advierto a 
los señores Dinutados oue el Honorable señor 
Lea-Plaza no -desea ser mterrumpido. 

El señor CORBALAN.- ¡Pero, sEñor Presi­
dente, la Honorable Cámara debe rebatir es­
tas argümentaciones! 

El señor LEA-PLAZA.- De manera, señor 
Presidente, Que se acusa al señor Ministro del 
Interior pur haber cumplido con su deber, por 
haber reiterado instrucciones prudentes y sa­
bias Que impidieron Que esta huelp;a tomara 
un camino peligr030 Dara toda la cnilendad. 

En la primera página del libelo acusatorio 
se dice -y aquí entro a considerar fun":a­
mentas de hecho- Que el Gobierno de la Re­
pública, "por intenñedio de su Mir:istro del 
Interior, don Osvaldo Koch, ordenó a las fuer­
zas policiales de su dependencia y a todos los 
Intendentes y Gobernadores del país que pro­
cedieran, por todos los mEdios de ~ue dispu­
sieran. a la detención de todos los servidores 
del Estado Que, por razones obvias, no han 
podido concurrir a sus labores". 

Con los documentos a Que he dado lectura, 
queda demostrado Que tales instrucciones no 
han existido y que, en consecuencia, este pri­
mer fundamento de hecho de ¡a acusación no 
tiene ningún valor. 

Por otra parte, señor Presidente, no se ha 
demostrado por la parte contraria que tales 
instrucciones hubieran existido. No hay ante­
cedentes ... 

El señor CORBALAN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA-PLAZA.- No voy a conceder 
interrupciones. Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable señor Lea-Plaza no desea ser interrum­
pido. Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEA-PLAZA.- No hay antEceden­
tes de ninguna especie Que comprueben, fe­
hacientemente, Que el señor Ministro dio es­
tas instrucciones. 

PEro no se trata, como se ha manifestado 
en esta Sala, de que el señor Ministro del In­
terior pretenda eludir su propia responsabi­
lidad o de desviarla y hacerla recaer en los In­
tendEntes y Gobernadores de su dep3ndencia. 

El Ministro del Interior, en la circular tele­
gráfica a que he dado lectufá, que tiene el N.O 
2.463, se remite a la circular confidencial N. o 
132, y en ésta, en la que algunos Honorables 
colegas, por los gritos que oigo, creen ver la 
causal que han hecho valer para ~ue se acep­
te la acusación, se dice lo siguiente en el N.O 2: 

"Recibida la orden de actuar co::-:forme a 
estas instrucciones, deberá nrocederse de in­
mediato a la détención por intermedio de In­
vestigaciones o de Carabineros, de los orga­
nizadores, instigadores de la huelga ilegal, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 
258, N. o 1.0, del Código de Proc3dimiento Pe­
nal" . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a. 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Honorable señor Cisterna, ruego a Su Seño­
ría guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA.- SEñor Presidente, 
veamos entonces si los Gobernadores tienen 
ano esta facultad ... 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Me 
permite una pregunta Su Señoría? 

El señor LEA-PLAZA.- Este artículo 2;8 del 
Código de Procedimiento Penal, invocado en 
su circular por el señor Ministro del Interior, 
dice así: 

"Los gobernadores de departamento podrán 
dictar orden de detención, siempre aue esti­
m~n fundadamente que hay verdadero peli­
gro en dejar burlada la acción de la justicia 
por la demora en recabarla de la autoridad 
judicial. .. ". 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¿Me 
permite una pregunta Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.- Lo siento mucho, 
Honorable colega, pero no pUEdo permitirle 
ninguna pregunta, porque no deseo ser inte­
rrumpido. 

-HABl.AN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Galleguillos, llamo al orden a Su 
Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor Lea­
Plaza . 

El señor CASTRO.- Me parece que está mal 
citado ese artículo del Código de Procedimien­
to PenaL .. 
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El serlOr LEA-PLAZA.- Está bien citado, 
Honorable colega, porque sí bi,en "Ó10 se re­
fiere a los Gobernadores, es aplicable también 
a los Intendentes, que son gobernadores del 
departamento en cuya cal;¡ital ej ercen sus 

• funciones, de acuerdo con la 'Constitución Po­
lítica del Estado. 

-HABLAN VARIOS SJl;RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.- Como decía, :leñor 
Presidente, según este artículo del Código de 
Procedimiento Penal, los gobernadores están 
facu.tados para' dictar órde:les de detpnción, 
"siempre que estimen fundadamente que hay 
verdadero peligro en dejar burlada la acción 
de la justicia por la demora en recabarla' de 
la autoridad judicial", para aprehender a I'JS 
presuntos culpables de los siguientes delitos: 

"1.0- Por crímenes o simples de.itos ... 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honorable 
señor Del Río, llamo al orden a Su Señoría! 

E: señor LEA-PLAZA.- " ... contra la segu­
ridad exterior y soberanía del Estado, o con­
tra su seguridad interior". 

En consecuencia, los Gobernadores, sin or­
den especial ninguna de parte del Ministro del 
Interior, pue::Ien decretar una detención, por­
que este articulo 258 del Código de Procedi­
miento Penal les otorga expresamente facul­
tad para hacerlo en una serie de casos, uno 
de los cuales -al que se refiere justamente 
el número primero que he leído- es el de los 
que cometan crímenes o simples dejtos con­
tra "la seguridad interior del Estado". 

El señ'Jr QUINTANA._ Se trata de delitos 
en contra del orden público, Honorable cole­
ga, y no en contra de la seguridad interior del 
Estado. 

El señor PALESTRO.- Tiene toda la razón 
el Honorable señor Quintana. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente),- Honorable 
lIeñor GalleguLlos, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor LEA-PLAZA._ Ahora bien, señor 
Presidente, ¿qué establece sobre la materia la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia, esta ley que a algunas personas no les 
gusta, como tampoco me gusta a mí? 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¡No le 
gustó a Su Señoría durante la campaña pre­
sidencial del Excelentísimo señor Ibáñez! 

El señor LEA-PLAZA.- Esta ley de defensa 
de nuestro régimen democrático -que e: señor 
Ministro del Interior está jurídicamente obl1-
gad-o a cumplir y aplicar, de tal manera que 
si no lo hiciera así, podría ser acusado cons­
titucionalmente por otros sectores de esta Ho-

norable Cámara por haberla dejado sin eJe­
cución- dice en su arti~ulo 2.0.,. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señJr LEA-PLAZA.- Dice esta ley en su 
artículo 2.0: 

"Cometen delito contra la seguridad inte­
rior del Estado aquellos que: 

"10) 'Celebren, concierten o facUten reunio­
nes que tengan por objeto derribar al Gobier­
no legítimamente cünstituído; conspirar o 
atentar en cualquier forma contra el régimen 
legal o constitucional y la paz interior del Es­
tado, o planear el sabotaj e, la destrucción, la 
paralización, ,el trabajo lento o cualquier otro 
acto que tenga pr¡r obj eto alterar dO.osamen­
te el normal desarrollo de las actividades pro­
ductoras del país, con el objeto de perjudicar 
a la economía nacional o de perturbar un ser­
vicio de utilidad pública". 

Sin duda, señor Presidente, tod·r¡s estos he­
chos son delitos contra la seguridad interior 
del Estado ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU'r ADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor GalleguUos, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señ'Jr LEA-PLAZA.- Pero no solamente 
son delitos contra la seguridad interior del 
Estado, sino, además, contra. el orden públi­
co, de tal manera que cualquiera duda que, 
a este respecto, pudiera asaltar a algún Ho­
norable Diputado, que pretendiera hacer un 
distingo sutil entre las ideas de seguridad in­
terior del Estado y orden público, quedaría 
entonces ac:arada con esta disposición. 

En seguida, señor Presidente, esta misma 
Ley de Defensa Permanente de la Democracia 
-que entre paréntesis, es mucho menos drás­
tica que todas las leyes represivas que existen 
en la Rusia Soviética- dice en el núm-ero 4.0 
de su artículo 3.0 que cometen de,litD contra 
el orden público aquellos que "organicen, man­
tengan o estimulen ... 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
señor Naranjo, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señ0r LEA-PLAZA.- ... paros o huelgas ... 
El señor GALLEGUILLOS CLE'IT.- ¡Eso es 

lo que impresiona a Su Señoría! 
E: señor LEA~PLAZA.- ... con violación de 

las dislposiciones legales que los rigen y que 
produzcan o puedan prOducir alteraciones del 
orden público o perturbación en ll)s servicios 
de utilidad pública o de funcionamiento legal 
obligatorio o daño a cualquiera de las indus­
trias vitales". 

Si analizamos las disposiciones de esta ley ... 
E: señor QUINTANA.- ¡Cosa que a Sus Se­

ñorías no les interesal 
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El señor DURAN (Presidente).- IHonora­
ble señor Quintana, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría gritó 
durante dos horas. ¡Déjem.e ahora gritar á mí! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Todavía 
no ha gritado nada. 

El señor LEA-PLAZA.- Si anallzamos las 
disposiciones de esta ley a que me estoy ren! 
tiendo -cuya derogación solamente parcial es 
10 que estudia actualmente le Congr,eso Na­
cional, ya que muchas de sus normas subsis­
ten en el proyecto de ley que está en el Se­
nado de la República- encontraremos que 
ella contempla, aunque no perfectamente con­
figurados, algunos de los diversos otros deli­
tos a que se refiere el precepto citado por el 
señor Ministro del Interior. Sin embargo, no 
voy a entrar en ·el análisis de sus demás dis­
posiciones, porque me parece que basta con la 
lectura de las que he dado a conocer a la Ho­
norable Cár,lurCi, para llegar a la conclusión 
de que el sé::óu~' Ministro del Interior, lejos de 
haber ut;:opellado la ley ... 

E~ selC'r C03,BALAN.- ¡Es un angelito! 
El .'lejer LEA-PLAZA.----'- ... y restringido ile­

galmente los derechos ciudadanos, no ha he­
cho otra cosa que dictar medidas sabias, pru­
dentes y oportunas, que permitieron al Go­
bierno de la República ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¡Anular 
los derechos individuales! 

El s~ñor LEA-PLAZA.- ... afrontar con éxi­
to las huelgas de los gremios, en condiciones 
normales y sIn producir víctimas que lamen­
tar posteriormente; medidas que permitirán, 
el el futuro, f'calizar también una acción ade­
c¡;aua ._-y en ello estamos dispue.,tos a cola­
borar entusiasta mente- para r·eparar las in­
Ju::>ticia evidentes que sufre ·el personal de los 
servicios que se declararon en huelga, lo mis­
mo que muchos otros que no se plegaron a 
ella dentro de las norma sque rigen nuestra 
~emocracia y nuestr¡¡. organización institucio­
nal. 

El Honorable señor Rivera González me ha 
soÜcitado una interrupción, señor Presidente. 

El señorDURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Lea-Plaza, tiene la 
palabra el Honorable señor Rivera González. 
. El señor MARTONES.- Esta es "la pausa 
que refresca". 

~l señor RIVERA GONZALEZ. -¡Señor Prc­
f;lclente, quiero dejar constancia de que todo 
lo que se diga. para defender al señor Minis­
~r!) del Intenor ... 

El señpr CO@ALAN.- ... es poco. Por eso 
pedimos interrupciones, después de haber 
ocupado todo nuestro tIempo. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- ... no ten­
drá, desgraciadamente, ningún resultado; par­
que no se, necesita demostrarle naoa a nadie 

para convencerlo de la improcedencia de est~ 
acusación constitucional, desde el momento 
en que los propios parlamentarios acusadores 
reconocen que ella carece de seriedad y de to­
da base legal ... 

El señor PUENTES (don Adán). - IQuién 
habla de seriedad! 

El señor MIRANDA. RAMIREZ.- Su Seño­
ría no es abogado para que pueda emitir un 
juicio semejante. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Lo único 
que se desea por sus promotores es hacer un 
poco de "circo polítIco", para aparecer hacien .. 
do algo, siquiera, ante el pais y los escasos 
elemenoosque ellos representan. 

El señor BARRA.- ¡Ahora vamos a escu-
char " ................. " 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Señor Pra­
sidente, deseo rogarle que no me interrum­
pa ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Barra, ruego a Su Señoría se sirva 
guard:u silencio! 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Los comu­
nist:::s han apoyado esta maniobra política ... 

El señor PALESTRO.- ¡Pido que se em­
plee un lenguaje de mayor seriedad, señor 
Presidente! 

El señor RIVERA GONZALEZ.- ... porque 
quieren demostrar a sus' amos rusos que en 
Chile el Partido Comunista es poderoso. Como 
todos .sabemos, en círcl;los internacionales se 
dice que el Partido Comunista de Chile es el 
segundo después del ruso. Es lógico y natu.,. 
ral, entonces, que estos sectores que reciben 
dinero para actuar en Chile, hagan cualquiera 
cosa para demostrar a sus patrones rusos la 
eficacia de su acción y que son capaces hasta 
de acusar a un Ministro de Estado. En efec­
to, todos hemos sabido que a raíz de la acu­
sación constitucional en contra del ex Minis­
tro del Interior, señor Carlos MC4Iltero, que 
acogió esta Honorable Cámara, el ~artido Co­
munista criollo informó a Moscú que había 
conseguido hacer someter a proceso por el 
Parlamento a un Secretario de Estado. Si aho­
raes aprobada también esta nueva acusación 
que nos preocupa, otra vez tendrán motivo pa­
ra informar a la gente que les paga de ac­
tuaciones suyas, con el objeto de d,emostrar­
les que ,efectivamente, el Partido Comunista 
está bien organizado y es muy influyente en 
nuestro país ... 

El señor TAMAYO.- lA otros les paga Pc­
rón! 

El señor G4LLEGUILLOS CLEIT.- ¡según 
Su señoría, se ha podido comprar una casa 
con lo que se recibe de Moscú! 

El señor RIVERA GONZALEZ.-. En estos 
mpmentos, señor Presidente, se trata de evi­
tar la qujebra del régimen democrático por 
la acción sediciosa de grupos prOfesionales 
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ce la anarquía, que obedecen consignas in­
ternaciona:es. Y lo más curioso es que ·estos 
mismos sectores d,esconocen la legislación 
existente en Rusia, país en el cual no se ad­
miten las huelgas' y donde simplemente se 
asesina al primero que proteste, siquiera ... 

El señor CORBALAN.- ¡Especialmente a 
los comerciantes minoristas! ¿No es cier­
to ... ? 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Sin em­
bargo, aquí en Chile los comunistas tienen 
la desfachatez de hablar de libertad y de­
mocracia, en. circunstancias de que son los 
peores enemigos de una y otra. Aún más, 
han tenido :a osadía de ir donde el mismo 
Jefe de la Iglesia Católica de Chile y hasta 
le han besado la mano ... 

El señor CORBALAN.- ¡Le besan la es· 
posa! 

El señor RIVERA.- '" para a:narecer co­
mo d,emocráticos y cristianos. Es así cómo 
los romunistas s,e disfrazan en muchas par­
tes del mundo, presentándose como demo' 
cráticos, ,en distintas formas. para engañar 
a las masas y a los pueblos. De esta manera 
lograron que en los países que. se encuen­
tran actualmente detrás de la «'Cortina de 
Hierro", muchas personas, que no ('r,eían en 
el pe'i!2To comunista, se aliaran momentá­
neamente con ellos tras de cualquier obje· 
tivo, para servirse después de esas personas 
para sus propiOS fines, y todos aquello.s que 
sirvieron de "gancho" para las manlObra3 
de 103 comunistas en esos países, ahora es­
tiín muertos o encerrados ,en las cárc,eles, 
purgando su delito de antipatriotas. 

Señor Presidente. no queremos que suce­
da lo mismo en Chile. Por eso, cuando un 
Honorable colega habla con rabia en con· 
tra de esto que ha estado diriéndose acerca 
de "un nuevo Parlamento para Ibáñez", ad­
mirándose de que muchos chilenos se unan 
en esta ocasión, debo decir'e que efectiva· 
mente todos los chilenos podemos unirnós 
para defend'er el régimen democrático. Con 
quienes no podremos hacerlo nunca, es con 
los traidores a la patria. con aquellOS que 
~parecen como derno~ráticos y Que ni siquie­
ra son chilenos, porque han jurado defender 
a Rusia antes que a su pronio país, en caso 
de que haya un conflicto entre Chile o cual­
quiera otra nación, y Rusia, llamada por ellos 
"la patria de los trabajadores", aunque en 
realidad no s,ea sino una feroz dictadura de 
unos pocos ... 

E' señor GALLEGUILLOS CLE'J'T.- ¿Está 
hablando de Art!'entina. Su Señoría? 

El señor RIVERA. GONZALEZ.- De aaut 
que creamos un deber nuestro d,enunciar hoy 
día públicamente en esta Honorable Cámara, 
la ,existencia de un pequeño grupo de persa· 
nas que tratan ... 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- ¡ Qué 
están hambreando al pueblo! 

El señor RIVERA GONZALEZ.- ... de lle­
var al país al caos, alentando estas situacio­
nes de desorden y agitación, y pretendiendo 
procesar constitucionalmente en el 'Congreso 
a las autoridades que han debido reprimirlas, 
en cuyas medidas vienen aquí a protestar; 
con lo que só:o logran hacer perder el tiem­
po al Parlamento, en circunstancias de que 
hay muchos proyectos de interés nacional que 
ya pOdían haberse despachado y que han de­
bido postergarse, a pesar de haberse cumpIt­
do el illazo para ser tratados con la urgencia 
que se les había fijado; por darle gusto a 
este pequeño grupo. 

Así es como el Parlamento chileno está 
dando en el gusto a personas a quienes no 
les importan en absoluto el interés de la Pilo 
tria ni el de sus habitantes, sino que única­
mente persiguen demostrar internaciona',· 
mente que el Partido Comunista de Chile es 
más capaz que los partidos comunistas de 
otros países, y que consigue arrastrar tras 
sí a las demás colectividades políticas, gracias 
a su organización y al fiel cumplimiento de 
las consignas que r·ecibe desde el extran­
jero. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPli'T ADOS 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Señor 
Presidente, voy a terminar ... 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No ... ! 
El señor MARTONES,- Es. muy interesan­

te su discurso, Honorable colega ... 
El señor RIVERA. GONZALEZ.- S~ñor Pre­

sidente, a pesar de las e~presiones de algunos 
Honorab'es c'llegas, terminaré expresando 
que, no obstante el empeño oue ponen para 
acusar injustamente al señor Ministro del In­
terior, nada lograrán, porque la acusación 
será rechazada en la Honorable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 

6.- SUSPENSION DE LA SES ION. 

El señor DURAN (Presidente).- Se sus­
pende la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

'7.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL SEROR MINIS­
TRO DEL INTERIOR, DON OSVALDO 
KOCH KREFT. • 

El señor DURAN (Presidente).- ClJntinúa 
la sesión. Prosiguiendo el debate sobre la 
acusación constitucional deducida en contra 
del Ministro del Interior, puede continuar el 
Honorab'e señor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente, 
para terminar, resumiré mis observaciones. 
En el libelo acusatzJrio se dice que se habrían 
vulnerado, las disposiciones del artículo 13.0 
de la Constitución Política del Estado que ex­
presa lo siguiente: "Nadie :puede ser detenido 
sino por orden de funcionario público ex.pl'&-
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samente facultado p'Jr la ley y después de que 
dicha orden le sea intimada en forma legal, 
a menos de ser sorprendido en delito flagran­
te y, en este caso, para el único obj eto de ser 
conducido ante el juez competente". 

El personal que se encontraba en huelga es­
taba cometiendo el delit0 o lo había perpe­
trado. Por lo tanto, se trataba de un delito 
flagrante, y los Intendentes y Gobernadores 
han cumplido con su obligación, al poner a 
tales personas a disposición de la Justicia. 

El artículo 254 de~ Código de Pr''Jcedimie,n­
to Penal establece que la detención podrá ve­
rificarse por cualquiera persona, no sólo por 
el Intendente, Gobernador o Ministro del In­
terior, sino por cualquier ciudadano, cuando 
se trate de delincuentes s'Jrprendidos "in fra­
ganti", para el solo efecto de conducirlos an­
te el juez competente. Esto es, precisamente, 
lo que se ha hecho. 

En cuanto al artículo N.O 258, del Código 
de ProcedimiEnto Fena:, me referí extensa­
mente a él durante el curso de mis observa­
ciones, y dem0stré que de ningún modo se ha 
vulnerado esa disposición, que faculta a los 
Intendentes y Gobernadores para detener, en 
los casos de delitos contra la seguridad inte­
rior del Estado. 

En consecuencia, señor Presidente, todos y 
cada uno de los artícu10s de la Constitución 
Política del Estado y del Código de Procedi­
miento Penal que se dicen infringidos, han 
sido cumplidas rigurosamente por el Minis­
tro de: Interior, y reitero que, gracias al opor­
tuno cumplimient0 de las disposiciones lega­
les, el país pudo presenciar el término de la 
huelga y el regreso de 103 funcionarios a su 
trabajo. AhGra podremos ocuparnos en hacer 
justicia a los empleados en esta Honorable 
Cámara, ya que antes ellos, ll-'J obstante la ra­
zón de sus peticiones, se habían excedido en 
cuanto a la forma de hacerlas valer, ponien­
do en rpe:igro la estabil1dad de las institucio­
nes de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Cerrado el 

debate. 
E: señor PUENTE (don Adán).- He pe­

dido votación nominal, señor Presidente. 
El señ'Jr CORREA L,ETELIER._ La estable­

ce el Reglamento, Honorable Diputado. 
lJ1n señor DIPUTADO.- Por las dudas. 
El señor JUSTINIANO.- ¿Cómo se va a vo­

tar, señor Presidente? 
El señor DURAN (Presidente).- Se votará: 

la admisibilidad de la acusación, o sea, los 
señores Diputados que la acepten votarán" 
que sí. 

En vDtación. 
~Durante la votación. . 
Con la venia de la Sala, se llamará, en pri- / 

mer lu:gar, al Honorable señor Romero, pues 
ha manifestado que debe ausentarse de San­
tiago. 

Continúa la votación por orden alfabético. 

El señor ALEGRE.- Pi.do la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señ'Jr DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor ALEGRE- Señor Presidente, he 
oído con extrañeza, en este recinto, que esta­
ríamos perdiendo el tiempo con esta acusa­
ción. Por mi parte, sostengo que los Diputad·')s 
que :a formulamos hemos hecho uso de un 
derecho constitucional. 

Las mismas palabras, las mismas voces, se 
alzaron en esta Sala, cuando discutimos, ha­
ce aigún tiempo, el problema p1antead0 en 
relación con el Estado de Sitio decretado por 
el Ej ecutivo. En aqu·ella oportunidad, tam­
bién se dijo que estábamos perdiendo el tiem­
po, que carecíamos de espíritu patriótico, pues 
debíamos estar legislando. 

Señ0r Presidente, reitero mi opinión en el 
sentido de que estamos ej erciendo un dere­
cho. A nuestro juicio, el Honorah:e señor 
Quintana ha sostenido la acmacién en for­
ma acabada. Ha dejado establecido cómo el 
señor Ministro del Interior ha vulnerad·') el 
artículo 13.0 de la Constitución Política del 
Estado; ha demostrado, además, cómo se han 
incoado pro:::esos "a posteriori", por s0bre las 
denuncias que se habían hecho ya por supuei'­
tos delitos cometidos por infracción a la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia, 
más allá de lo que dispone el N.O 4 del artícu· 
1') 3.Q de dicha ley, y ha demostra:::o también 
cómo el artí:::ulo 258 del Código de Procedi­
miento Penal no es aplicable en este caso, 
pues ese preC'epto se refiere a los delitos co­
metidos contra la Seguridad Interior del Es­
tado, en tanto que los que sanciona la Ley 
de Defensa Permanente de la Dem'Jcracia 
inciden en e: orden público. 

Señor Presidente, acogeré la admisibilidad 
de la acusación, porque me he formado la 
conciencia de que ella es procedent>e, y por­
que va dirigida en contra del mismo Jefe del 
Gabinete, que ha venido a la Honorable Cá­
mara, ,en nombre del Gobierno, a s0licitar la 
aprobación de facultades extraordinarias, di­
ciéndonos que Se requiere una legislación de 
excepción para el mantenimiento de las noro: 
mas constitucionales. Pero, señor Presidente, 
nO'sotros sabemos que se persigue otra cosa: 
la destrucción del movimiento sindical chile­
no. Nosotros sabemos que se persigue reall' 
zar una política económica encaminada a au­
mentar la miseria de los sectores de renta fi­
ja. Tenemos el convenctmlento de que estos 
propósitos están en la mente del Ejecutivo 
y en lapel señor Ministro del InterIor, don 
Osvaldo Koch. Hacemos esta afirmación, por­
que han habido manifestaciones ostensibIes y 
pÚblicas en este sentido. 

Además, votarem'Js, en favor de la admisi­
bilidad de la acusación, porque en el progra­
ma presidencial del señor Ibáñez figuraba un 
punto referente a la sindicación de los fun­
cionarios. En esa época, se prometía ampliar 
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el derecho de sindicación, haciéndolo exten­
siv·o a los funcionarios públicos, semifiscales y 
de las reparticiones de administración autÓ­
noma. Existe, pues, una inhabilidad moral 
para perseguir a estos funcionarios, desde el 
momento en que se les hizo esa promesa, ha­
c,e poco tiempo. 

Señor Presidente, votaremos por la admi­
sibilidad de la acusación, porque creem'Js que 
dejar impune la vio. ación que, a nuestro 
juicio, se ha cometido, del artículo N.o 13 de 
la Constitución Política, significaría sentar un 
funesto precedente. Estimamos que, a través 
de esta impunidad y de las medidas de ex­
cepción que se han solicitado, se atwpella la 
independencia de los Poderes del Estado y se 
crea un clima de desintegración m0ral en el 
país, con el objeto de perseguir a los des­
poseídos. 

Por ,estas razones, señor Presidente, los 
Diputados socialistas popu:ares votaremos por 
la admisibilidad de la acusación. Voto que sí. 

El señor DURAN (Presidente)._ Algunos 
. Honorables Diputados han hecho presente a 

la Mesa que deben tomar el tren de las die­
cinueve horas con destino al sur. Por este 
motivo, con la venia de la Sala, el señor Se­
cretario procederá a llamarlos inmediata­
mente y, en seguida, se continuará por el or­
den alfabético. 

Continúa la votación. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 

me he formado la convicción jurídica de que 
es 'Procedente la acusación deducida en con­
tra del señor Ministro del Interior. Pero, ade­
más, por tratarse de un juicio político, me 
permitiré hacer otras consideraciones. 

Hemos estado presenciando una lucha por 
la distribución de la riqueza nacional. En es­
ta oportunidad, los asalariados del Estado 
han pedido mayor participación en ella. El 
Gobierno ha buscado la solución más fácil: 
amedrentar a los gremios, acalIarlos, <para im­
pedir que sigan en la batalla. 

En esta ocasión, el p:anteamiento del Go­
bierno ha coincidido con los intereses de la 
"derecha económica". Así ha encontrado el 
apoyo de la Derecha para que se le otorguen 
facultaaes extraordinarias. La Derecha le con­
cederá ésta o cualquiera otra herramienta 
que, sirviendo a sus intereses, persiga la des­
trucción de las organizaciones sindicales. 

pero, s·eñ-0r Presidente, quiero advertir a los 
señores de la Derecha que este juego es muy 
peligroso. A lo mejor, "están criando cuervos 
que mañana les sacarán los ojos". 

No debemos olvidar que este Gobierno ha 
permanecido indefinido. No ha estado con :os 
asalariados ni con los reaccionarios; ha es­
tado solo. 

Conocemos la personalidad del Presidénte 
de la República y, por otra parte, tenemos 
antecedentes acerca de la personalidad del 
Ministro a quien acusamos. 

La Honorable Cámar'a debe recordar que 
se sobrepuso a los antecedentes acumulados 
en esta Corporación, y por sobre la voluntad 
que prevalecía en el Parlamento, consiguió, 
hace a~gún tiempo, "entre gallos y mediano­
che", que se declarara ,en Estad') de Sitio al 
país. Recuerde la Cámara que, no obstante 
proclamarse democrático y contraer un com­
promiso con el Congreso Nacional, envió una' 
carta a su suegro, Excelentísimo señor Ibá­
ñez, la que fue publicada en la prensa de to­
do el país. En ella decía que había llegad') la 
hora de "echarse al bolsil:o" la Constitución 
y las leyes, y proceder a un derramamiento 
de sangre. 

Hemos escuchado aquí en la Sala que al se­
ñor Ministro del Interior, quien, directa o in­
directamente, es el responsable de la fuerza 
pública, corresponde velar por el manteni­
mient') del orden público. (Pues bien, hoy 
he'mos sabido a través de la 'prensa que exis­
te una circular, que es un verdadero aten­
tado a la decencia ciudadana, una instiga­
ción al asalto y al uso indiscriminado de las 
armas. Para este Gobierno vale más el apa­
leo Que las razones o argumentos. De ahí que, 
a fin de evitar que la fuerza pública sea vio­
lada, le ha impartido instrucciones en el sen­
tido de que use sus armas sin discrimina­
ción alguna. 

Esta es la pers-onalidad del señor Ministro 
del Interior, "cuervo peligroso", que está pro­
tegiendo y criando la Derecha. 

Señor Presidente, porque tengo el conven­
cimiento jurídico de que es procedente la 
acusación, y porque es necesario que la ciu­
dadanía se forme conciencia del peligro que 
encierra el binomio Koch-Ibáñez, voto que sí. 

El señor ARANEDA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (PresidenteL- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor ARANEDA.- Señor Presidente, 
los Diputados Democráticos del Pueblo vota­
remos favorablemente esta acusación, por­
que estimamos que el señor Ministro del In­
terior y sus subalternos han cometido actos 
que deben ser sancionados. 

No podemos aceptar que el señor Minis­
tro del Interior ordene que se detenga a los 
ciudadanos, cualesqui-era que éstos sean. To­
dos sabemos que, en ,esta oportunidad, no 
solamente se ha detenido a las personas que 
estaban reunidas en un local privado, sino 
también a las que transitaban por las calles 
de Santiago. Se ha tenido hasta la cobardía 
de detener y maltratar a las mujeres. 

Señor Presidente, para los Diputados de 
estos bancos, esto es inconcebible y cons­
tituYe una afrenta para la civilización "Y la 
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demoer.a?ia. i3f! habla mucho 
bierno y los sectores que lo 
tán defendiendo, cuanqo, en 
hacen otra cosa que destruirla. 

de que el Go­
apoyan la es­

realidad, no 

Nosotros delimitamos claramente el cam­
po político a.ctual.4$í, por una parte está 
el Gobierno que ha amparado la violen¡::ia, 
qlj..6 ha permitido Los atentado,i al patrimo­
nio nacional, los n~gociados y las coimas. 
Ya no queda ninguna. institución que no es· 
té corrompida Wr el propio Gobierno, pues 
pretende sopornar a las personas para que 
secunden sus planes. Por desgracia, esto su­
cede en todas las esteras nacionales. 

Por otro lado, están los sectores popu­
lares, que representan el interés de Chile. De 
ahí que nosotros estemos con el pueblo, dis­
puestos a defenderlo hasta sus últimas con­
secuencias. 

Por este m'Jtivo, no ipodemos justificar las 
medidas represivas que iha puesto en prác­
tica el Supremo Gobierno. No se nos escapa 
que ellas tienen por objeto perjudicar :os 
intereses populares y disponer a su antojo 
del patrimoniO naci0nal para . que ¡puedan 
fortalecer su situación económica los nue­
vos ricos. ,Esta es la realidad que ofrece el 
país. Todos conocemos a los que están usu­
fructuando y se están enriqueciendo a cos­
ta del patrim0nio nacional. 

Señor Presidente, con la mayor indigna­
cIón tenemos que sancionar estos hechos, 
dando nuestros votos favorables a esta acu­
fiación constitucional. El saficr Ministro dt~¡ 
Interior, a nuestrD juicio, debe salir de: Mi­
nisterio, porque no tiene suficiente autori­
dad moral para desempeñar ese cargo. 

También estimamos que el Presidente de 
la República ha faltado a todos sus compro­
misos con el pueblo. Creemos que debe ser 
sancionado. Nos parece que debería hacer lo 
mismo que hiciera en su Administración an­
terior: irse del Gobierno, porqu~el pueblo 
entero le está diciendo que se vaya. 

Por eso voto que sí, señor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente>._ Tiene la 

palabra Su Señ0ría, por cinco minutos. 
E: señor BARRA.- Señor Presidente, los 

DiputaQ,os d.e estos bancos vamos a votar 
favorablemente la acusación, porque hemos 
"ido testigos de los atropellos cometidos por 
algunos miembros del Cuerpo de Carabine­
ros y de Investigaciones, y por la actitud de 
aLgunos Jefes que no han desempeñado su 
palpel de tales dentro de la ~dministración 
Pública. 

Hac·e algunos dfas, la ciudadanía de San~ 
tiago vio cómo miembros del Cuerpo de Ca­
rabineros daban de culatazos y atropellaban 
~ los estudiantes, a los hombres del maña­
na, a aqu,elIos muchachos que tanto elo­
giamos en la Cámara porque constituyen la 

,esperanza de Chile. A ellos no se les ha de-

lado manifestar sus sentimientos en los mo­
mentos difíciles que vive la nación. 

Señor Presidente, parece que a los hom­
bres del actual Gobierno los persigue la 
pesadilla. del año 1931, porque no olvidan que 
fueron los estudiantes los que salieron a la 
calle, ese año, a la par con los maestros y 
obreros, a combatir la dictadura. 

Lamento profundamente que el sector de 
la Derecha, que vio caer a un Pinto Riesco, 
le dé 'Su respaldo a este Gobierno con el 
obj eto dé qUe el dia de matiana se consu­
men los atrQ;pel:os a la ciudadanía, como 
ocurrió en aquella época. 

Hace algún tiempo, todos los sectores de 
la Honorable Cámara rindieron homenaje a 
una institución que la consideramos un or­
gullO para nu~stra patria: el Cuerpo de Ca­
rabiner0s. Pues bien, hay Individuos que des­
de el Gobierno se han empeñado en man­
char el prestigio y la tradición que carac­
teriza a este Cuerpo. Así como en el año 1931, 
cuando los obligaron a· que anduvieran de 
civil, por las caLes, p.orque ya en público 
no podían vestir ese uniforme, que siempre 
debe ser motivo de prestigio ante la ciuda-
danía. .. 

Señor Presidente, algunos de mis Honora­
b,les colegas se han referido a los atrope­
llos que se han cometido en contra de mu­
jeres y niños. Pero, hay algo más. La cri­
sis moral n0S lleva en este país a extremos 
tales, que algunos de nuestros colegas que 
han protestado en esta Cámara, que han 
declarado que van a ir a las cárce es para li­
bertar a las mujeres, han ido allá con fo­
tógrafos para sacarse fotografías, han pro­
nunciado discursos y han dictado charlas 
en el Cuartel de Investigaciones, para levan­
tar la m0ral de esta pobre gente que ha sido 
perseguida, esos mismos Honorables colegas 
están dispuestos a dar facultades extraor­
dinarias al Ejecutivo y a otorgar su absolu­
ción a un hombre que, por el concepto que 
tiene del Derecho y de las :eyes, no debiera 
ocupar el carg'J de Ministro del Interior. De­
biera sí estar colocado en el banquillo de los 
acusados. I 

Es curitlso, señor' Presidente, cómo se ra­
zona frente a las aspiraciones de la cIa· 
se obrera. Ahora se acusa a la Central Uni­
ca de Trabajadores de que desea subvertir 
el orden. ¿PQr qué, Honorable Cámara? 
Cuando los Honorables Diputados estudian 
las causas de las huelgas, dicen: "compren­
demos que la clase obrera está viviendo en 
una situación difícil, pero esto se va a arr'~­
glar, esto va a tener solución". 

Señor Presidente, ¿cuánto tiempo han es­
perad') los hospitalarios la solución de sus 
problemas? Meses y meses. ¿Cuánto tiempo 
ha esperado el personal de la Administra­
ción Pública que se resuelvan sus problemas? 

Señor Presidente, a las personas que po­
seen medios de fortuna, les resu:ta fácil de-



SESION 74a. ORDINAlUA, EN VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 1955 3431 

fenderse de la inflación. Para ellos es cómo­
do lucubrar fórmulas y combinaciones para 
salvar la crisis económica del pais, porque 
tienen entradas directas o indirectas que los 
ponen a cubierto del proceso infla-cio.nista. 
Pero esas personas nunca se ponen en el 
caso de los obreros que trabajan en la in_ 
dustria, en el campo o en las minas. No CD­
nocen sus inquietudes y miserias. ppr .el con­
trario, exigen que sean respetuosos de la 
constitución y de las leyes. Por una iparte el 
gobierno desea ponerle mord~a a los tra .. 
bajadores y por otro lado, ha permitido que 
IQS "gangsters", de la locomoción colectiva 
alcen las tarifas. Este Gobierno no ha sido 
capaz de llevar adelante algunos proyectos, 
como el de delito eco.nómico. La nueva com­
binación de Gc-bierno, sobre la base de con_ 

servádores, liberales y agrario laboristas, va 
a sepultar el Proyecto de delito económico, 
porque so pretexto de no perseguir a deter­
minados comerciantes seguirá amparando a 
los especuladores. 

Por estas razones, voto que sí. 
El señor CARMONA.- Pido la palabra, 

.señor Presidente. 
El señor DURAN 'Presidente).- Tiene lá. 

palabra Su Señoría, por cinco minutos. 
El señor CARMONA.- La Falange Nacio­

nal ha mantenido una clara línea en lo que 
que respecta a 103 últimos acontecimientos 
políticos. Hemos votado negativamente el 
proyecto de facultades extraordinarias, por­
que consideramos que no cabe otorgarlas a 
un Gobierno que no ha sabido cumslir con 
la obligación primaria que corresponde a un 
Ejecutivo: dar' gobierno al país y s03tener 
una actitud que .signifique una posición an­
te los graves problemas nacionales y que 
encauce una posible solución de ellos. 

Aún más, creemos que otorgar facultades 
excepcionales a un gObierno personali~ta, sin 
respaldo político ni de partidos, que como 
linica solución ante la inquietud social pre­
tende imponer un estado policial, ahogan­
~o las justas protestas de las masas asala­
riadas sobre su desesperada situación eco­
nómica, es un grave error político que pue­
de poner en peligro el mismo régimen de­
~ocrático. Estas a'preciaciones no son afir­
maciones gratuitas o faltas de fundamento. 
Bastaría, señor Presidente, con preguntar a 
lo.:; miembros de esta Honorable Cámara, cuál 
~s la pOSición del Ejecutivo frente a los pro­
blemas nacionales; cuál es su criterio fren­
tia a la grave emergencia económica que vi­
ve el país; cuál, para concretar en un ejem­
plo, es su opinión sobre un proyecto: el de 
salario vital obrero, para sostener, sin temor 
alguno, que el Ejecutivo no ofrece, ante la 
ppinión nacional, definición alguna que per­
¡ruta calificarlo de gobierno. 

Ante la votación de esta acusación cons­
titucional, señor presidente, repetimos estas 
consideraciones, porque nos parece necesa-

rio destacar, la grave responsabilidad moral 
de los hombres que están ejerciendo el go~ 
bierno del país en estos instaIJtes. y en esta 
responsabilidad, cabe destQ,Car· también y en 
forma muy fundamental, lo innecesario e in· 
humano de las detencione,s en masa, hecha. 
sin consideración alguna, detenciones que no 
han hecho otra cosa que guardar resenti· 
mientos en el corazón del pueblo y que ha­
rán más difícil afrontar cualquier situación 
futura, cuando Su Excelencia el Presidente 
de la República siga $U línea de vacilacio­
nes, de cambios y de desgobiernq, por d 
agravamiento que producirá en la situac1' n 
económica de las ma,as asalariadas. 

Desgraciadamente, frente a esta acusa­
ción constitucional, creemos que no cabe s1· 
no destacar esta grave respons¡lbilidad mo­
ral en la que el acusado, Ministro del In­
terior, señor Koch, tiene prjncipalísima 
parte. 

No creemO:3, sin embargo, que esa respon­
sabilidad alcance hasta el extremo de de· 
clarar admisible la acusación constitucional, 
porque nos parece que las amplias disposi· 
ciones de la Ley de Defensa de la Democra· 
cia, que' nosotros no votamos y que Eegui­
mos condenando, amparan actos que, de no 
existir esa ley, habrían constituído una ar­
bitrariedad. 

Hemes Eostenido siempre, señor Presiden· 
te, que la a~usación con,titucional es un ar­
ma que el Congreso debe reservar para ca­
sos y circunstancias muy graves y esgrimi. 
da solamente cuando los hombres Que go­
biernan hayan cometido trasgresiones que 
pongan en peligro el imperio de la Comti­
tución y de la ley. Nos parece qUEL el Con­
g~eso debe velar por el prestigio de esta 
institución para que, ante casos en que real­
mente tenga qlle usarla, la opinión del paíS 
se movilice pora obtener el castigo de los 
responsables y para sostener el régimen de­
mocrático. 

Esta consideración, señor Prefidente, nos 
Obliga a abstenernos, porque queremos que 
esta arma siga incólume, sin que por eoo, los 
hombres de gobierno no reciban la sanc-ión 
corres)ondiente por su responsabilidad po­
lítica y moral en el desgobierno existente y 
en la persecución contra un pueblo que cre­
yó en ellos y que hoy está totalmente df'­
fraudado. 

El ~eñor ClIELEN.- Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría por cinco minutos. 

E! señor CHELEN.- Señor Presidente, co­
mo ya lo han eX'Presado en forma clarisima 
algunos de mis Honorables colegas, los Dipu­
tados socialistas populares votarán en for., 
rna favorable la acusación entablada en 
contra del Ministro del Interior, don Osva.ldL!) , 
Koch. ' 
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Nosotros creemos, Honorable Cámara, que, 
para mantener la democracia en este país 
!na es preciso realizar una política represiva, 
una .política de garrote. Las facultades ex­
traordinarias tienden exclusivamente a des­
encadenar sobre el pueblo trabajador de 
Chile la más enconada de las persecuciones. 

Por eso, señor Presidente, esta tarde, al 
votar favorablemente esta aCUSaClOl1, los 
Diputad'Qs socialistas populares lo hacemos 
precisamente en defensa de este sistema de­
mocrático que estamos viendo seriamente 
amagado por :a accién que desarrolla el Go­
biemo, que se siente fortificado en su polí­
tica de represión por el apoyo decidido que 
le están prestando los partid·Qs reaccionarios. 

Señor Presidente, cr'eemos que ante la per­
secución que se está ejerciendo contra los 

gremios, el Partido Liberal y especialmente 
el Conservador, se sienten plenamente sa­
tisfechos. En efecto, esta nueva política del 
Gobierno les permite perseguir, llevar a la 
quiebra y liquidar a las organizacion8s gre­
mia'es y sindicales, cIJn lo cual obtendrian, 
precisamente, la finalidad que desde hace 
tiempo trata de alcanzar por otros conduc­
tos, el actual Ministro del Interior señor 
Osvaldo Koch. 

No debe olvidar la Honorable Cámara que 
hace algunos meses, esta misma Corpora­

ción celebró una sesión especial ,para pri)­
testar por la actitud del Gobierno al reunir 
en la Plaza de la Constitución a Agentes 
de Investigaciones, a persona: de la Admi-" 
nistración Pública y a los escasos elemen­
tos que todavía le eran adeptos, para abo­
gar, según se informó en 'esa oportunidad, 
en defensa de lo que el Gobierno estaba 
persiguiendo en el orden político: la disolu­
ción del Congreso Nacional. 

En efecto, señor Presidente, desde los pro­
pios balcones de la Moneda, diferentes ora­
dores pronunciaron enconados discursos con­
tra el Congreso Nacional; incluso algunos 
Honorab:es Diputados opinaron que la derno-

I craela chilena, por la forma como estaba di­
rigido el país, no podía derivar en otra sa­
lida que la liquidación absoluta y total del 
Congreso Naci'Jnal. 

Pues bien, el mismo Gobierno que estuvo 
pidiendo, a través de sus representantes, la 
disolución del Parlamento, se siente hoy só­
lidamente respaldado por grupos políticos 
que hasta ayer se decían de oposición y de­
fensores. de la deml)cracia, pero que ahora 
propician la destrucción del sistema demo­
crático y, lo que es peor, el aniquilamiento 
de los sindicatos y de los gremios del país. 

La Honorable Cámara debe comprender 
que, si esto se consumara, o sea, si llegara 
a producirse la liquidación de lIJs gremios y 
de los sindicatos en Chile, nadie pOdría con­
tener la dictadura; porque los partidos de 
Derecha no serán lo suficientemente fuertes 
para detener la que se cierne sobre nuestro 

pueblo. Se pretende :a liquidación de las or­
ganizaciones sindicales y gremiales, porque 
constituyen las únicas fuerzas vivas, vigo­
rosas y dinámicas capaces de destruir los 
intentos dictatoriales y de detener el ;pro­
ceso de total descomposición del régimen de­
mocrático a que nos está llevando el actual 
Gobierno. 

Al votar favorablemente la acusación 
constitucional en debate, los Diputad0s del 
Partido Socia ista Popular queremos que se 
sepa, especialmente por las clases trabaja­
doras de nuestro país, que procedemos así , 
en defensa de la democracia, por cuya con­

servación los parlamentarios reaccionarios, 
s·egun ellos, han abogado constantemente. 
Sin embargo, en esta oportunidad esos mis­
mos sectores claudican de tal principio pa­
ra ot0rgar respaldo a un Gobierno que, pre­
cisamente, persigue reemplazar el régimen 
demoaático por otro dictatorial que, posible­
mente, a juicio de los Diputados derechistas, 
es más eficaz para resguardar los intereses 
económicos que representan. 

Pese a que e: Diputado que habla está pa­
reado y a que, por lo tanto, no podrá votar, 
le animaba el propósito de dejar planteado 
su punto de vista sobre la acusación en 
debate. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DEL RIO PINOCHET. - Pido la 

palabra, señor Presidente, para fundar mi 
voto. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra por cinc·') minutos el Honorable se­
ñor del Río Pinochet. 

El señor DEL RIO PINOCHET.- Señor 
Presidente, he oído a varios Honorables co­
legas, inc:uso a algunos que han firmado la 
acusación en contra del señor Ministro del 
Interi-or, que las huelgas que han dado ori­
gen a las medidas del Ejecutivo serían ori­
ginadas por la aflictiva situación económi­
ca en que se encuentran los funcionarios de 
la Administración Pública y otros sectores 
asalariados. 

El señor Pú'"ENTE (don Adán).- ¿Yeso 
le merece dudas a Su Señoría? 

El señor DEL RIO PINOCHET. - Señor 
Presidente, éste es un hecho que aparece a 
la luz del día y que nQ se puede negar. Sin 
embargo, lo tlue me llama altamente la aten­
ción es que se formUlan cargos al Eje­
cutivo ... 

El señor PUENTE (don AdánL- ¿Y a 
quién se van a formular? 

El señor DEL RIO PINOCHET.- ... cr>or no 
haber solucionado oportunamente los pro­
blemas de la clase trabajadIJra. 

Tengo en mi mano un proyecto de ley ori­
ginado en un Mensaje del Ejecutivo que lle­
gó a la Honorable Cámara el 12 de enero de 
1955, por el cual se mejoran ~as rentas del 
personal del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. Pues bien, dicho proyecto per-
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rnaneció en la Comisión de Hacienda hasta 
que fue aprobado, sólo el 2 de agosto de es­
te año, vale decir, ocho meses después. 

El señor QUlNTANA.- ¿Por qué no pidió 
urgencia el Ejecutivo? 

El señor DEL RlO PlNOCHET. - Señor 
Presidente, también tengo a la mano el pro­
yecto sobre salario vital obrero, Que fue rp­
cibido por esta Corporación el 3 de mayo de 
1955 ... 

El señor PALES'FRO.- Lo boicotearon 
los colega.s de la Derecha. 

El señor DEL RlO PlNOCHET.- . i' y Que 
todavía se encuentra en la Comisión de Ha-· 
cienda . 

El señor BARRA.- Por culpa de la actual 
"combinación" . 

El s~ñor DEL RlO PlNOCHET.- Vaya de­
mostrar lo contrario. 

Sin embar~o, -y r,ue lo oi~a bien el pue­
blo de Chile- la mayoría de la Comisión de 
Hacienda pudo haber des:;¡achado ese pro­
yecto, como ~)odrá verse a través de la si­
guiente ~ublicaeión a::Jarecida en el diario 
"Las Ultimas Notieias" de ayer, sobre el pro­
yecto de Faeultades Extraordinarias, ('<,U8 di­
ce: "Ahora bien, en la Comisión de Hacien­
da hay siete votos contra las Facultact,"s y 
seis a favor, lo ('ue traerá como consecuen­
cia la mayor demora en el despacho del pro­
yecto. 

En la Comisión de Hacienda, las fuerzas 
.políticas están distribuídas de la siguience 
manera: 

En favor de las facultades: Fulano, Zutano 
y Mengano. 

Varios señores DlPUTADOS.- ¡Nómbrelos! 
El señor DEL RlO PlNOCHET,- "En con­

tra de las facultades: dos falangistas (R'l­
fael A. Gumucio y José Musaleml; dos .ooch­
listas pODu]ares (A1Eiandro Chelén y R'lmón 
Silv'1); un radie'tl (Hu",o Miranda), un demo­
crático del Pueblo (Humberto Martones), y UD 
socialista (Armando Mallet)", 

O sea, seño: Presidente y Honorable Cá­
mara, existe m'1yoría total y absoluta para 
boicotear el nesuaeho del proyecto de facul­
tades extraordinarias, 

Además, el Re",lamento de nuestra Corpo­
ración dice. en el inciso primero del artícu:o 
58, lo Siguiente: 

"Las Comisiones nermanentes nodrán se­
sionar con cuatro de sus miembros", 

En otras palabras, la Izquierda de Chile, 
formada por Quienes se autodenominan de­
fensores del pueblo, tiene una representa­
ción más que suficiente para dar quórum COD 
el objeto de que la Comisión de Hacienda se­
sione y cuente con mayoría absoluta den­
tro de ella para tomar determinaciones en 
favor del pueblo. Sin embargo, los Diputados 
de IzqUierda, que, precisamente, no dan quó­
rum con el objeto de "boicotear el despacho 
del !)royecto de facultades extraordinarias. 
tampoco asisten -iY esto es conveniente que 

lo sepa el pueblo!- a sesiones destinadas a 
tratar proyectos Que tienden a resolver 103 
problemas Que aquejan a las masas asala­
riadas o al personal de la Administracíón Pú­
blica. 

-Expresiones retiradas en conformidad al 
artículo 12 del Reglamento. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Han ter­
minado los cinco minutos de oue disponía 
Su Señoría, de acuerdo con el Reglamento, 

El se:ñor DEL RIO PlNOCHET,- En conse­
cuencia voto que nó. 

-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
bel señor Del Río, ruego a Su Señoría que 
se sirva retirar las ex:;¡resiones antirregla­
mentarias que ha vertido. 

El señor DEL RlO PlNOCHET.- No tengo 
ningún inconveniente !Jara retirarlas, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Quedan 
retiradas. 

El señor MALLET, -- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Tiene la 
palabra Su Señoría, !lar cinco minutos, 

El señor MALLBT.- SEñor Presidente, no 
tenía intención de solicitar la palabra pa· 
ra fllndl,m?l'Jtar mi voto, Que será favorable 
a la acusación. 

Mi Honorable cole?,'a Albino Barra, ha ex­
presado la opinión de los parlamentarios so­
cialistas frente a esta acusación constitucio­
nal. Pero como el Honorable Diputado don 
Ri,c~rdo del Río, n'1ra iustificar su voto con­
trario a la acusación,' ha considerado pre­
ciso hacer graves cargos a los miembros de 
la Comisión de Hacienda de la Honorable 
Cámara, a la que me honro en pertenecer, .. 

El señor DEL RlO PlNOCHET.- No he he­
cho car,;os a todos los miembros de la Co~ 
misión de Hacienda". ., 

El señor MALLET. - ,., so bre todo a los 
Diputados de Izquierda Que formamos par­
te de ella y oue estamos luchando con es­
fuerzo, por impedir !,!ue sean coartadas las 
libertades públicas en Chile, debo decir que 
creemos cumplir con un deber al obrar de 
este modo en los instantes Que vive la Repú­
blica. Asimismo, deseo manifestar algo oue 
seguramente mi Honorable cole!?,'a igno-ra, 
porque no ha asistido ni una sola vez a esa 
Comisión, en los dos años Que pertenece a 
este Parlamento, ni he tenido -ocaSión de 
verlo participar en los debates que se pro­
mueven en las Comisiones de Trabaja de la 
Cámara. 

El señor DEL RlO PINOCHET,- No per­
tenezco a esa Comisión. 

El señor PUENTE GOMEZ,- Ni a nin­
guna. 
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-HABLAN VARIOS SEÑ'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresIdente).- Honora­
ble señor Del Río, amonesto a Su Señoría. 

El señor N::lllLET.- A este respecto, in_ 
voco el testinlonio de dos colegas del par­
tido del que forman parte el señor Del Río, 
103 Honorables señores Vo.n Mühlenbrock y 
Lea p:aza, qlilenes pueden declarar que los 
l:1;embros de la Comisión de Hacienda, ca­
(11. uno desds su re3pectiva posición ideo­
;!)Jica, luchar.ios permanentemente, y en for_ 
1:. '. intransigente cuando es necesario, por 
d ~fender los intereses populares y por ob­
tener que los proyectos que favorecen al pue­
b,o sean despachados. En muchas oportnni­
c:3.des, ccurre que una iniciativa no ,SJ pue_ 
d0 des.;Jachar, y de ello es responsable e: Go­
bierno, porq1.lc retira y renueva la, "lrgen­
cias y porql'8, en una constante rotativa 
mIDisterial, r ambia los personero~ dc Go­
b1erno que kmen la obligación de rvüs¿ir a 
la Comisión :~ara explicarnos Sl~ fir:ancia_ 
miento. 

Lament:J q'l,e, con motivo de la votación 
de un'!. 3.cus~ción constitucional justa; nos 
Veamé)' o:Jligr¡:los a defender la dignidad, la 
capacidad y el trabajo que desarrollan el 
Parlamento de Chile, y, especialmente, va­
rios Diputados que, en todo instante, hemos 
mantenido una pos:ción de defp.llsa de los 
lnt ereses pepulares. 

Como protesta en contra del Gobierno y 
por 10 arbitrario de las detenciones que él 
ha decretado, voto afirmativamente la acu­
fación. 

El seño.r ECHAVARRI.- Pido la palabra, 
seüor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- T:ene la 
palabra Su Señoría. 

E~ señor ECHA V ARRI.- Señor Presidente, 
el actual Ministro del Interior, señor Osval­
do Koch, en el desempeño de ias diferentes 
Caderas que ha ocupado durante este Go_ 
bierno, ha cometido innumerable3 errores, 
Uno de éstos, lo recordó hace algunos mo­
mentos, en esta Honorable Cámara el Hono­
rable Diputado señor Aqueveque. Fue su car­
ta-renuncia hecha con motivo de la actitud 
dci Congreso frente al estado de sitio, de­
cretado por el Gobierno. Pero esto no nos 
Pl"QCUpa esta tarde, pues estamos votando 
ur 11 acusación constitucional que se presen­
tó con un objeto perfectamente claro y de­
terminado: el de retardar el despachO del 
proyecto de ley sobre Facultades Extraordi­
narias. Y los bOchornosos Lncidentes que se 
desarrollaron de la sesión del viernes pasa­
do, corrobOran mi afirmacIón. 

-HABLAN VARIOS SEÑ'OR:eS DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El s-eñor ECHAVARRI.- Esia es mI opi­
nión, Honorables colegas; Sus Señorías ilO­
drán dar su parecer en seguIda. La preciili­
tación con que fue presentada, estaacuaa. 

cIó n está demostrando que su objetivo fue 
el de postergar el proyecto de ley sobre fa.­
cultades especiales. 

En cowecuencia, señor Presidente, daré mi 
voto negativo a la presente acusación, que 
carece de base jurídica; y lo hágo en defen­
sa de la estabilidad' de nuestras instituciones 
republicanas. 

Nada más, señor Presidente. 
Un señor DIPUTADO. - Eso lo sabíamos. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido la. 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- TIene lá 

palabra Su Señoría. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 

Presidente, los Diputados que hemos soste. 
nido la acusación contra el ¡,-eñor Ministro 
del Interior, don Osvaldo !Coch, en la Hono_ 
rable Cámara, hemos dado argumentos de 
orden j urídko, social y pe'lítico, con lo que 
hemos 'iemostrado la responsabmdad evi­
dente d'3 quienes han sido artífices de las 
medida:; de vioiencia apLcadas contra 103 
sectores gremiales que, con toda justicia en 
estos mementos críticos por que atraviesa el 
país, están luchando por sus reivindica­
cloneo. 

El señor Koch es uno de los principales 
responsables de las violencias y detencionel 
arbitrarias de 103 dirige,ntes gremiales y de 
dive~so3 empleados en huelga. ' 

Tanto el Gé'bierno camo el seflor Min!s~ 
tro del Inter:or son responsable:; de que ha.. 
ya actualmente cuatrocien tas personas de­
claradas reos. Para tomar e:;ta dctermina­
ción, el señor Ministro del Interior pasó 
por encima de las leyes. 

Señor Presidente, se ha querida resolver'" 
la crisis económica y social que afecta al 
país mediante la fuerza. El Gobierno cree 
que demuestra EU fortaleza ej erciendo la vio­
lencia, pero se equivOé:a. No es ésta la mane_ 
ra cerno un Gobierno puede demostrar su 
fuerza. La forta:eza de un Gobierno está en 
su prestigio moral y en su ascendiente so­
bre aquéllOS a quienes gobierna, y el ac­
tual Gobierno no lo tiene. 

Por esta razón, ha querida sustituír esta 
fuerza moral por la violencia. Desgraciada­
mente, en esta actitud ha enccntrado la ayu_ 
da de aquéllos que parecen ser como los que 
colocan una inyección de adrenalina al ta­
miliar que yace inconsciente y moribundo, 
para obtener de él un testamento que los be­
neficle. 

Esa es la sItuaclón de algunos sectores, 
especialmente de latlfundiótas y monopolis­
tas del país, que han aprobado esta política 
de Gobierno, con la cual se pretende dete. 
ller el desmoronamiento, que ya en lo eco· 
nómico, social y moral es evidente, de la 
actual estructura de nuestra economIa. 

Para nadIe es un secreto que en ChIle eXIs­
te un Presidente de la República que ..... 
..... y que hay altos Oficiales del Ejército qu~ 

, 
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re "tragan" documentos delante del Fiscal 
Que lo~ acusa. I 

De tal gravedad es el desmoronamiento 
moral de este régimen. 

y frente a esta crisis moral del país, ca­
da uno debe tomar el lug-ar que le corres­
ponda. Deb-2mos definirnos y responder con­
secuentemente, ante la opinión ptÍblica, que 
está pendiente de nuestros actos. 

Honorable Cámara, el señor Koch es res­
ponsable, solidariamente, de los sucesos ocu­
rridcs y de las medidas aplicadas en contra­
vención a las leyes y a la Constitución. 

En cO:lsecuencia, voto que sí. 
El s'9ñor GUMUCIO.- Pido la palabra, s~­

ñor Presidente. 
El seúor DURAN (Presidente).- T1ene la 

palabra Su Señoría. 
El sef:{)r GUMUCIO.- Señor Presidente, 

r,"spetoel criterio jurídico de mi Partido, eí 
cual consideró que no ,existían raz·Jnes le­
gales para acoger la acusación c-::mtra el se­
f"or Mir~i.stro del lnterOl". 

Pero, a mi juicio, el señor Koch, socio prin­
cipal d'2l negasto régimen que hoy vive C11i­
le, ;11er-ece la mayor sanción moral que sea 
posible aplicar. 

El es .socio de este Gobierno que prometió 
el m.n a "chaucha"; que prometió sancioDo.:' 
enérp'icamente a los espccubdJr·es y pers~'­
guir ~ a los ladronfs y que, hoy, pretende t:n­
carcelar a nuien?" halag:í pera subir al Pcd:;r. 

Por e:sta- razón, s8ñor Presidente, y ha­
ciendo un esfuerzo inmem:-J; me v·,=ré obliga­
do ::'. abstenerme de votar, aun cuando creJ 
Que el señor Ministro del Interior, merece la 
mayor de las sanciones morales. 

He dicho. 
EL sepor PALESTRO.- PIdo la pa"abra, se­

ñor Pres:dente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, por cinco minuLos, el Honorable s'e­
ñOl" Pal,estro. 

El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 
ya el Honorable señor Quintana y much'Js 
otros señores Diputados han abundado el! 
antecedentes jurídicos que abonan la acusa­
ción constitucional presentada en contra del 
señor Ministro ,del Interior. 

Sin €;mbargo, los Diputados Socialistas Po": 
pulares no podemos dejar de manifestar 
nuestra más enérgica protesta por los he­
chos que motivaron la pr,esentación d{l esta 
acusación. 

Por eso, porque es necesario que en esta 
Honorable Cámara s·e levante una voz de pro­
testa en contra de los atropellos ccmetidos, 
quiero referirme, en forma espeCial, a la per­
sona que, por orden del Gobierno, desempe­
ña el cargo de Director General del Servicio 
de Investigaciones, Pues bien, este elemento .. 

Suprimido de acuerdo oon el Art. 12 del R.e­
glamento. 

======= 
se dz¡, el placer sádico de perseguir a toda esa 
inmensa cantidad de hombres' y mujeres que 
tuvie:-on la mala suerte de ser llevados al 
Cuart.el de Investigaciones. 

El señor Muñoz Monje se ha burlado, en 
forma reiterada, de los Poderes Públicos. En 
primer lugar, no permitió la entrada al Cuar­
tel de I;:westigaciones del propio Presidente 
de 18 Honorable Cámara de Diputados, y 
posterio'.'rnente, hizo sumariar a algunos fun­
cionarios sub:tlternos suyos Que le dieron fa­
cilidades durante la visita que quería hacer 
a los detenidos a causa de las huelgas, para 
informarse de su situación. En segundo lugar, 
este mismo inefable funcionario público, de la 
confianza exclusiva del Presidente de la Re­
pública, se atrevió a dirigirse en forma bur­
lona, insolent,e y grosera, a. un miembro del 
Poder Judicial, en re<:puesta a un oficio de 
los Tribunales de Justicia. 

Este funcionario, cama ya lo he dicho en 
otra oportunidad, empezó su carrera siendo 
'·croun:er"en la.~ Termas de Chillán. Pos­
t,crioirnente, amparó notoria y públicamente 
:1 1.0S c"rtmeros y a los contrabandistas que 
realizaron la intemación fraudulenta de pip.~ 

le.) del ii~o "p'1tit~s de astncán". Ad,emás, ha 
sido p"ot:l C':onist,a principal de muchos otl'OS 
hpr,hos r,uc la opinión pública ha conocido y 
criticado. 

Los Diputadns .<ocialistas populares vota­
remos tlvol'ablemente est8. acusación consti­
tucional contra ·el señor Ministro del Interior, 
como 1:na m1.nifc."tación de nuestro reoudio 
hac:a un Gobierno que se. vale principalmen­
te de servidores, como de este funcionario de 
toda la confianza del Presidente de la Repú­
blica, q'l') día a día se sienta a su mesa, co­
mo taTtién a la del mismo Ministro acusa­
do, de quien recibe órdenes directas. No po­
demos demostrar de otra manera nuestra 
prot2sta por esta violenta represión que ha 
desencadenado el Gobierno en contra de los 
trabajadores que tuvieron la valentía de 'Pe­
dirle un mejoramiento económico y recibie_ 
ron, en cambio, la inmisericorde aplicación de 
la ley "mordaza", la Ley de Defensa 'de la De­
mocracia. 

Nosotros, señor Presid'ente, no tenemos 
otra tribuna que la de esta H{)norable Cá­
mara para expresar ,esta protesta contra el 
empleo de medidas represivas y regresivas, 
comparables solamente con las que ha uti­
lizado la reacción desde la fundación de la 
República hasta 1938, y después de un breve 
espacio de tiempo, ·en la época del Gobierno 
del señor González Videla, renovadas ahora 
por este Gobierno, que apoyado hoy día por 
libE'l"ales y conservadores, aparte de los agra~ 
rlolaboristas, pretende aplicar implacable­
mente esta nefasta Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia. 

Por todas estas consideraciones, como ma­
nifestación de nuestro repudio al señor Muñoz 
Monje y al Gobierno y en prueba de soll-
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daridad y respeto par:;, con los hombres y 
mujeres que permanecieron injustamente tan­
tos días 'encerrados en los cuarteles de Inves­
tigaciones y de Carabineros, por culpa del se­
fiar Ministro d,el Interior, respollilable di­
recto de los actos del uno y del otro, nosotros 
vamos a votar afirmativamente esta acusa­
ción contra el señor Koch. 

Nana más, señor Presidente. 

El señor POBLETE.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría, por cinco minutos, para 
fundar su voto. '1 

E~ señor POBLETE.- Señor Presidente, ya 
mLs Honorables colegas señores Barra y Ma-
11et han fijado la posición del Partido Socia­
lista resp2cto a esta acusación constitucional 
de que ha sido objeto el señor Ministro del 
lnt,erlor, don Osvaldo Koch, demostrando. 
como lo han hecho también varios otros H'J­
norables colegas, las poderosas razones cons­
titucionales y legales que la justifican. 

Por mi parte, yo q';iero agregar algo que 
debe ser tenido muy en cuenta para juzgar 
la conducta del señor Ministro. Se trata del 
hecho, verdaderamente inquietante, de que 
la formidab'e represión ejercida durante los 
días de la huelga en contra de los trabaja­
dores, los estudiantes y aun las mujeres que 
intervinieron en ella -represión que ha mo­
tivado esta acusación- sigue todavía lat,ente 
en la política del Gobierno y, especialmente, 
en la actitud del Ministro acusado, señor 
Koch. En efecto, señor Presidente, he tenido 
informaciones en el sentido de que durante 
estos días los agentes de InvestiO"aciones 
cumpliendo órdenes del Gobierno, h;n pene~ 
trado a cierta,s oficinas públicas y sacaron de 
ellas a algunos empleados, para llevarlos al 
Servicio de Investigaciones con ,el obieto de 
h:-..ce"l(),s .oometer dp.spup~ a proceso. E;tq f-"r­
ma inaudita de represión por parte del Go­
bierno, ha traído como consecuencia la adol)­
ción de medidas administrativas 'en contra de 
aquellos Jefes de Servicios que, como es de­
bido, han sabido mantener su dign;dad de ta­
les, oponiéndose a semejantes procedimi,entos. 
Así, hoya mediodía he escuchado en la radio 
la noticia de que al Vicepresid·ente Ejecutivo 
de una institución s,emifiscal se le había pe­
dido la renuncia de su cargo ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Eso no es efec­
tivo, Honorable colega! 

El señor POBLETE.- Según me han infor­
mado, esta medida oh~decerh al l}~ch" n,~ N'le 
este jefe que es nada menor Que agrariola­
borista- por la dignidad del cargo que des­
empeña, ha impedido que los agentes de 1n-

vestigaciones penetren a las oficinas de esa 
institucióh. . . . 

Un señor DIPUTADO.- Eso no es efectivo 
Honorable Diputado. Tiene mucha imagina-' 
ción Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Esta es una actitud 
que hay que celebrar, señor Presidente. S~ 
que mis Honorables colegas tendrán oue decir 
que esto no es efectivo y que tratarán de 
justificar al Gobierno. Pero ha ocurrido real­
mente que Jefes de Servicios han impedido 
que se atropelle la dignidad de las reoarticio-
nes pÚblicas a su cargo. • 

Naturalmente, podrá haber también otras 
razones para que el Gobierno haya solicita­
do la renuncia de ,ese funcionario, que tal 
ve:>: al!:mnos de mis Honorables ('ole?:q.~ agra­
l'iolaboristas conocen, que justificarían esta 
medida. 

Ahora bien, debo rec:Jrd'lr en esta oportu­
nidad que fui testigo ocular de la aplica­
ción de las medidas dispuestas por el Minis­
tro señor Koch, de modo que pude compro­
bar que de élemanab'l.n las órdenes del apa­
leo de que fueron víctimas e.3p·ecialmente los 
estudiantes. En efecto, señor Presidente, me 
tocó presfmciar cómo los carabineros -y de 
ello estov completamente seguro- debían ac­
tuar contra su voluntad y su propio modo de 
pellS'lr para proceder en forma violenta en 
contra el,e la juventud, puesto oue tenían ór­
denes expresas de hacerlo así.' Pude incluso 
conversar con los mismo.s carabineros. tanto 
homh~p~ de trop'l como oficiales, especialmen­
te jóvenes Tenientes, quienes me manifes­
taron oue ellos solamente cumplían órdenes 
.superiores al realiz:u esa brutal rt~presión. 
E.<:t? sig'nifica, señor Pre~ident-e, que aho:a 
esta ocurriendo exactamente lo que en el mes 
dE' julio del año 19~1. cuando el actual Presi­
dente de la Re~ública tuvo que huir del país 
ante la reacción de la opinión piíblica con­
tra. su dictadura a raíz del violento apaleo de 
estudiantes y obrero.sen las calles de Ban­
tiago; yo me encontraba entonces en Chillán, 
donde r·ocuerdr'l oue el día 2fi de julio salimos 
a la calle profesores, estudiantes, trabajado­
res y hasta mujeres, en un gran desfile, en­
cabezados por los sacerdotes del Seminario, 
que llegó hasta el Regimiento de Chillán. 

Un s·eñ-or DIPUTADO.- ¡SU Señoría era 
una guagua entonces! 

El señor POBLETE.- ... donde ·el General 
Ariosto Herrera nos recibió emplazando ame­
tralladoras para balear al pueblo, lo que no 
hizo porque vio que nosotros sólo habíamos 
Ido al Regimi·ento a demostrar nuestra ale­
gría por la caída del dictador. . 

Debo aprovechar esta oportunidad para 
~ontradecir la aseveración que ha hecho mi 
Honorable colega. señor Del Río, que se ha 
presentado aquí Como un hombre magnifi-
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ca y un gra.n luchador en favor de la clase 
trabajadora, en el sentido de que defendió el 
proyecto de ley sobre delito económico en la 
Comisl6:1 de Hacienda. La verdad es que el 
Honorable señor Del Ríe r.o pertenece a nin­
guna, de ~as Comisiones Parmanente3 de la. 
Honorable Camara de Diputados, s:no sólo a 
la Comisión Especial de la Viv:enda, a la 
que, por otra parte, según me infolma el Ho_ 
norable colega "efí.or Sergio González, no ha 
J.slstido r:unca. 

¡As! gobierr:an y asi obran estos elementos 
cficialistas! 
-HABL.fu~ VARIOS SEÑORES DiPUTADOS 

.\ LA VEZ. 
El señor DURAN (Pre8idente).~ Honora­

ble señor Galleguillos, don Víctor, ruego a 
Su Señoría guardar silencio. 

:J:l ::ceñúL' POBLETE.- Votaremos, pues, a 
favor de la a(;us3,'2!ón, no sólo 'Porque la es­
timam(.'s J l,~ta y fundada, sino también por­
que no creernos en las explicaciones y des. 
1:argos del l\linistro señor Kock. Por eso vo­
tarn'Jé~ que sí, SeflO1' Pre:ldente. 

El señor RIOS.- Pido la palabra, señor 
Pc(;sidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
¡:alabra Su Señoria, iper cinco minutos, para 
1 undar su voto. 

El 8eiíor RIQ.S,~,~ Señor Presidente, mi Ho­
norable colega señor Hugo Rosende fue el 
encargado de fijar la posición de nuestro 
Partido en la discu ión del proyecto de ley, 
que tratLl la H:,norable Cámara días atrás, 
que otorga fa::;ultades extraordinarias al Ej e­
.::utivo. Allllra me corresponde a mí cumplir 
el encargo de mi Partido de fundar el voto de 
:os Di;;utados conservadores sobre esta acu. 
iiac:ón: que se ha formulado como una ma­
n:obra pol;tica destinada a impedir el des­
pa:ho de la, facultades extraordinarias. La 
circunstancia anotada revela que esta acu­
sación carece de la seriedad política y for­
ma:idad j ul'ídica suficientes 'Para que ella 
pueda 32r aprobada ;;or la Honorable Corpo" 
ración. 

Efectivamente, ella carece de todo funda­
mento serio en nuestra legislación ... 

El 32ño!' BARRA.-- ¡Es la voz de los "so­
dos"! 

El seúor RIOS.- En 1irimer lugar, no ~e 
ha COl1tpl'obacloque el señor :Ministro del In_ 
terior ho.ya ordenado directamente las de­
tenciones de que en ella se le acusa ... 

,-HABLAN VARIOS ;JENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seÍlc:: DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ole señor Cisternas! puede continuar Su Se~ 
ñoría 

El señor HI08.-- En segundo lugar, el dis. 
tingo qu~ se hace en el libelo acusatorio en" 
tre normas de orden público y normas sobre 
seguridad intericr del Estado, no es apliCa.. 
ble al caso que noa ocup~ en ute momento. 

El artículo 126 del Código Penal, que esté. 
dentro del título que trata de los delitos con­
tra la <eguridad interior del Estado, estable_ 
ce y configura el delito de aquélles que se 
'lI7an públicamente con el propósito de arran­
~S.r SCi,llcÍones por la fuerza a los Poderes 
Constitucionales. En este caS{), señor Presl­
dentl~, ::;e 1.1a ejercitado una fuerza moral y 
~ísicÍol para acanear resoluciones a los ~ode. 
res Públicos, mediante una huelga. Pues bien, 
.:la ,ido la legítima acción desarrollada por el 
Gobierno. en ejercicio de su autoridad, para 
re~rim'.r e"te deLto. lo que ha motivado la 
a~us2.~ióí1 en debate. 

Por con.,iguí,"nte, consideramos que ella 
; al'e(;? de l::odo fundamento jurídiCO serio, 
para que ~m Tribunal, como el que constL 
tuye en este momento la Honorable Cámara. 
pueda a cogerla. 

Por último, nos pareee extrafio que un par" 
tJdo, aue en la hLtoria de su vida 'Pública no 
ha guardado una línea perfectamente demo­
crática, cerno es el Partido Socialista, rasgue, 
a.hora sus vestiduras, en nombre de la de-
mocrac:ia. , . 

El i,(~ñor CIST.ElRNAS.-' ¡Y cuándo han 
sido dCIIlócratas Sus Señorías! 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
.\ LA VEZ. 

El señor RIOS.-·" En el año 1932 ... 
El señor DURAN (Presidente).- Ruego al 

Honorable señor CLternas guardar silencio. 
El señor RIOS.-· " .el Partido Secia:ista 

encabezó una revolución para derrocar el ré­
Gimen democrático! Y en la actualidad, el 
Partido Socialista Popular ha t.enido inge­
rencia directa el! movimientos g01plstas ... 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Aqueveque! 

El señC'r RIOS.-- '" hecho confirmado por 
dedaraciones de lus PfQpios representantes 
\,.i.el Partido SlJciali 'ta Popular, como el Ho" 
norable señor Fzrnando Pizarro ... 

-Hb.BL1\N VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
ALA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble sefi'~r Cisternas, llamo al orden a Su Se­
ñoríal 

El señor RIOS.- En consecuencia, sefíor 
Fresidente,porque estimamos que esta acu­
sación cal'eee de fundamentos morales y ju· 
ridico' suficientes, nosotros votamos en con­
tr-a de ella, considerando que no podemos 
abstenernos de pronunciarnos sobre ella, por­
que, en esta oportunidad, estamos constitui­
dos en tribunal y debemos proceder confor­
me al mandato que nes impone la constltu' 
;:ión Política. del Estado. 

Por estas consideraciones, voto que no, se­
ñor Pres!dente. 

-HABLAN VARlOO ~ORES DlPlJTADOS 
A LA VEZ 
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El señor DUl-:¿AN (Presidente).- Llamo al 
orden a los Honorab:es señores Cisternas, 
Pa:estr::l y Acevedo. 

El selior MARTONES. -~ Pido la p::":::l~q, 
Ocr!or Presidente. 

El sRúa!" DrlRAN (Pre3:dente) .-- Tiene b 
palabra Su Seüorír.. 

Honorable :::eüor Acevedo, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor MARTOl·mS.- Señor Presidente, 
yo no pensaba usar de la pa:abra ya que lB 

cambre de les Dlputados Demo~ráticos de: 
Pueblo lo habrü: h::cb.:¡ el Honorable Dipu­
tado seEo!" A:':u'cda, p8ro 10.3 paiabros que 
he c:;:::uchado al lIoLorab:r; seüor Del Rio, 
me obligan a l,ac¡;r:o. 

Soy un:; de lo" miembros de la Comisión 
de Ha2ien",a. y formé) parte de esta Comi­
:'ión denL'o ce: secta:' (pe con t.odo acierto 
,,1 Honorable señor D:J Río ha denominado 
de Izquierda. 

En re.sp1l2';(a " las useveradfll:.es de Su 
Señ::"c'ía, ten],';) C;''::0 ,:Iccir que afortunada­
mente, en esta Sala todos no:, conocemos y, 
para que la o;Jlnión pública eo,nm,:ca la ac­
tua:::ión del I-IoEorabJe colega que nos ha 
\cnidü a co:o::ar en tela de juicio ante e;la, 
r;]e permitid jar lectura a su hoja de vida. 
que est:'>.. e::: 20:0 :!Ichi vos de la Ho;::¡orable 
CáElara. 

El HOlloráble señor Del Hío, 2eñor Prcsi­
den te, prestó juramento el 26 de mayo de 
1953. 

El :;eñor AQUEVEQUE.- ¿Y cuándo hizo 
la primera com:mión? 

El señor MARTONES.- EllO de junio del 
mioma ailo, pidió que se dejara para segun­
da discus:éll1 un proye~to de ley; y no vol' 
vió a interV"nlr hasta el 12 de noviembr,:" 
fceha en que se le apLearon las medidas dis­
eiplinari83 de lh.! mado al orden y censura. 

Terminó 'u actilac:ón de 1953 defendien. 
do al ex Ministro de E2oIlOmía, señor Rafae~ 
'rarud. 

El señor nUSTAMANTE.-· ¿Su Señoría no 
defendió ta,YJbi¿;!1 al señor Tarud ... ? 

El señcr MAnTO~~ES.·- En 1951, EQ:amen­
te intervino el 28 de j'ccLo de ese año, para 
formular diver'i03 a lcan::es a algunas pala_ 
bras pronunciadas por mi Honorable colega, 
señor Minchel; y ese mi mo día se le vo:­
vieron a 3?licar por la Mesa las medidas 
discipJ:nana'l de llamados al orden, amo_ 
nestaciones y censara ... 

El seflor BT]STAMA~Tg.·- Ha sido perse­
g elido por la Mem de la COl' :oración .. 

El ~('ñor MARTO:'JES.- No vo:vió a inter­
venir hasta 0::[ ,¡ore de 1934, líU,'a referirse a 
Incidentes pulíLc03 moti vados pcr la viob­
cíón del fuero rarlamentario de Que fue víc_ 
tima el Honor~ble señor Araneda. 

Posteriormente, el 5 de noviembre, habló 
nuevam';!l1te, no para referirse a algo ~e in­
terés para su provin~ia, sino simplemente 
para analizar favorab.:emente el discurso de 

Sa Excelencia el Presidente de la Repúbli­
ca, cuando wlicitaba la clausura del Pa'rla~ 
mento Nacions.l. 

El 5 de er,ero de 19&5, aparece otra vez en 
el debate, pero para volver a aplicársele las 
medidas disciplinarias de amonestación y 
censura. Y el 5 de marzo de este año, formu. 
la diversas consideraciones acerca da las pa­
trióticas paiabras del Honorable ~eñ2r Bu­
cher con relación al problema de los cana­
les do; Sur. Desde entonces no se le vuelve 
a oír ha"b esta tarde, para formular nue. 
vos cargos en contra di' parlamentarios co-
1'10 el que habla, que tiene conciencia del 
cargo que decsCl'1peña y de la respcnsabilidad 
inherente a éL 

Sin embargo, por toda) estas intervencio· 
nes, el Honorable seüor Del Rio ha retirado 
de la Tesorería de la Cámara de DIputados, 
la sama de En millón seiscientos ochenta 
mil pesos. 

Señor Presidente, creo que lo h:,nesto, lo 
justo, es que e! Honorable señor Del Río, o se 
dí ponga a servir a su prov.ncla y a sus elec­
tores o simplemente proceda a la devolu­
ción de estos dineros ... 

-MANIFEST.II.Clmms EN LA SALA. 
El sel1er DURAN (Pre':ldente).- Ruego a 

Sil Seüoría, se sirva retirar las expresiones 
an tirreglam entadas. 

El sellar MARTONES.- Las retiro, porque 
así lo exige el Reglamento, per.o el concep­
to 10 mantengo. 

Señor Presidente, voto favorablemente es. 
ta a~usación en seflal de protesta per la ac­
titud de este Gobierno, por las razones ex· 
puestas por los Honorab:es Diputadas Quin. 
tana y Araneda, y por la actitud de par­
lamentarios como el Honorable señor Del 
Ríe, que tratan de ... 

·-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El ~ eüor DURAN (PresidenteL- continúa 
la votación. 

El seilor AH1JMADA- Pido la palabra, se­
úor Pres:dente. 

El señor DURAN (Presidente) .~-
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

pa:abra por cinco minutos el Honorable se. 
ñor Ahumada. 

El seflor AHUMADA.- Señor Presidente, 
deseo fundamentar les votos de los Dipu­
tado3 radicales. 

En abril de 1953, Su Excelencia el Presi­
dente de lo. República, ante los agricultores 
de San Felipe, en un discurso improvisado, 
vertió los sigilientes conce:tos: 'La aligar. 
quia chilena goza hambreando al pueblo". 

Resulta paradojal y de una fina ironía 
observar que esta apreciación de Su Exce­
lencia el Presidente de la Repúb:ica ha su' 
fride, a travé3 del tiempo, la más sarcá3tlca 
de las respuestas. 

Pero, aparte esta apreciación, Su Exce. 
lencia el Presidente de la República, tam-
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blén expresó, ante los agricultores de San 
Felipe, los siguientes conceptos: 

"El principal problema que ahora afe:::ta al 
Gobierno es el de los Eindicatos. Algún día 
tendremos un problema grave a este res­
¡:;ecto. Y si esta sItuación continúa, veremo~ 
quién manda más en el país: o los sindica_ 
tos o el Gobierno. Espero que entonces us­
tedes estén al lado mío, para explicarles las 
razones de esta medida que puede tomar el 
Jefe del Estado. Si es necesaria una lucha 
frent" v. los gremios, tengan la seguridad de 
que la van a tener, hasta hacerlos enten­
der que 10 único que deben hacer en este 
Daís es trabaj ar" . 
. Ei re~ultaclo de estas apreciaeienes de Su 
Excelcncia el Presidente de la República nos 
causa la sorpresa de comprobar que, por pri. 
'.Ylcra ve.C, O ha cumplido su palabra, pues 
ha ini2iado una política de re)resión wcial 
caracteriz;::da por las violencias más inaudi­
tas. Lo ha he::ho no obstante haberle pro­
metido a la Central Unica de Trabajadores, 

o o o o ,. que legalizaría su existencia, y a 
pesar de haberle ofrecido después .. ,... una 
fórmula de arreglo de los conflictos huelguís­
ticos. Sabemos que esto último originó ges­
tiones Que ya han sido analizadas y que cul­
¡rlinaron COl, que la palabra del Jefe del Esta­
do -para desgracia de Chile- fuese contro­
vertida. íY pensar que la palabra del Primer 
Mandatario debiera ser ley para la República! 

Uno de los rotativos de la capital ha publi­
cado tUl balance de la nueva política de re­
presión. Según él, actualmente existen nove­
cientas noventa personas detenidas, de las 
::uale3 ochoc:ientas noventa y siete son em-
1l1eados del Servicio Nacional de Salud; se­
tenta y nueve son empleados semifiscales, y 
caturce 60n empleados de los servicios de Te­
sorerías e Impuestos Intern03. Los Ministros 
substanciadores de los procesos han encar. 
gado reos a cuatrocientos de ellos ... 

El señor JUSTINIANO.- ¿En virtud de qué 
~ey? \ 

El senor AHUMADA.- ... y han denegado 
las excarcclacione3 bajo fianza. Sólo una ley 
IJe amnistía pOdría cambiar la situación 
nxistcnte; pero el señor Ministro del Inte­
rior ha anunciado que dicha ley será veta­
da por el Pn~sidente de la República. Más 
aün. seüor Presidente, las órdenes de deten. 
ción continúan dándose, como 11¡¡ sido de­
nunciado por algunos Honorables colegas, y 
em:lJ1an ahora directamente de la persona 
del Intendente de la Provincia. En la tarde 
de anteayer, se detuvo a diez empleados de 
Tesorerías e Impuestos Internos. Con estos 
actos de soberbia inaudita, el Gobierno de­
mur.stra que carece de los elementales 
prinCipiOS de generosidad y solidaridad hu­
manas que han ;Jrestigiado siempre a los go' 
bernantes a través de la historia. SI'! ha en. 
sañado con los caídos en las luchas en pro 
de las reivindic.acione~ ¡remiales. 

El Gobierno anuncia que vetará una ley de 
amnistía y desea con vehemencia que este 
Congreso le dé facultades especiales. ¿Para 
qué, seflor Presidente? ¿Para destruír las or­
ganizaciones sindicales, para acallar la voz 
,'e protesta de lo! humildes que piden pan y 
jLlst;c)a, para denegar cualquiera reivindica­
ción pop'llar, para perseguir implacablemen_ 
te &1 "roto alzado", como se le denomina en 
los círculos íntimos de la Moneda? .. 

El señor CISTERNAS.- y de la reacción. 
El señor AHUMADA.- Pero no podrá ha­

cerlo sino temporalmente, se puede aherro­
ja: la libertad y cenculcar los derechos in 
alie;:¡ables del hombre, someterlo a la angus­
tia económica y al temor; e3 posible hacer­
lo definitivamente. De la angustia de los 
o)rimidos y del murmullo sordo de la masa 
anónima nacen la rebeldía, la desesperación 
y el an.s:a de libertad y de justicia. 

El sc,ñor DURAN (Presidente).- Ha ter~ 
mm;.do el tiE'nlpO que la Honorable Cámara 
h.lb:a c0ncedido a Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Podría prorrogár­
seme el tiempo por un minuto más, señor 
Prcsidente'? 

El ceñor DURAN (PreSidente) ,-- Solicito 
e: asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra prorrogar por un minuto el tiempo con­
cedido al Honorable señor Ahumada. 

No hay acuerdo. 
El señ'or AHUMADA.- Por estas conside­

raciones ... 
El señor DURAN (Presidente).- No ha ha' 

bido acuerdo para prorrogar su tiempo, Ho. 
norable Diputado. 

El señor AH'L'"MADA.- Por las consldera­
c¡ones que he hecho, y porquf' el señor Mi­
nistro del Interier ha infringido gravemen. 
te 103 preceptos constitucionales, voto que 
si: 

El señor RIVERA GONZALEZ _. Pido la 
¡;alabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .". Tiene la 
palab;'a, Su. Señoria, por cinco minutos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOO 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA GONZALEZ.-Señor Pre­
sidente, tengo que informar algo y levantar 
un cargo en contra del Cuerpo de Carabine­
ros de Chile. 

En realidad, no se ha dicho aqul que ¡;Us 
miembros fueron víctimas de pedradas y. 
además, objeto de ataques con un arma es. 
pecial que algunos de les "angelitos·' que 
circulaban por las calles esos días les lan­
zaron. 

El s2üor PUENTES (don Adán)..- E-o de 
"angelitos", ya lo dijo la semana pasada Su 
Señoría. 

El señor RIVERA GONZALEZ. -Lo repl 
to, para que 10 aprenda Su Señoria. 

Fueren heridos má.s de doscientos cara.bi­
neros, que aún se encuentran contusos, con 
piedras y. con el arma especial de que he 
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hablado. Ella comiste en unos pedazos de 
madera cuadrados con clavos salientes. Tales 
actos creo que no pueden ser cometidos por 
penOIlas que se digan civilizadas. 

El Cuer_:o de Carabineros actuó con muo 
cho tino y seren:dad, y no lo llizo en de­
fensa propia, como tiene derecho a hacerlo 
cualquier ser humano, que es atacado. 

Por las razones indicadas, rindo un cáli­
do homenaje esta tarde al Cuerpo de Cara­
binero de Chile. 

El señor PALESTRO.- ¡,i\1uy mal home. 
naje! 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Esta ins­
titución, una vez más, ha cumplida hcnrada 
y honrosamente con el papel que tiene de 
resguardar el orden. Su lema de Patria, Oro 
den y Disdplina lo ha enaltecido como siem­
pre, situándose a la cabeza de los más dig­
nos cuerpos de rolicía del mundo. 

El señor ACEVEDO.- Muy mal homenaje. 
El señer RIVERA GONZALEZ.- Además, 

quiero levantar los cargos que se han hecho 
del Director General de Investigaciones. Real­
mente, 1:.0 es posible que en ausencia de un 
hombre se aigan barbaridades como las que 
hemos escuchado e3ta tarde. Si estuviera 
presente, en esta. Sala, señor Presidente, po­
siblemente no se atreverían a hacerlo. 

¡';l señor MARTINEZ MARTINEZ.- Su Se­
ñoría sabe c¡ue no es a",1. 

El señor DURAN (Preidente).- Honora­
ble seflor Martínez, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor RIVERA GONZALEZ. - Nunca 
cama ahora el Servicio de Investigaciones 
estuvo en mej 01' pie de organización y mo­
ralidad. 

-HABLAN V ARIOS SE1il'ORES DIPUT~ 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- HonOra­
ble señor Palestra, ruego a Su Señoría que 
se sirva guardal' silencio. 

-HABLAN V ARIOS SE:Iil'ORES DIPUTADOD 
A LA VEZ. 

El señor RIVERA GONZALEZ.- Señor 
Presidente, la clase trabajadora, de la que 
tanto fe habla, no está de acuerdo ccn la ae. 
t;.tud de los agit9.dores proesionales, porque 
slem)re se toma su nombre para sacar di­
nero del Erario. Esto se traduce en nuevos 
impuestos que tiene que pagar la masa con­
sumidora del país. Ahí tenemos los impues­
tos directos e indirectos que ha tenido que 
solicitar el Gobierno de la Repúbllca y que 
ha"! sido aprobados per el Parlamento par¡¡ 
pagar a esas personas que toman el nombre 
de la clase trabajadora. 

Les auténticos sindicatos industriales del 
pais no aceptan las actuaciones de estos agi­
tadores profesionales. 

Por estos motivo~, y considerando, ade_ 
más, que los argumentos que han aducido 
tos defensores de la acusación carecen de ae­
riedad, voto en contra de la aeusae1ón. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor SEPUL VEDA GARCES.- Señor 
Presidente, durante el debate de la acusa­
~ión constitucional deducida en contra del 
señor Ministro del Interior, que estamos vo­
tando en estos momentos, algunos Honora­
bles Di)utados, seguramente por falta de 
mejores argumentos jurídicos o de antece. 
dentes de hecho que justifiquen esta acusa­
ción que han estado defendiendo, han de­
dicado su tiempo a darnos algunos consejos 
amistosos y, otras veces, a hacernos recri­
minaciones o a formularnos severas admo­
niciones. Y no han faltado tampoco los te. 
rribles anatemas lanzados hacia todos los 
bancos de la derecha, incluyendo, natural­
mente, a los Diputados liberales. 

Los Honorables colegas nos suponen miem­
bros de una combinación de Gobierno, que 
estaría funcionando, en estos momentos, pa­
ra rechazar la acusación en contra del Mi­
nistro del Interior, señor Koch ... 

Un señor DIPUTADO.- y para ascender 
facultades extraordinarias ... 

El señor SEPULVEDA GARJCES.- ... Y que 
había funcionado para otorgar al Ejecutivo 
las facultades extraordinarias en tramitación 
en el Congreso. 

Un señor DIPUTADO.- y para ascender 
a General de División al señor Yáñez. 

El señor SEPULVEDA OARCES.- Señor 
Presidente, frente a estas expresiones y a los 
cementarios de algunos diarios, revistas y 
sectores interesados en colocarnos en una si. 
tuación inconfortable, lo cual no lograrán. 
debemos decir muy claramente, en esta Cá­
mara, que todo esto no 'pasa de ser una vul­
gar maj adería. 

Nada ni nadie los autoriza para supcner 
que el Partido Liberal -no puedo respon­
der de los otros sectores que apoyan las fa­
cultades extraordinarias, y rechazan la acu­
mción, los cuales darán sus razones opor­
tunamente, si tiene compromisos con el Go. 
bierno o haya adquirido alguna obligación 
con él. De esto yo respondo. Nuestro partido 
mantiene incólume su libertad de acción 
frente al Gobierno y, por lo tanto, nada pue­
de autorizar a estos sectores para suponer­
nos que estamos en combinación con él, 

-HABLAN VARIOS SE1il'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, el Partido Liberal, después de 
meditar profundamente los hechos, ha con.. 
siderado que cumple con su deber, tal como 
lo ha cumplido siempre, al apeyar las facul­
tades extraordinarias solicitadas por el Eje­
cutivo. Nos enfrentamos a una Obligación 
fundamental. cual es la de defender el orc:len 
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constitucional e institucional de la. Repúbli­
ca, el imperio de la Co.mUtución y de la ley, 
y el régimen institucional amagado por un 
movimiento ilegal. 

En consecuencia, no hemos actuado de es­
te modo para defender la persona del Presi_ 
dente de la República, quien no es "santo de 
nuestra devoción", sino para defender el ré­
gimen institucional. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
bles señores Ci ~ternas y Palestra, ruego a Sus 
Señorias se sirvan guardar silencio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor' 
Presidente, nos hemos visto obligados a vo­
tar favorablemente estas facultades ... 

El .,eñor PALESTRO.- ¿Quién los obligó? 
El señor SEPULVEDA GARCES.- ... por 

cuanto ha existido y existe un movimiento"' 
de orden sedicioso e ilegal, cuya peligrosi. 
dad radica en les que están detrás de los 
elementos gremiales en huelgas; en algunos 
elementos politicos que tienen "un hacha que 
afilar" y que quieren atentar contra el or­
den constituído, y que están mirando el ri!­
gimen de Bolivia como un modelo para inS­
taurarlo en Chile. Esta es una vergüenza que 
nosetros, los Diputados liberales, somos clú· 
lenas, no aceptaremos ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (PresidenteL- Honorable 
sefior Palestro, llamo al orden a Su Señoria. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 
Presidente, votaremos en centra de esta acu. 
aaClOn, umca y exclusivamente, porque es­
timamos que ella no tiene una base juri­
die a seria ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Cisternas, llamo al orden a Su Se- , 
ñoría. 

El señor SEPUL VEDA GARCES.- El obrar 
en esta forma no significa contraer compro. 
miso alguno con el señor Koch, ni con los 
demás componentes del Gobierno. 

-HABLAN VARIOS SE1K>R.ES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- También 
queremos dej ar establecido, porque las cosas 
hay que hablarlas con claridad, que hay secto­
res de esta Honorable Cámara que son los 
menos indicados para suponer al Partido Li­
beral intenciones de colaboración con el Go· 
bierno. Aquí hay sectores que rasgan sus ves­
tiduras para ,proclamarse contrarios al señor 
Ibáñez y a todo lo que significa "ibañismo", 
pero olvidan que son los responsables y au. 
tores de la gran estafa hecha al'. pueblo de 
Chile. Ellos son los que eligieron al actual 
Presidente de la República, y a su sombra 
Ue¡aron huta el Parlamento. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Osario, Honorable señor Chelén, 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Ellos son 
los que iniciaron el engaño al pueblo con 
esos papeles amarillos de que nos hablaba, 
en la sesión de ayer, el Honorable señor 
Castro. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora. 
ble :-eñor Cister,nas, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

El señor SEPUINEDA GARCES.- En esta 
forma, engañan a los obreros y a los cam­
pesinos ... 

El señer DURAN (Presidente).- ¿Me per 
mite, Honorable Diputado? Ha terminado e! 
tiempo de Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Por es­
tas consideraciones, voto que no. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES D!PUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble ~eñor Palestre, amonesto a Su Señoría. 

Honorable señor Acevedo llamó al orden a 
Su Señoría. 

Honorable señor Cisternas, la Mesa se ve­
rá obligada a amonestar a Su SeÍloría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Cisternas, amonesto a Su Señoría. 

El señor SQTO.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señer DURAN (Pre,idente).- Tifme la 
palabra, por cinco minutos, Su Señoría. 

El señor SOTO.- Señor Presídente. 108 
Di)utados del Partido Democrático de Chile 
votamos en sesiones pasadas, en contra de] 
proyecto que otorga facultades extraordina. 
rias al Ejecutivo. En esta oportunidad, vota· 
remos favorablemente la acuoación constitu~ 
cional deducida en contra del señor ~nis­
tro del Interior, porque rvonsidel'amos que 
así resguardames para nuestro país, la vi­
gencia limpia y honorable de las libertade" 
públicas y de las garantías constitucionales. 

Estimamos que seguir concedie.ndo facul, 
tades extraordinarias al Gobierno y seguir 
perdonando actitudes, como las del señor 
Mini::tro del Interior, es continuar armando 
las extremidades de la dictadura y el brazo 
de la tiranía, para que prosigan cayendo ta~ 
les' medidas, en forma cada vez más pesada 
y odiosa, sobre la Central Unica de Traba­
jadores, los partidos populares y la Federa­
ción de Estudiantes de Chile. 

Frente 2. la pre)otencia gubernativa, nos· 
otros declaramos que, felizmente, quedan en 
los hcmbres, mujeres Y jóvenes de nuestro 
pú, miles de combatientes, miles de volun. 
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tades, para plegarse a la lucha por la de­
tensa de conquistas cívicas. Indudablemente. 
quedan mlles de modestos ciudadanos dis­
puestos a todos los sacrificios para defen­
der la libertad y la justicia en nuestro país. 

Por este motivo, votaré favorablemente es­
ta acusación constitucional. 

El señor T AMA YO.- Pido la palabra, se. 
fior Pre~idente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra, por cinco minutos, Su Señorla. 

El señor CORREA LARRAIN.- Dada la 
lentitud del Honcrable Diputado, no le va a 
alcanzar el tiempo. 

El señor TAMAYO. ~ Señor Presidente, 
parece que algunos sectores politicos desean 
que el Partido Socialista Popular y otros con­
glomerados que contribuimos a la victoria 
del actual Primer Mandatario de la Re)ú­
hUca, sigan por el camino tortuoso del in­
cumplimiento a los compromlsós y a las pro. 
mesas que se hicieron en la campaña presi­
dencial, y que el Presidente de la República 
contrajo con el puebla de Chile. 

El señor CORREA LARRAIN.- Y las de 
todos los que lo acompañaron ... 

El señor T AMA YO.- Estos sectores olv1-
c1an, señor Presidente, que nuestro partido 
es una organización política que consagra, 
en su acción, principios y doctrinas precisas 
y claras que están entroncadas con la 
vida ... 

El señor HUERT A.- Y con el Presupues· 
t:.J NacionaL .. 

El serlOf TAMAYO.- ... con la acción y 
con el porvenir del pueblo de Chile. 

Por este motivo, reitero que se equivocan 
los sectores de la derecha, particUlarmente 
cuando pretenden que nosotros, que estamos 
Observando, de una manera inequívoca, el 
cauce que sigue el Gebierno del señor lbá. 
bezo .. 

-HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor TAMAYO.- ... continuamos tam­
bién tras los latrocinios, tras los negociados 

. obscuros, tras el alza censtante y desgracia­
da del costo de la vida y tras las leyes re~ 
presivas que este Gobierno juró derogar, no 
habiendo sIdo capaz de cumpllr con sus com_ 
promisos. 

Por esta razón, en di as pacados sostuvl­
mes, con valor, sin vacilaciones, ni titubeos, 
ni dudas, de ninguna especie, que estába­
mos en contra de las facultades especiales 
que el Gobierno del señor Ibáñez ha soli­
citado al Congre::o Nacional. 

Hoy, conscientemente, asumimos nuestra 
propia responsabilidad frente al "devenir" 
histórico de este país, votando afirmativa­
mente la acusación constitucional deducida 
en contra del señor Ministro del Interior, 
don Osvaldo Koch, pues nos parece que él es. 
el principal responsable de las medidas re. 
pre.slvu de coercIón que le están aplicando. 

indiscriminadamente, en contra de los traba· 
jadores y de sus organizaciones. 

Lo mas grave, Honorable Cámara, es que 
en esta ocasión se han aplicado medidas 
coercitivas en contra de lo más grande Que 
tlene Chile: sus mujeres, las madres de lo'! 
hombres del porvenir. 

Este hecho nosotros no lo pedemos silen­
ciar, porque sentimos por la mujer chilena 
el más prOfundo respeto y la más grande 
admiración. 

lIemOS repudiado las medidas que ha 
adoptado el Gobierno a insinuación del se­
ñor Osvaldo Koch, que han herido y lesio­
nado a un noble sector dé nuestra patria, el 
de las. mujeres. 

Por todo esto, y porque sabemos que el 
OC'bierno, cuyo principal Ministro es el se, 
ñor Koch, se ha dado a la tarea de con­
ducir a Chile por el camino de la dictadura y 
de la re.Jresión contra 103 trabajadores y sus 
organizaciones, alzamos de nuevo nuestra 
voz, para decir que votaremos en favor de 
esta sanción meral y material contra el 
principa,l responsable del descrédito que se­
guramente espera, por desgracia, a nuestra 
patria. 

Por eso, voto que si . 
. El señor CASTRO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría, por cinco minutos. 
El señor CASTRO.- Señor Presidente, les 

Diputados del Partido del Trabajo, más que 
votar afirmativamente la acusación contra 
el señor Osvaldo Koch, vamos a votar en con­
tra de la falta de ponderación que se está 
observando en los círcules gobernantes y en 
los sectores políticos de la nacionalidad. 

Hac.e tiempo, en nombre de esta Corpora­
ción, tuve que hacer uso de la palabra ,para 
contestar una de las comentadas improvi. 
saciones de Su Excelencia el Presidente de 
la Repúblíca. Habiéndese "salido un poco de 
madre" el Primer Mandatario, tuve oportu­
nidad de decir que este país ha sido muy 
ponderado. Aquí no caben tropicalismos. Por 
eso nos parecía que la intervención de Su 
Excelencia el Presidente de la República re­
sultaba totalmente desusada en nuestro me­
dio. 

Esta tl,ude no hay duda que corre'boraré la. 
apreciación de que esta democracia, tan par­
ca en su devenir histórico, está saliéndose un 
poco del molde de ponderación que siern. 
pre la caracterizaren en el concierto ameri. 
cano. 

En estos mOmentos, con una facllldad 
asembrosa, cambian de actitud los gober­
nantes y los partidos políticos. 

El señor Koch, por ejemplo, a quIen acu' 
samos esta noche, es un amigo mio, para el 
cual guardo una gratitud muy grande. ¿Sa­
be ~a Honorable Cámara por qué guardO gra. 
titud por el señor Koc~? Porque este br1:-
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llante abogado del foro chlleno pronunció en 
los Tribunales de Justicia el más demoledor 
ataque contra la Ley de Defensa de la De­
mocracia, defendiéndome en el período pa­
sado, cuando el Eeñor González Videla pre­
tendía quitarme mi calidad de parlamenta­
rio por haber violado, supuestamente, las 
disposiciones de esa ley. En ese tiempo, el 
hoy defensor de la Ley de Defensa de la De­
mocracia y de las leyes re)resivas adquirió 
ccntorn03 extraordinarios y su verba flore­
ció para decir que que esas leyes eran un 
insulto para la democracia chilena. 

Pues bien, hoy este amigo mío, mi defen­
sor, de ayer, ha inaugurado un nuevo sIste­
ma de represión: la prisión en masa de hom­
bres y m:1jeres, acusados de impulsar huel­
gas ilegales. 

Al poco tiempo después me tocó partIci­
par en la 'proclamación del Excmo. señor 
Ibáñez cerno candidato a la Presidencia de 
la República en Iquique y el Excmo. señor 
Ibáñez -lo recuerdo claramente- pronun­
ció esta frase: "las huelgas, pueblo de Iqul­
que, no se dividen en legale3 e ilegales, sino 
que hay que ubicarlas en justas e injustas". 
Pero, a pocos años plazo, el Excmo. señor 
Ibáñez, al igual que su MinIstro del Inte_ 
ricr y yerno, ha cambiado cOl11J)letamente de 
parecer. 

y la tercera falta de ponderación. Los 
Partidos de Derecha hasta aquí han estado 
defendiendo la demcx:racia y la libertad en 
~:te país. Durante este período han marcha­
do en la vanguardia de los defensores de los 
derechos sindicales, del derecho de opinar. 
del de prensa y de la continuidad del ré­
gimen democrático. Pero, de im;Jroviso, han 
tomado el último vagón de la represión gu· 
bernamental. Pareciera que estaban deses­
perados por no poder entrar al Gobierno 
por la puerta ancha del sufragio democrá­
tico. 

Germán Arciniega~, lo recuerdo ahora, 
cuando estoy hablando de esta facilidad in­
concebible de actuad en política, sin respe­
to a líneas y puntos fundamentales, en su 
libro "Biografía del Caribe", cuenta algu· 
nos episodios de aquella lejana é:oca de los 
bucaneros del Caribe, hombres más degra­
dado3 que los piratas. Porque les piratas se 
regían siquiera por algunas normas para sa­
quear los bastiones de España; los bucane­
ros, no. 

Pues bien, señor Presidente, a mi me pa­
rece que, cuando sin respeto a linea demo­
crática ni a dignidad política algunas, sec­
tores ubicadas en ... 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. 

El señor CORREA LARRAlN.- ¡Qué ha.. 
bla de línea política Su Señoría ... 

-Suprimido de acuerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. 

El señor DURAN (PresidenteL- ¡Honora­
ble señor CClTea Larraín, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El seúor CASTRO.- Por esto, señor Pre­
sidente, estamos votando en contra ... 

El seúor' CORREA LARRAIN.- ¡SU Seño· 
rla ... 

--Suprimido de acuerdo con el Art. 12 del 
Reglamento. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El seüor DURAN (Prcsidentei.- ¡Hono­
rable ieñor Castre, amonesto a Su Señoría! 

El señor CASTRO.- Por esto, sei10r Pre. 
sidente,porque estoy en contra voto favo­
ra/blemente la acusación: Voto que sí. 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ::eñor CASTRO.- Podemos ccncederla 
el tiempo nece:oario al Honorable señor Co­
rrea Lanaln, que desea hablar. 

El señor CORREA LARRAIN.- Con mu­
cho gusto hablaré. 

El señor VALDES LARRAIN.--- Pido la pa­
labra, feñor Presidente. 

El señcr DURAN (PreSidente) 0- Tiene la 
palabra, ;oor cinco minutos, el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre. 
sidente, nuestro partido precisó ya su púo 
sic.i.Ón frente a la acusación constitucional 
deduc:da en contra del Ministro del Inte­
rior, señor Osvaldo Koch, cuando hizo uso 
de la pa labra el Honorable seí10r Ríos. 

Pero las expresiones que esta Honorable 
Cámara acaba de escuchar al ex Presidente 
de esta Corporación, Honorable señor Cas­
tro, me obligan a prcnunciar algunas pala­
bras que no hubiera deseado decir. 

El feñor AQUEVEQUE.- ¿Sobre el señor 
Koch? 

El señor VALDES LARRAIN.- No es po. 
sible, señor Pres:dente, que el Honerable se­
ñor Castro haya tratado de enlodar la repu­
tacién y de criticar la línea de algunos par­
tidos políticos, suponiéndoles actitudes y ac­
tuacione:., que él no es el calificado para se. 
ñalar. 

H::-norable Cámara, se está dando un 
ejemp:o ... 

El señor CASTRO.- ¡SU ,pa.rtido está da.n­
do un mal ejemplo.". 

--HAELAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ" 

El señor DURAN (Presidente/'- ¡Honora­
ble señor Castro, Su Señoría no está con la 
palabra! ¡ Honorable señor Acevedo, llamo 
al orden a Su Señorial 

El señor VALDES LARRAIN.-· El Honora­
ble seiior Castro nos ha estado refiriendo 
un cuento que eo:ta Corporación ya :,e lo ha 
escuchado muchas veces: que en el Caribe 
había grupos de bucaneros políticos que 
eran peores que los piratas. 
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El Honorable señor Castro no es llamado a 
usar este lenguaje en la Honorable Cámara; 
le está prohibido por las distintas posicio­
nes políticas que ha adoptado. 

El señor CASTRO.- ¡ Sus Señorías .... 
El señor VALDES LARRAIN.- ~n la Ha. 

norable Cámara hay un partido que tiene 
una línea definida ... 

El señor CASTRO.- Sus Señorías ... 
El feñor DURAN (Presidentel.- ¡Honora­

ble señor Castre, amonesto a Su Señorial 
El señor VALDES LARRAIN.- Hay parti­

dos que cualquiera que sea la actitud que 
adopten, tienen una posición respetable y 
respetada. 

El señor DURiAN.- (Presidente) .-" Hono­
rable señor Castro, la Mesa se verá obliga .. 
da a censurar a Su Señoria. 

El señor VALDES LARRAIN.- Se podrá 
estar en discrepancia cen el Partida Radi­
cal, por ejemplo, pero se sabe que tiene una 
línea politica. 

El señor CASTRO.- ¡El Partido Conser­
vador no tiene ninguna linea ... ! 

El .señor DURAN (Presidente).- ¡,Honora­
ble señor Castro, censuro a Su Señoría! 

El señor V ALDES LARRAIN.- También se 
podrá estar en discrepancia con algunas 
fracciones del Partido Socialista, etc. Pero no 
es este el caso de algunas personas que han 
sido elegidas nada más que por su fe iba­
flista o su adhesión al Excelentísimo señor 
Ibáñez, como el Honorable señor Castro, 
quien ... 

En estas condiciones, señor Presidente, 
u.ria persona no tiene autoridad moral pa­
ra hablar en esa forma. 

El señor CASTRO.- A las pruebas nos re­
mitimos, 

El señer VALDES LARRAIN.- Señor Pre,. 
sidente, comprendo que al Honorable señor 
Castro le moleste lo que estoy diciendo. No 
lo habría dicho si Su Señoría no hubiera .. 
. . . . . . . .. de atacar ... 

El señor CASTRO.- ¡SU Señoría es ... , ... 
El señor VALDES LARRAIN.- ... en la 

ferma en que lo ha hecho, a una colectivi­
dad res:etable y respetada. 

El señor CASTRO:- Sus Señorías." ..... . 
El señor VALDES LARRAIN.- Toda la 

Honorable Cámara conoce las volteretas que 
han tenido ciertos políticos en sus actua­
ciones frente al Gobierno. Y allí está la rea­
lidad, ahí está la actuación del Honcrable 
señor . Castro. 

El señor CASTRO.- i Sus Señorías están ... 
El señor VALDES LARRAIN.- Señor Pre­

sidente, nuestro partido vota en contra de la 
acusación, precisamente, para defender el 
régimen democrático en Chile. 

-Los espacios marcados con puntos sus­
pensivos corresponden a expresiones anti­
parlamentarias, suprimidas de acuerdo con 
el articulo 12 del Reclamento. 

El señor DURAN (Presidente).~ Ha tér­
minado el tiempo de Su Sefwría. 

Terminada la votación. 
-Practicada la votación en forma nominal. 

dio el siguiente resultado: por la afinnativa: 
44 votos; por la negativa, 53. Se abstuvieron 
de votar 5 se.ñores Diputados. 

Votaron por la afirmativa: los señores Ace­
vede, Ahumada, Alegre, Aquevec;ue, Araneda. 
Barra, Brücher, Bucher, Castro, Cisternas, 
Corbalán, Cueto, Durán, EIgueta, Flores, Ga­
Ueguillos Clea, GalJeguillos Vera, González 
Espinoza, Lobo Barrientos, Maass, Magalhaes, 
Mallet, Martínez Martínez, Martínez Saravia, 
Martínez Urrutia, Martones, Minchel, Miran­
da, Ramírez, Naranjo, Osario, Oyarzún, Pa. 
¡e::.tro, Pizarra Sobrado, Poblete, Puente G6. 
mes, Quintana, Rodríguez Ballesteros, Sali­
nas, Sandoval, Schaulsohn, Sepúlveda Ron­
danelli, Silva Ulloa, Soto, Tamayo. 

Votaron por la negativa: los señores Are. 
llano., Barruete, Benavides, Bustamante, Ca­
yupi, Cofré, Corral, Correa Larraín, Correa 
l.etelier, Cuadra, De la Fuente, De la Presa. 
Del Río Pinochet, Echavarri, Egaña, Espina; 
Espinoza, González Fernández, Guzmá.n, 
Huerta, Hurtado Echeñique, Hurtado O'Ryan, 
Ibáñez, Illanes, Izquierdo, Jaramillo, Justi­
niano, Larraín Vial, Lea Plaza, Loyola, Mar. 
tín, Meléndez, Miranda Miranda, Muñoz, Ojeo 
da, Ola varría, Orpi", Palma Gallardo, Rigo 
Righi, Ríos, Rivera González, ROdríguez Lazo, 
Romero, Rosende, Salum, Sepúlveda Gareés, 
Serrano, Valdés Larain, Valdés Riesco, Vial 
Freire, Vives, Weber, Zúñiga. 

Se abstuvieron de votar los señores Car­
mona, Chelén, Gumucio, Musalem y Von 
Mühlen brock. 

El señor DURAN (PresidenteJ.- En eonse. 
euencia, ha sido rechazada la acusación cons­
titucional presentada en contra del señor Mi-­
nistro del Interior. 

8,-:-ALUSION PERSONAL . 

El señor DURAN (PresidenteL- El Honora. 
ble señor Del Río, den Ricardo, acogiéndose a 
lo dispuesto en el artículo 18 del Reglamento 
ha solicitado cinco minutos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DEL RIO PINOCHET.- Señor Pre­

,oidente, Honorable Cámara, indiscutiblemen. 
te, los cargos que formulé hace un momen_ 
to a siete señores miembros de la Comisión 
de Hacienda, que se autoct"enominan defenso­
res del pueblo, lastimaron su susceptibilidad. 
Así fue como el Honorable señor Martones ~e 
refirió después a mi persona, y en virtud del 
artículo 18 del Reglamento, he solicitado cinco 
minutos para contestarle. 

Dicho artículo dice: 
"El Diputado, cuya reputación o corrección 

de procedimientos se dañe por cargos en la 
prensa o por observaciones formuladas por al. 
gún otro Diputado, podrá, para 'VLndlcarse, 
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usar de l::t )::,alabra durante cinco minutos, co­
mo m:ix.':no, a; término de la sesión", 

El sellor GOl'~ZALEZ EcPINOZA.- Enton. 
e23, no puede 8.cogersc a dicho artículo, Ho­
norable Diputado, porque .se le hLoo una acu­
';:1,:;ión de il1c8r::cidad, 

El leñol' DEL TIlO PlNOCHET,··- Señor 
Pl'e~idente, tengo el honor y el orgullo de de· 
dr qFf: los ('an~os [¡ue me formuló el Hono. 
rable 8eñnr l\lartones no afectan mi honora. 
('í1:.dad. 

El Honorable DípUlado. . .. ha leído, en 
forma como acostumbra hacerlo, mi hoja de 
vido., o más bien dicho, 6~ s.,'istencia al Hemi­
ciclo. Al l'eferirs:: a mis actuaciones eludió 
t.oda referencia a un prc~{(eto de ley de que 
fui autor, 

Su lrimidas las exp~esiones de a.cuerdo con 
el Art, 12 del Reglamento, 

El senor DURAN IPresh:i.ente).~ Hcnora­
b1e seño:, Del Río, r~lE:go a Su Ser,or;a se sir. 
va retlrar ]a~ expresiones ('mItrarías al Re­
glamente que La emitido. 

El seiir¡r DEL R~O PINOCHET.-- No tengo 
inconveniente, señor P:-e·i0ente. 

El señ,)r DFRAN (P:-esidcnte) ,- Quedan 
T'etlradas. 

Puede continuar Su Señor:a. 
El ióeñ.r DEL RTO PINOCHET,·~ Incluso, 

seflOr Presidente, evitó referirse a un proyecto 
sobr~~ pavin~entadón de una zona de Maule 
y a Ini¡chos o~ros. eutrs lo'; cuales hay a1-
g:mo firmado,; por el sx Dip1J.tarlo don Amíl­
r:ar Chjor~i'lj y 'JO!' el aue habla. 

El scf)tjl' AQUEVEQUE.-" Es') fui' en el pe. 
riada pa.sa00. 

El señor DEL EIO PINOCHET.-·" El Hono·, 
rahle colega. serlOr Martone:; me recrImina 
,.lor :(jaber ddendído en la Hr-norable Cámara 
al ex Ministro :,er'ior Rafael Ta,rud, Quien era 
y es miembro dc mi Partido. 

Deseo re~ordar un proverbio que dice que 
"no hay r:;eor 8.'.'e que la que em;lorca su pro­
pio nido". El Honcrable ,<'eñor Martones oL 
vida Que Su Señoría también defendió al se­
ñor Ta;"ud, porque su partido estaba el1.e1 Go­
hierro y aporté SOl voto en su defensa. Por es­
tas razones, el Honorable señor Martenes )J.(\ 

me puede hace:, ta.i car:so. 
En &eguída, el señor Martones dice que he 

cobrado un millón y tanto:> mil pesos por con" 

cepto de; Dieta. ¡Pero si todos los Honorables 
;;oleg"s tienen derecho a cobrarla! No sé si el 
Honon'.oJe señor Martones querrá que se la 
f?r~tT!.::gue a {l. 

;:~; no ,:']nc:,""O regularmente a 1a Corpora­
ción es !:or'lne soy un hombre de trabajo, por­
que me 1}2 levantado gracias a mis propiOS 
r,"i;':ter,.ps, No lH~ heredado jamás dinero de 
r.o,r~lC y ln que tengo 10 he ganado limpia­
O'cllte, 

LJe'~uó a este Hemiciclo después de haberme 
prc~entaJ() pOr prim era vez como candidato 
índc[J2lH]¡pnk por mi provincia. Ese triunfo 
ln O'Jtm7," precisa:r.cnte, porque hice una ca­
rrera pr)lítiea dentro d~~l ?artido Hadical. Des­
¡-lUCe''', :sdlor Presidente, fue independiente de 
nuevo: no fi2:m'é en las listas ibañistas de la 
;Jrovin'cia de -Maule. Creo que si el electorado 
d8 Ma¡lÍ,: me favorece con sus sufragiOS lo 
ha~:é), p,n'lIue lo he servido y porque tiene con­
fiz'nza e:1 Cj1,.;.C soy un hombre de bien. 

Pero, pe:;e a mi traJajo, pe::e al esfuerzo 
,pe he hecho y a mis condiciones económicas, 
SJgo vivisndo donde he vivido siempre, Ni yo 
ni mi família nos hemos ido "corriendo". En 
(~ambio, Honorable Cámara, la familia Marto­
nes vivh en Placilla 195.,. 

El sC"lor Ml'\I~TONES,--- y sigo viviendo en 
pl::lcilla 19'.). 

F: SCI-l0[ DEL HIO PINOCHET.- ., .pero 
ai]():'2, s'; V::l trasladando hacia el centro. De3-
de luego, el padre del Honorable colega, el 
}]oYlor:::ble Sr;nCl.dor señor HJmberto Marto­
l:C'o. v;\':. f::1 Alameda Bernardo O'Higgins 924 .• 
¡'O 1',loc, en un a::;omodado departamento. 

·-1:uü3LM' VARiOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA ':.~~z. 

El seüor DEL RIO PINOCHET,- Durante 
el Gobierno del señor Ibáñez yo no he. me­
drado, seüor P!'esidente; he cumplido. 

1"J1 señ'Jf DURAN (Presidente) ,- Honora. 
bI3 ,sellor Del Río, ha termir;ado el tiempo du­
rante el cua: pedía Su Señoria hacer uso de 
18. ~alatra, 

82 ievanta la ¿8sión, 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 6 

minutos, 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
,Tefe de la Redacción cíe Sesiones 


